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I N T R o D u e e I ó N 

En el presente trabajo de tesis, se buscará exponer los 

antecedentes históricos que envuelven la udopción, pasando 

por los diferentes tipos que existen y los requisitos 

legales para llevarse a cabo, hasta la importancia que en la 

actualidad, ha adquirido la institución de la adopción. 

Ya que veremos como en un principio la adopción era 

considerada un contrato, debido a que era necesaria una 

autorización judicial; actualmente, en la ley se encuentran 

reglamentados los requisitos, efectos, formas y manera por 

los que la adopción se constituye, la Eorma y manera como se 

viven las relaciones jurídicas entre adoptante y adoptado y, 

también la forma como pueden terminarse. Es decir se trata 

cor1junLo ~ie disposicLones 

·-}!·~~·e~ \.·~1n1•_-..:1t.c i.n~;t:. i Ll!•.: i ... '.ln 

.;·1:.- !..::i tea. 

Lo ctnt:.--=ri.c:.·, .s0l0 como mera explicación de lo 

nuestros dias, pero que sin embdrgo, muchas veces debido a 

las diferentes restricciones que marca La Ley, no ctimple con 

el fin primordial para el CUdl fue creada, corno <::!S e.l caso 

-.:i-.::- nega:: .l.::.1 a..:iopciór. p.lena ¿nt.::.: p¿rsonds qu~ tengc.-in vi.nculo 
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consan;J~neo, ya que para muchos le9isladores, es suficiente 

con la adopción simple, ya que consideran que el parentesco 

consangu~neo ya existe y 

la adopción plena. 

seria repetitivo 53 se permitiera 

En el presente crabajo se est.udiar1 los dií~renLGS Lipos 

de adopción que e:-:isten y pc•ci1·emos da:-noS" cuent·.a. qth ... ~ Ja 

obligacione~ limitados, al adopt.acic y el 

adcptd.nt.e, sin inclui.:- la fa.r:-.illa de 0~te i!)t.imc, Ct..-,n lo 

cual no ha.y una verdadera int..ec;::·a.cic~i :ami 1.:a.r. 

También se plantear~ los beneficios de permitir la adopción 

plena entre parientes consanguineos, ya que de esta forma se 

robustece el lazo familiar entre parientes consanguíneos y 

el menor o incapaz, y así el adoptado pueda sentirse no solo 

como part:e de la familia, sino como hijo legit:imo de sus 

padres adoptivos. 

Por último se formularán, algunas medidas que se 

plantean en el capitulo conclusivo, las cuales conllevan una 

posible solución la limitan te respecto de la adopción 

plena, pues como se señala en la parte medular del presente 

trabajo de tesis, tomarlo en cuenta, puede ocasionar 

futuros problemas para el adoptado mediantt a~opción simple, 

ya que bien sabidc, e8~~ Lipa de adopción 

limitante y no otorga una seguridad juridica para ninguna de 

las partes, ya que puede ser revocada y nunca es definitiva. 

Es por lo anLerior que en esta Lesis se mostrará la 

·.;iúblJidad la a.dot=-ciór: pa:-icntc.s 

consanguineos, y sus efectos en el adoptante y el adoptado. 
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Es por lo anterior que en esta tesis se mostrará la 

viabilidad de la adopción plena entre parientes 

consanguineos, y sus efectos en el adoptado, el adoptante y 

la familia de éste, ya que se crea un vincu.lo familiar 

importante y para el adoptado resulta benéfico, ya que llega 

a ser parte integral de una Eamilia. 
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CAPITULO I 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2 Justificaci6n de1 prob1ema. 

La Institución Jurídica de la Adopción debe seguir 

evolucionando, para tratar de solucionar un problema social 

como es el desamparo de tantos niños, los cuales algunos 

tienen la oportunidad se ser acogidos por el DIF, mientras 

que otros no tienen las mismas oportunidades, al igual que 

existen matrimonios a los cuales la naturaleza les ha negado 

el ser padres, y es través dela Adopción que tanto el 

adop't.ado como les adoptantes, pueden llegar a tener una 

verdadera familia. 
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Las lagunas que existen en la ley anteriormente 

mencionada, ha provocado que la adopción no cumpla con el 

fin para el que fue creada dictaa ir1stitución, como es ayudar 

a las personas que por diversas razones no puedan llegar a 

ser padres, y por otra parte prot~ger a los menores o 

incapaces que por múltiples circunstancias, no tienen alguna 

persona que vele por ellos y los a~·ude a ser personas de 

bien, respetuosas del orden juridico que existe en una 

sociedad. 

1.3 DELIMITACION DE OBJETIVOS 

1.3.1.0bjetivo Genera1. 

Es necesario la integración de una legislación mas 

adecuada a las necesidades de las personas interesadas en la 

adopción, ya que es una institución la cual requiere que la 

ley le reconozca la importancia que ésta tiene y se eliminen 

ciertas lagunas referentes a la adopción. 

1.3.2. Objetivos Específicos. 

!.- Conocer el origen de la adopci.ón y su situación Juridica 

o;;-!n Mé:-:ico. 

rr.- Conocer la lagislación vigenta en materia de adopción y 

las autoridades competentes para llevarse acabo. 

III.- Exponer la problemática de la negación de la adopción 

~lenA entre consanguíneos. 



!V.- Plantear la rerorma al ar~iculo 3~9 E, del Código Civil 

del Estado de Veracruz, para darle mayor acceso y rapidez a 

los ~ramites de las perso11as que requieran de ~cuerdo a sus 

nec¿sidades de la insti~ució~ de la adopciér.. 

1.4. FORMULACION DE LA HIPÓTESIS 

Sabemos que en la acLu&lidad la ~inalidad primordial de 

.::-1!:3ti~ucj1.._"'t'! ju1Jdi.ca ''P•.t:GF'C!ON", e.s le: de F'rotcq<?~ al 

.:idcpt:ado, por ser menor incapa::, tam~ién sabemos que 

nu~stro Código civil en vigor, establece en el drticulo 339 

E que no existirá adopción plena entre el adoptante y el 

adoptado, que tengan parentesco consanguineo. 

¿Que tan justo se consideraria negar a una persona la 

adopción plena, solo por el hecho de tener dicho parentesco? 

1.5. IDENTIFICACION DE VARIABLES 

1.5.1. Variab1e Independiente. 
TESIS CON 
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La adopción es una institución que a lo largo de la 

historia, ha evolucionado, principalmente para beneficio del 

adoptado. 

La ausencia de una regulación adecuada y especifica 

cuyo objeto principal sea la institución de la adopción. 
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1.S.2.Varia.b1e Dependiente. 

Debe darse la atención que es necesaria a la adopción, 

ya que en la actualidad por un lado, se ha incrementado el 

número de personas que recurren a la adopción como un medio 

pare tener familia y por otro lado esta el hecho de existir 

tanto menor o incapacitado abandonado por sus padres, por lo 

cual, la adopción deberia hacer flexible la adopción plena, 

cuando existe parentesco consanguíneo entre el adoptante y 

el adoptado. 

Para asegurar su bienestar, es necesario que el 

adoptante compruebe tener medios suficientes para cubrir las 

necesidades del adoptado, además de ser persona de buenas 

costumbres, así se protege a la persona que será adoptado. 

1.6. TIPO DE ESTUDIO 

1.6.1. Investigación Documenta1 

TESIS CON 
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El acopio de l.a investigación documental del presente 

trabajo, fue obtenido de l.a consu.lta de la Constitución 

Fed~ral .. cuerpos legal.es especiales en la materia y de las 

ob=<ls de diversos autores que se se~alan en la bibliografia. 
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1.6.1.1. Bib1ioteca Púb1ica 

Biblioteca de la Universidad Autónoma de Veracruz Villa 

Rica. 

Biblioteca de Universidad Veracruzana. 

1.6.2.Técnicas Emp1eadas. 

1.6.2.1. Fichas Bib1iog~áficas. 

En el trabajo que·. 'se:, presenta fueron necesarias para 

algunos temas, la realización de fichas bibliográficas que 

contienen el tema a tratar, el autor de la obra consultada 

con los datos de la edición,_ editori~l y pa~s de origen. 

1.6.2.2. Fichas de Trabajo 

Fue necesaria la elaboración de fichas de trabajo en 

las cuales se indica la información requerida, el titulo de 

la obra y datos de la edición y editorial, así como el país 

de origen. 
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CAPITULO II 

ANTECEDENTES DE LA ADOPCXON 

8n esta reseña histórica, convienen destacar los fines 

y el objeto que en las distintas épocas y países se tuvo en 

relación a la adopción, con el propósito de observar la 

evolución de la institución, al igual que los tipos de 

adopción que exiscían para poder juzgar la que nuestra 

legislacion ha tomado y concluir si es la mds conveniente 

L~ 3dopción tiene antdcedentes n\Lty rlntiguos. •·se conoce 

donde hdbia s i clci 

.:.rdn~mi.t.ida, juntamente con la creencias i::-eligiosas a otros 

pL~·~bl.c·~ ·.,.· .. ~el.nos. Todo hace suponer qu.:? de c;.1hi le! tomaron los 

transmitiéndola su \:e!'z con migración, 

Egip~~, donde pasó a G~ecia y luego a Roma''. 

;.::-1.~:.._:;_._lp·~~i!.c• .J~:.1-Ul..:::d O~eb..l. 9.i.bl::..o~J!:"<.t:'.Í...l Om~b~1. 0LSC"::Lquill. 
;-::.-"\.,,_...__; •. ~r.-.:>:-> ~"\i~~:?.s:. Tomó!. Pa-::i.4~'<-\. 

TESIS CON 
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Debemos tomar en cuenta que en sus or~genes tuvo una 

finalidad eminentemente religiosa: la de perpetuar el culto 

doméstico. 

Para ello se buscaba fortalecer la familia, para que el 

6d<-"""p~ado ingresara a la familia del adoE?tante, y en esa 

forma se perpetuara el cu2to doméstico. 

2.1. Antecedentes de 1a adopción en e1 derecho romano 

La adopción alcanzó gran desarrolld~en,·Roma y tuvo una 

doble finalidad: la religi_o~a t~nd¡~~te; ··.~.·-_p,e.~p~t~ar el ·cul...to 

familiar y, la otra, evitar la eXt.inCi-ón- - de ,-··1a - -familia 

romana. 

La . . . . - . 
de los antepasados estaba profundamente ~r~aig~-~c;·-:-e~'.tr~ ··'ios 

romanos, sobre todo en l.os 

paterfamilias era el. sacerdote a 

ceremonias religiosas, que no 

Permanentemente 

realizarse l.os 

debía 

ritos 

mantenerse 

sagrados. 

cuyo 

podían 

el. fuego 

Todo ello 'O:Ci9i-nó 

El. 

y 

l.a 

necesidad de un heredero en la familia romana .. ·~~-~l~s- 6asos 

en los que no lo había la adopción era el ·recur-so "que se 

pon~a en práctica''. = 

Las doce tabl.as, fue la primera ley i'mportante del 

derecho romano, la cual. codifica las bases de los derechos 

:? Enciclopedia Jurid.ica Omebd. Bibliografía Omeba. Oiscriqui11, 
S.A.,Bucnos Air~s. Tomo !1 Pág.~99 

\ TESIS CON 1 
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privado y público. Ahora bien, respecto a las XII Tablas, la 

número IV es la que nos interesa para hablar de los 

antecedentes de la ADOPCIÓN, ya que dicha Tabla habla del 

Derecho de Familia, es decir contempla reglamentación de la 

patria potestad siguiendo tradiciones arias. 

Allí también encontramos las disposiciones de que el 

padre debe matar al nino, cuando éste nazca deforme. 

Las XII Tablas disponian que un padre perdía la patria 

potestad por tres ''ventas~ sucesivas de un hijo(se trataba 

de ventas con efectos temporales, seguidas de retrocompras; 

mientras tanto e1 hijo tenia que trabajar- para e1 

"comprador''). Los sacerdotes permitieron luego, ,que se 

utilizara esta sanción para realizar, con tres ventas 

ficticias, una emancipación, figura desconocida en e1 

derecho arcaico. La mancipatio era una solemne venta formal. 

Una de las fuentes de la Patria Potestad, es la 

ADOPCIÓN, entendiéndose por ella aquélla institución de 

derecho civil cuya finalidad es establecer determinadas 

::-~ lac iones d'2' carácter agnc:í t: ico semejan te a las existentes 

entre el paterf~milias y el filiustamilias. 

Por este procedimiento adqltiria ei paterfamilias la 

patria potestad sobre el fil..iusfamilias de otro ciudadano 

romano. Este úl.t.imo debí.a prestar, desde luego, su 

consentimiento para elLo. 

Originalmente la adopción se llevaba a cabo mediante 

tres ven~as ficticias de la persona para adoptar. Vendiendo 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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a ésta tres veces y recupera11do su patria potestad después 

de cada venta, el antiguo paterfamilias perdía 1a patria 

potestad, según las :-.:Ir Tablas; y después de la tercera 

venta, el adopt:.an~e reclamaba ante el pretor la patria 

potestad sobre la persona por adoptar, culto antiguo en el 

demandado. Como ést:.e no se defendia, el magistrado aceptaba 

lue9c, cc-mo fL:r"..d,=..c:.:~ 2c., acción deJ act:.or-adopt:ant<=>- Así SE

combinaban tres '\"enta.s fJ.ct..icias, ..:::on un proceso ficticio 

para llegar al !-C~\lltado de la ADOPTIO-

Justiniano dice que tal acumulación de ficciones no es 

necesaria y qt1e basta con una mera declaración ante el 

magistrado, hecho por ambos paterfamilias. 

Como adoptio naturam imitatur, e1 adoptante debía cene~ 

dieciocho años más que el adoptado y la adoptio crea~a 1os 

mismos impedimentos matrimoniales que la filiación ~atural. 

Además como el derecho imperial, quería estimu1ar 1os 

matrimonios, solo permitía 1a adoptio a ancianos mayores de 

sesenta años, si un joven quería tener hijo, tenía que 

contraer matrimonio. 

El derecho moderno me::-:icano ha reducido el mínimo de 

edad del adoptante, de sesenta años a treinta, ya que para 

él la única justificación de este límite es la de asegurar 

que el adoptante comprenda lo que está haciendo. 

Ambos derechos e:-:igen que el adoptante no tenga hijos 

legítimos un requisito tratado con más elasticidad en el 
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derecho romano que en el moderno, para evitar que 1a 

adopción perjudique a los intereses de éstos. 

Como ya se~alamos, la ADOPCIÓN, entra~aba riesgos para 

el adoptado, puesto que desde el momento en que desaparecía 

la relación aqnática 

derechos la sucesión cuando el paterfamilias muriese; y 

si tenemos cuent:.a que e.l padre cidoptivo lo podía 

emancipar, perdía también los derechos sucesorios que se 

habí.:ln establecido, como consecuencia de la ADOPCIÓN, se 

encontraba de pronto "solo en el mundo", privado de todo 

derecho sucesorio abintestato. 

E:n la época de Justiniano se reforma la ley se 

presentan dos situaciones diferentes para que el adoptado no 

quede desprotegido: 

Por un lado, en aquellos casos en que el adoptante es 

ext ral"i.o .la fami.lia, -2!'.l ddoptado adquiere derechos a la 

S'..JCesión, pero no piet"de st..:s de::echos a l:-1 sucesión de su 

~interior fdrnilia, en caso de q'..:~ exis~i~s¿ una emancipación. 

Por otrd pd::::.c-, :;i ¿.:_ .1.:!,:,:,;-.,::._1:1t_.:· --'_!3 u:1 dscendi~nt~, los 

peligcos menores, pues Ju:1 axisciendo emclncipación, 

subsiste el .lazo de consaguinJ.dad, l.;"lZO que se tendrá en 

cuenta en el momento de abri~se la sucesión. 

En un principio no era n~cesarLo el =onsentimiento de.l 

adoptado para lleva:: a cabo ld ADOPCIÓN, pero también con 

Justiniano cambió esa si.cua.ción, y .::;i bien no era necesario 

rF TESIS CON \ 
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su consentimiento expreso, cuando menos era menester que 

estuviese de acuerdo. 

Después de una larga fase en la que la adopción cayó en 

desuso lSalvo en unas familias aristocráticas, gue la 

u~1l1:::arcn par~ perpetuar su nombre}, la Revolución Fr~ncesa 

hi:::c de nueve popular esta instit:ución- F~e copiada por el. 

<.it?!t.7-Cht......, a?10!c~n.jón, y creció en import:anc-ia po: el imJ:-<act.:o 

cie las ..:io.s 9L.:.t.:.•rra!5 mundiales. El derecho mode:-no, empero, 

suele ::-•::st.-J·.l ng1 :- lo .:..DOPCIÓN de mayoi.·es (M~.:-:icc ]ci permit.e 

solc L~at~~dcse de incapaciLados) 

Por lo demas, encontramos rasgos de la adoptio plena 

{el adoptante adquiere la patria potestad si el adoptado es 

menor de edad) y de la adoptio minus plena (el adoptado no 

pierde sus derechos sucesorios en su antigua familia). 

Como finalidad política se señala el hecho de que 1.a 

familia romana ejercía un importante papel. político dentro 

del Estado, por medio de l.os comicios de las curias. Las 

curias comprendían un cierto número de gentes, que a su vez 

eran agregaciones naturales fundadas en el parentesco. 

El paterfamilias constituía, junto con sus 

descendientes, la clase ~e los patricios y sólo ellos 

pa~ticipaban en el gobierno del Estado. 

2.2. La Acirogatio 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
La Adrogatio se establece como la forma más antigua de 

adopta~; data principalmente de los orígenes de Roma. 
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Por medio de ella se permitía que un paterfamilias 

adquiriera el derecho de ejeccec la patria potestad sobre 

otro paterfamili~s, Ejemplo: su propio hijo natural, en cuyo 

caso la adrogatio servía como un sustituto del moderno 

reconocimiento. 

La ADROGATIO está rodeada de los mi!:>mos requisitos de 

tondo que hemos señal.ado en el caso de la ADOPTIO. Sin 

embargo el procedimiento es más severo. Esto es explicabl.e 

por las siguientes razones: 

Por la Adrogatio podía extinguirse eventualmente un 

culto doméstico; también podía tener, como consecuencia, que 

una gens perdiera alguna rica domus a favor de otra gens, lo 

cual podría perturbar el. equilibrio político de la antigua 

Roma; y, finalmente como el adrogado entraba con todo su 

patrimonio bajo en poder del adragante (ejemplo de una 

transmisión a titulo universal), existía un peligro de 

ad rogaciones inspiradas en motivos deshonestos. De ahí que 

!.'I Roma. ::-epublicana exigía paca est:a institución la 

c1pr-obación de los comicios (por curias), con intervención 

3L id vocación era afii::-mat:i·Ja, ·21 cldcogacio renunciabcl 

.sulemnemente a. su culto privado, dct::.o que se conoce con el. 

:i~mbre de DETESTATIO SACRORUM y aceptaba el perteneciente a 

nuevo pat:er. 

Cuando los comicios cayeron en desuso, se exigió el 

-=onsentimiento de treinta lictores, hasta que Diocleciano, 

deciciio que la aprobación pergonnl del emperador era 
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r-1ecesar ia para J.a adrogatio, además, claro está, del 

consentimiento del adrogante y del adrogado. 

La Adrogación de impüberes solo se permitió a partir de 

.;;nr:onjo Pio (Ant.onino el Piadoso}, pero con características 

Si <l; mcm~nto de ll~·oar la pubcr~ad el adrogad~ decidia 

qu~ el ~et.e de la ad::ogacicr1 celebrada 110 era cor1ve11ie11te a 

..!.!i: ._-.!·•_-:;,._,:::_-, pcci.ia ci1 r.l.git".Se al ma9j st :: .. -'!do p..,;ra ..:::.:J.ncc-1.arla 

y recc.b1 a! ci:!.lidad de sui iuris. Lógicamente recuper.:sba 

!a admini~tr~ción y disponibilidad de sus bienes. 

La legislación trataba de proteger, en tal caso, los 

intereses patrimoniales del adrogado. Si moría antes de 

llegar a la pubertad, el adragante debía devolver el 

patrimonio del adrogado a los parientes originales de éste. 

En caso de ser desheredado por el por el adragante, o en 

caso de ser emancipado, el adrogado recuperaba sus bienes 

originales. 

Ademas caso de desheredación, el adrogado podía 

reclamar una cuarta parte de lo que le hubiera correspondido 

e~ caso de sucesión por vía legitima, o sea, abintestato. 

En el Derecho moderno, como la división alieni iuris

sui iuris ya no existe, tampoco se necesita el dualismo de 

una adrogatio al lado de una adoptio. 

Ent:.re los eíectos encontraban, en relación al 
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el poder paterno. Sin embargo, se establ.eció que el padre 

adoptivo no tenia derechos sobre bienes del adoptado. En 

cuanto al adoptado, dejaba de ser agnado respecto la 

familia original. para pasar a serlo en la familia adoptiva. 

De la comparación de las dos formas encontramos que la 

adrogatio era propiamente la adopción plena y la adoptio la 

adopción menos pl.ena. Pero ambas buscaban el interés de la 

familia del adoptante, el interés del Estado y una finalidad 

religiosa. 

En resumen las condiciones y efectos de la adopción en 

Roma eran los siguientes: 

a)El adoptante debía tener más edad que el adoptado. Bajo 

Justiniano, se fijó la diferencia en diez y ocho años; se 

decía que la diferencia de edad debía ser l.a de una plena 

pubertas- Para la Adrogación la exigencia era más severa: el 

adrogante debía haber cumplido sesenta años de edad-

b)El adoptdnte debía ser capaz de ejercer la patria 

~-'"'lt:-"-~5t:.-•d, por lo que sol.amente podian ddoptar las personé'ls 

.sui ]uris. 

e:) S:-a. preciso el consentimiento del adoptado, que en la 

_1drog.Jción debía ser expreso, mientras que en la adopción 

propiamente dicha bastaba que no hubiera manifestación en 

contrario. 

d) La adopción entre los romanos se fundaba en el principio 

de ld imitación a ~~ ~aturaleza, de ahí que solamente podían 
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adoptar quienes eran capaces de engendrar hijos, no así los 

castrados e impúberes. En cambio, se consideraba que a los 

impotentes ::e debian impedírseles para adopt:ar, por cuanto 

su 1r1capac1d~d para generar era un problema que podia cesar 

por ~cción d~ la naturaleza. 

La eseI~cia ~isma de la institución explica el motivo de esta 

les hijos e:-:tramat:rim0niales se 

ello~, l¿; 1'2'git.imnc:i.Cn por su 

~1.;:u1 ... "nt.e ~T:.::,:! :::?~.._1nio, suprimida por el emperado1· Just.ino, y 

vu~lta & im~l~ntar por Justiniano. 

2.3. Grecia 

Se estima como probable que la adopción existiera 

solamente en Atenas, no así en Esparta por el hecho de que 

todos los hijos se debían al Estado. En Atenas estuvo 

organizada y se práctico de acuerdo con ciertas reglas que, 

en síntesis, eran las siguientes: 

a) El adoptado debía ser hijo de padre y madre atenienses. 

b) Solamente quienes no tuvieren hijos podían adoptar. 

e::) El adoptado no podía volver a su familia natural sin 

antes dejar un hijo en la familia adoptiva. 

d) La ingratitud del adoptado hacia posible la revocación 

dt2l vinculo. 

e) El adoptante soltero no podía contraer matrimonio sin 

permiso especial del magistrado. 

f) Las adopciones se hacían en todos los casos con 

int.ervención de un magistrado, formalidad que se transmitió 

1 TESIS CON 1 
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luego a Roma y perduró a través de las modernas 

legislaciones. 

2.4. Derecho Germánico 

Se dice que desde tiempos primitivos los germanos 

practicaron la adopción. Siendo un pueblo guerrero por 

naturaleza, esta institución debia cener lógicamente una 

finalidad guerrera de ayudar a las familias en las campa~as 

bélicas. 

Por tal motivo, el adoptivo debia previamente demostrar 

sus cualidades de valor y destreza. 

Dentro de las posibilidades de adopción se cita la 

affatomia que ''es la adopt~o in hereditatem, conocida 

también entre los romanos como adopción anómala efectuada 

Lestamentariamente por la que el padre instituía heredero a 

quién, en el mismo acto imponía la obligación de 11evar su 

ufh:l:i..ido. 

ld .:l.Ucto~it.as ct-el pupulus trdV-3S ::.¿o l.o~ comicios, la 

-~~f<ltomia de los francos era un ~eco entre vivos, con 

i:1c~rvención del rey 

d instituir a 1os propios hijos ilegLtimos como una forma de 

lo:::?git: imacton".' 

.:.1:1,,:¡~1;-,.;._ Edt...1:.:10 .:... •• C"~::."~-:::--i..::. .::1•.,.1.l. D~~::-~!..=!"i.-., 

~· •• ~:-"":.:i,~ .!:tt.:.::-·:!>". :_.-.-..;¡. ?.1~.S!~ 

F.t:::1:_.;._.1. 7ur.:.:.> ti:. Edit:orial 
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our.a.nt:e la edad media fue perdiendo importancia la 

Adopción y en algur1os paises cayó en desuso. 

2.S. Sig1o XVIII 

Eurcpa de.i siglc xv:11 vuelve a preocuparse. de la 

adopción. 

!::l Landerecht. en Frus.:.a de 197~, tiene importancia por 

~0~ de -ª m~~ma ~poca d~J Codigc Napoleónico; en aquel 

código :s.¿. cont:c-n.ian disposiciones sobre la adopción, en el 

.se decia qt!e se formalizaba med!ante contrato escritc 

confirmado por un tribunal; era un contrato solemne y como 

condiciones se señalaban las siguientes: 

El adoptante debería tener cincuenta años cumplidos, no 

estar obligado al celibato y carecer de descendencia. No se 

hacia referencia a la diferencia de edades entre adoptante y 

adoptado, pero el segundo debería ser menor. 

La mujer para adoptar debería tener consentimiento del 

marido. EJ. adoptado mayor de catorce años de edad debía 

prestar consentimiento y en todos J.os casos el padre y el. 

"Lut:.or. 

En cuanto a J.os efectos, el adoptado tomaba el nombre 

del adoptante y se generaban los mismos derechos como si 

fueren padre e hijo J.egitimo. 

En F~ancia, iue hasta el periodo postrevoJ.ucionario, en 

el que se seflala una 
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Derecho romano, cuando aparece un interés especial en la 

adopción. 

''La reaparición del instituto de Adopción-por primera 

vez en 1972, en que Rougier de Levengerie solicita a la 

.l\samblea Nacional dicte una ley al respecto si bien se 

atribuye por la generalidad de los autores franceses a la 

fascinación que los recuerdos de la antigüedad romana 

ejercía en la época de la Revolución, quizá no se hubiere 

plasmado en el Code de no mediar, su enfática defensa por 

Napoleón Bonaparte, entonces primer cónsul, de quien se 

dice, pensaba velozmente en asegurarse una descendencia por 

medio de la adopción. A pesar de las características con que 

luego trascendió, por primera vez el primer cónsul defendió 

la institución no sobre la base de los principios del 

derecho clásico y justiniano, sino exigiendo de ella que el 

padre adoptivo obtenga en el corazón del hijo adoptado 1a 

preferencia sobre el padre natural, porque, "si la adopción 

no debe hacer nacer entre adoptante y adoptado las 

afecci.on~s y los sent.imientos de padre e hijor devenir una 

i.mi r-_~"i-::i.ón perfecta de la na.t:u::-e1lezar es inútil 

El 4 de julio de 1793 se presentan a la asamblea los 

linaamiencos más generales de aquél proyecto cuya autoridad 

se atribuye a Cambaceres, como miembro informante de la 

comisión de legislación de la asamblea; 

organi=aba sobre las siguientes bases: 

la adopción se 

1
.!inonn¡ Eo ........ =- A .• Der~cn ....... Civ:.l. D~r·~..:nv u.,. =-·-i:!'t!.!.i.<.t.. T.omo II. Editori.dl. 
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a) Solo comprendía a los menores(o mejor, impúberes); 

b) Es la revocable, llegando a la mayoría de edad del 

adoptado y dentro del año siguiente a ésta; 

e) Extinguía los vínculos de parentesco con la famil.ia de 

origen o consanguínea del adoptado- salvo la subsistencia de 

la obligación alimentaria del adoptado con sus padres-; 

d) El. vínculo que creaba la adopción se limitaba al 

adoptante (o adoptantes, en caso de tratarse de cónyuges), 

sin extenderse a 

colateral de aquél; 

l.os consanguíneos en recta o 

e) Por l.a revocación del.a adopción, el adoptad6 Vol.v"ía'a su 

familia de origen, como si la adopción no hubiere tenido 

lugar. 

A este proyecto siguen dos y se ll.eg_a al Código de 

Napoleón que reglamentaba tres formas de adopción: l.a 

ordinaria, la remuneratoria y la testamentaria. 

La primera es l.a común. La remuneratoria es l.a 

destinada a premiar actos de arrojo o de valor, como en 

casos de salvamento ducante naufcagios, incendios, combates, 

etc.; el a~ticulo 345 la establecía para quien hubiera 

salvado l.a vida del. adoptante. Aqui l.a adopción fue 

autorizada como una forma de remunerar al adoptado que salva 

la vida del adoptante. 

Se denominó testamentaria la adopción que se permitía 

hacer al tutor que después de cinco años de conferida .la 

tutela, y creyendo aproximada su muerte antes de que su 

pupilo cumpliere mayor edad quería adoptarlo. 

I TESIS CON I 
FALLA DE ORIGEN -
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Conviene señalar l.os requisitos exigidos en el Código 

de Napoleón, los cuales eran los siguientes: 

En rel-ación al adoptante, éste debería haber cumplido 

cincuenta años, tener quince años mas que el adoptado y no 

tener descendientes legitimes en el momento de la adopción. 

El. adoptado debía prestar su consentimiento pe.:- lo que era 

inciispensabl~ ser mayor de edad y as~ ~e aba11dc~a la idea de 

adopción de menores. Antes de los veinticinco anos era 

menester conLar con la autorización de sus pad~es ~: después 

de esta edad solicitar su consejo; como contrato solemne que 

era debía celebrarse ante el juez de paz. 

Con relación a los efectos encontramos los siguientes: 

-El adoptado agrega al suyo el nombre del adoptante; 

-Hay obligación reciproca entre el adoptante y el adoptado 

en la prestación de alimentos; 

-Se confiere al adoptado condiciones de hij~ legitimo, con 

derecho a heredar aun cuando nacieren después_ hijos 

legítimos; se establecen impedimentos matl:-i.mon'iales entre 

adoptante y adoptado y sus descendientes. 

2.6. Europa 

Las disposiciones del. código de Napol.eón hicieron que 

la institución no se arraigara en las costumbres, y se 

observó un número reducido de adopciones en Europa. No tuvo 

mucha trascendencia, la imposibil.idad de adoptar menores de 

edad, hizo que fuera una institución poco aceptable, al no 

cumplir final.idades en beneficio de l.os menores. 

\ TESIS CON \ 
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Tuvo que venir como un factor dramático la primera 

guerra mundial, para que se reflexionara sobre el probJ.ema 

debido al enorme número de huérfanos. 

En F~ancia se mejoró la ley con la reforma de1 19 de junio 

de 1923, completada por la ley del. 23 de junio de 1925;' a 

part.ir de entonces fue posible en ese país la adopción de 

menores y se suprimieron las formas de adopción 

remuneratoria y testamenta~ia. 

Vienen otras modificaciones y tras otra reforma en el 

año de 1957, la Ordenanza 58-1306 del 23 de diCieinbre, se 

redujo a treinta años de edad la mínima del adoptante 

casado, suprimiendo este requisito cuando la- mujer'estuviere 

imposibilitada para engendrar, disponiendo tambiéri" que la 

supervivencia de hijos posteriores al a~o9Í:.~~-~;ry~~{·_,_~·~ ... impedía 

la adopción del. acogido. 

La reforma sustancial. se 

ha llevado a efecto por la ley-- del ~·11.<·d~-: "it:rii~~ de -1966 y 

decretos del. 2 de diciembre de l.966 _y:. 2.::·d'~\~'i.i·~~i-·~·.: d~'.--:-~967 al 

dar nueva redacción al titulo ·v-~i'::d"e'i:~-J:ib;~·-._~-~(:'c:j-~J:: é6de,· b·ajo 
•:: .. _ ... _,. ,._ -·. ·. 

la rúbrica de la filiación adoptiva·:. ':·:La ·-·ieforma,··, 'que ha 

reducido a dos cl.a~es l.a·_ ac:JOPC::-iÓ~·:- ."'Í·-~-,--~~-~~.!.~ .·.;~~~~-Ü'iy·~~ier:ite a 

la anterior sin ruptura· de 1.3.z.os -·fami°lic!tre·~---,·~··~-:~·--Y-'-',i·~·.:·Pien·a (que 

funde la '"con ruptura de lazos y la 
., ___ ·--' ... 

"legitimación adoptiva"'), tuvo tres objet;Lvos:;pr.i.ilcipal.es: 

-Resolver los conflictos que se plantean entre el adoptante 

y la familia de sangre del adoptado; 

-Garantizar los derechos de esta familia del adoptado; y, 
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-Ampliar 

adoptadas. 

el. número 

25 

de personas que pueden ser 

En ambas clases de adopción pueden adoptar los mayores 

de treinta y cinco años de edad, pero si la adopción es 

conjunta de los dos cónyuges basta que uno de ellos haya 

cumplido treinta años. El adopt~nte ha de tener por lo menos 

quince años más que el adoptado, bastando diez si se trata 

de adoptar el hijo del otro cónyuge; y se requiere no tener 

descendientes, salvo dispensa del. Presidente de l.a 

República_ 

La adopción siempre la confería el juez de gran 

instancia y el auto se inscribía en el Registro Civil; la 

plena ex~gía previo ••acogimiento con fines de adopción~ que 

no podía autorizarse sino hasta después de tres meses de la 

exposición del niño con objeto de tratar de establecer su 

filiación, este acogimiento evitaba e impedía la restitución 

del. acogido a su familia de sangre y adquiriera l.os 

~quivd.lcnt~s los hijos legitimos(salvo la reserva de 

ascendientes) frente al adoptante; afiade su apellido al del 

por éste; nace recip~~co derecho de alimentos, pero stJbsiste 

el :nismo en la tami !..-'..=i de sclng:.-e, etc. L.:.1 _pl.,.~na equipacaba 

en todos los efectos la ddopcion con la filiación legitima, 

con ruptura en su ca.so, de los vinculos con lu familia de 

sangre (salvo los impedimentos matrimoniales). 

En toda Europa se sentia la necesidad de actualizar la 

ado9ción. A;>arece en el Código Italiano de 1942 y en leyes 

posteriores va siendo reestructurada, reduciendo la edad 
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necesaria para adoptar y también reduciendo la edad que debe 

mediar entre adoptante y adoptado. 

Se observa un cambio. Hay un nuevo concepto de función 

social en J.a adopción con relación al adoptado; se superan 

los fines habidos en el derecho remane y más que buscar dar 

los matrimonios sin descendientes un hijo, se busca que 

los mer1ores, sobre todo los carer1~cs de padres, puedan 

..::::ncor.t ra:: una p~ rsona bajo cuya guarda 4u12dan encomendados, 

o ma.t.ri;r.cnj_C ¡,;;;_:e los a.cept.e como hijo!:". Est.e nuevo sentido 

de la adopción influirá decisivamente en las leyes que van a 

reformar la inst..it:.ución. La adopcion vuelve a tener 

actualidad, ''pero asentándose ahora en una finalidad de tipo 

subjetivo y personal, cual" es el consuelo de los 

matrimonios estériles y una abundante fuente de socorro para 

los nifios pobres~. 5 

Pero, de todas maneras, y por el viejo empeño de 

obtener una semejanza casi completa con la naturaleza; se 

exigieron unos requisitos muy rigurosos, se impusieron 

determ:LrÍaron formalidades complicadas y onerosas y se 

efectos tan restringidos que el instituto de l~:: adopción 

apenas si tuvo realidad práctica en ·el siglo XIX.· 

Es~e res~rgimiento de la adopci<?n Pu.ede sintetizarse,· 

como Jo hace Puig Peña, en la siguiente forma: 

""La ley Francesa del 29 de julio de 1939 equipara al hijo 

adoptivo con el legitimo; la del 8 de agosto de 1941 permite 

la adopción a los matrimonios sin hijos: 

· Pu.ic; Pc:'l.a Fed.-~r.icc. Trat.ado de IJ(_·rüc:ho Ci\.'.1 l Esp~·u"lc~·~...__._...._ ________ _, 
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La Ley del 23 de abril de 1949 desarrolla ampliamente 

los efectos de la adopción; y finalmente lu Ordenanza del 23 

de diciembre de 1958 y la ley del primero de marzo del mismo 

afio actualizan idóneamente el régimen juridico especial del 

instituto. En Bélgica, Holanda y Luxemburgo, por respectivas 

leyes de 1958, 1956 y 1959 se da nueva regulación al mismo; 

en Alemania, por ley de 1950; 

En Inglaterra, de 1958; en Irlanda, donde la adopción era 

desconocida, por la ley de 1952. En Europa del Este, la 

adopción rige por los nuevos códigos de fami.1ias 

promulgados después de la última guerra; Bu.1.garia (1949), 

Checoslovaquia(1949), Hungria(1952), Pol.onia(1950), Rumania 

C 1954 > y la U. R. S. S después de su supresión en 1918 fue 

restablecida la adopción en 1926 y posteriormente modificada 

en 1943". 6 

Junto a la adopciónr algunas 1egis1aciones han regulado 

otras figuras jurídicas orientadas a la protección del menor 

que además fuere abandonador o hijo de padres desconocidos. 

En Francia ••se introdujo en 1939 la "legitimación adoptiva~ 

desarrollada por las leyes de 1941 y 1949 que dieron nueva 

redacción los a:::-t:iculos 3ó8 y 370 del código; se 

establecia para ambos cónyuges sin descendencia legitima y u 

tavor de los menores de cinco años abandonados~ huerfanos o 

de padres desconocidos. 

La reforma de 1966 la ha subsumido dentro de la 

adopción plena, suprimiendo la denominación y el requisito 

de que los adoptantes estuvieren casados entre si. 
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En Espana la primera referencia aparece eJ1 el Breviario 

de Alarico; en dicho Breviario regulaba la perfilatio 

que, tras un periodo de siler1cio, aparece en muchos 

documentos post:.e~iores la invasión nlusulmana; pero el 

mismo Ot.ero ci.esr.aca la dir:·erencia entre la inst:it:ución tal. 

come c. par e c.:- l·:-s to...'-:-:tc-s (con le~ c•fcctc>::"' de lo adopción 

.:.omana), y er: 10:::: doct..::-:-.•.:-~n'tcs (cc.~n los e1<.""Ct.os de Ja adopción 

!·omana) ,y en .l.0s docu:c.entc,~ {<-·o:., tinc-~ !raudule:1tos: eludir 

las conse:cut:~c i .::.s del principio 9c·rm~:U1Jcc de comunidcid 

disponer de una parte de l.a herencia y en 1a Edad 

Media, cuando l.os hijos participaban en la propiedad del 

padre). 

Explicaba Braga Da Cruz que el perfilado quedaba en la 

situación de hijo pero sin ingresar a la familia (no 

atribuye patria potest:.ad) pues solo producía los efectos 

patrimoniales especificados e1 contrato: donación 

intervivos o mortis causa, pacto de incommunicatio 

<comunidad universal institución reciproca de heredero), 

etc. 

Estaba permitida a los hombres, y a las mujeres, a los 

re1igioscs y a los legos, y a varias personas conjuntamente; 

no la imped~a la existencia de hijos; y era acto privado sin 

j_ntervención del poder público-

En el Derecho Español encontramos muchas referencias a 

l¿¡ instit.ució:. referida en las Partidas, Fuero Juzgo, Fuero 

Real, Nueva y Novísima Recopilación, re=tc.:c:..:..·------------. 
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La perfil.atio aparece posteriormente en e.l Fuero Real 

sumamente romanizada, dando lugar a una institución hibrida, 

y se permite a todo hombre mujer sin descendientes 

legítimos respecto de quien, por la edad, pudiere ser hijo; 

pero no se adquiere patria potestad ni parentesco. Los 

efectos son marcadamente patrimoniales, especial. l.a 

adquisición por la perfilatio- y no viceversa- del derecho a 

una cuarta parte de la herencia del perfil.ante. 

~Adoptio en latín, dice la ley I del Titulo 16 Parte.4, 

tanto quiere decir en romance como porfijamiento, y éste es 

una manera que establecieron las leyes, por la cual. pueden 

l.os ornes ser fijos de otros, maguer. no l.o sean 

naturalmente". 

En l.as Partidas es donde aparece una completa 

de l.a adopción y de l.a arrogación, reglamentación 

estableciendo diferencias entre ambas instituciones, 

señalando quienes pueden ser adoptados, así como l.os 

requisitos y solemnidades que se requieren. 

Cun r~:?.ldc i.ón a l.a adopción especi.cl l o adopción 

propiamente, la ley 7 Ti tul o 7 Parte. 4 decía que es el 

"pocfijamiento de orne que h.3 padre carnal en su poder del. 

padre". Significa que solo podía ser adoptado el hijo que 

estuviece bajo la patria potestad, y para la adopción 

bastaba el consentimiento del padre, con tal que el hijo no 

contradiga. 

En cambio en l.a arrogación era indispensable el. 

~onsentimiento expreso de del que va a ser arrogado (ley 4 
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Titulo 16 Parte.4) _ Puede darse en adopcié-'l por el padre el 

hijo que estuviere en la infancia, esto es que no hubiere 

cumplido la edad de siete años, pues diciendo la ley que no 

puede se: prohijado el infant.e que no tiene padre, supone 

que puede serlo el que lo tiene (ley 4d.Titulo 16 Parte.4) 

Puede darse en adopción por el padre el hijo que 

estL1vie:e en la infancia, esto es que no hubiera cumplido la 

edad de siete aflos, pues diciendo la ley que no puede ser 

p1.cni jade el infante que no tiene padre, supone que pued<2-

serlc e1 que lo tiene (ley 4 d. Titulo 16 Parte.4).No pueden 

ser adoptados por este modo los hijos ilegitimas, porque no 

están bajo la patria potestad y no hay por consiguiente 

quien pueda darlos en adopción; pero bien podrán ser 

prohijados por arrogación. También se ve por definición, que 

la adopción no podia hacerse privadamente entre los 

interesados, pues era indispensable la autoridad del juez, 

no precisamente de un juez determinado, sino de cualquiera 

que fuera competente por razón de las personas, por ser un 

acto de jurisdicción voluntaria; ley 7 Titulo 7 Parte.4. 

Debían pues presentarse ante el juez el que ha de 

adoptar, el que ha de ser adoptado y su padre legítimo 

manifestando el padre que quiere dar en adopción su hijo, el 

adoptante que lo recibe, y el hijo que consiente en ello, 

bien que bastará que éste calle y no lo contradiga: el juez 

examinaría si en el adoptante concurren las circunstancias o 

calidades que se necesitan para poder adoptar, y si la 

adopción podrá ser útil al que quiere ser adoptado, en cuyo 

caso accedía a que tenga efecto la adopción: el padre 

entonces tomaba de la mano a su hijo y lo entregaba al 

\ FAT.I.!Sb~ ~o:iGEN \ ...... 
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adoptante, quien lo recibía por su hijo adoptivo; y el 

.escribano extendía en debida terma escritura pública por 

orden del. juez para que canse.ara e.l acto; ley 7 Ti tul.o 

Parte.4; Ley1 y 4 Titulo 16 Parte.4; Ley 91 Titulo 18 

Part:e.3. 

Si el adoptante es ascendiente, abuel.o o bisabuelo 

paterno o materno, adquiere sobre el adoptado 1a patria 

potestad; y de aquí que esta adopción de los ascendientes se 

denomina por los doctores adopción plena y perfecta. 

Si el adoptante es un extraño, que tal. se considera 

cualquiera de las abuelas, de los tíos y demás parientes, no 

se le transfiere l.a patria potestad y queda entonces en 

manos del. padre natural.; y por eso esta adopción de los 

extraños se dice imperfecta o semiplena; Ley 9 y 10 Titulo 

16 Parte.4. 

La adopción en especie... podía disolverse por la sol.a 

voluntad del. adoptante, quien podia desh~reda= al dciopt~do 

con razón o sir. ella, sin que por solo "--=?l ti..tuln de 

ddopción tenga derecho cl recl.1mar cosa <llgt1na. ?odi..a ~dopt~r 

cualquier hombre libre que se hallare fuera de la patcia 

potestud, con tal que t:.uvier.::.- .:ii.--:= y ,Jcho dt\os tnci:s qt:·~ el 

adoptado y fuera capaz de tener hijos naturalmente, esto es, 

que no fu.=.-:::-a 1.mpotent:.e por naturale=a. aunque 10 tuere por 

enfermedad, fuerza o daño que hubiere padecido {ley 2 y 3 

Titulo 16 Parte.4>. 

Ninguna mujer podía adoptar sino soLo en caso de haber 

perdido algún hijo en la guerra, sirviendo al rey o a l.a 
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patria y aun entonces no puede hacerl.o sin real licencia 

(ley 2 Ti tul.o 16 Parte.4). Tampoco podian adoptarJ.os 

ordenados in sacris, ni los que hubieran hecho voto solemne 

de castidad (ley 3 Titulo 22 Libro4 fuero Real.) .El adoptante 

debía gozar de buena reput..ación y así lo requería l.a l.ey 4 

Titulo 16 Parte.4 

Con relación a la arrogació11, la ley 7 Titulo 7 Parte. 4 

decía puede ser arrogado cualquiera que se halle fuera de la 

patria pot.estad, 1:.en9c:. no padre, o sea hijo de padres 

desconocidos o igno~ados, o legi~imo o ilegítimo, esté o no 

en tutela o curaduría. Podía arrogar, el que podía adoptar; 

como era un contrato requería el consentimiento expreso de 

ambos; como el menor de siete años carecía de capacidad, de 

ahí que no pudiera ser arrogado sino un mayor de esa edad 

(ley 4d. Titulo 16 parte.4) al considerarse por la ley que 

el mayor de siete años tenia una cierta capacidad para 

entender y consentir. Debía intervenir el rey dada la 

especial importancia; ante él expresaban ambos su voluntad y 

éste examina las cualidades y circunstancias y si lo estima 

conveniente para el arrogado concedía su licencia. 

Los efectos de la Arrogación eran: 

_-,.,'.·:-' ;, . 
-el arrog¿::,.::fo µasaba a la patria .P~tT-~ta~( del arrogador como 

si fuere hijo legítimo, no sol6 ::_"'cciil .su ,persona sino con 

todos sus bienes; 

el arrogado sería heredero .. f~rzoso-d~l arrogador; 

- el arrogador no podía sacar d~ su poder al arrogado sino 

por causa justa a probarse ante juez, ni podía desheredarlo 

sin justa causa. 

TESIS CON 
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También en España se legisló sobre la adopción de 

expósitos. "El prohijamiento de niños expósitos ha venido a 

ser una muy frecuente en nuestra época máxime desde que fue 

regulada con gran claridad y acierto por la ley de 

Beneficencia del 22 de enero de 1852 y el reglamento del 14 

de mayo del mismo ai'i.o"". 7 

Según nuestra variable legislación podrían ser 

adoptados los niños expósitos con entera libertad sin los 

impedimentos a que estaba sujeta la adopción ordinaria, por 

toda persona honrada con tal que pudiera esperarse que les 

diese la debida educación y ensenanza, como así mismo oficio 

o destino conveniente. 

Debía tratarle como si fuere su padre .y le estaba 

prohibido formular contra él acusación, o ejercer actos de 

los cuales pueda resultarle daño en su vida o detrimento en 

sus bienes (leyes 3-5 Titulo 37 Lib.7 Nov. Recopilación). 

El Código Civii establecía un formulismo muy riguroso y 

el régimen fue modiE.icado por la ley del 24 de abril de 

1958, en donde se hizo una ampliación considerable de los 

efectos de la institución, fundamentalmente a través de la 

distinción entre adopción piena y adopción menos plena, 

reservada aquélla 

tratando de que 

los niños abandonados 

el adoptado quedase con 

y expósitos 

respecto al 

adoptante en situación muy similar a la del hijo legítimo 

respecto al padre, si bien el legislador no consideraba 

prudente una equiparación absoluta entre el adoptado 

7 Diccionario Enciclopédico Hispanoa~ericano. Tomo I. Pág. 67 TESIS CON 
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plenamente y los hijos legítimos, y, así no se vedó la 

investigación y amonestación, cuando razones graves asi lo 

aconsejaron, de la realidad de la situación adoptiva. 

La ley del 4 de julio de 1970, ha venido ha derogar el 

régimen establecido por la de 1958, y posteriormente se 

reforma el Código Civil por la l.ey 11,.1981; éste contiene 

tres secciones en materia de adopción. La primera de 

disposiciones generales; la segunda sobre la adopción plena; 

y la ter~era sobre la adopción simple. 

2.7. Latinoamérica 

Latinoamérica siguió 1os pasos de 1a 1egis1aci6n 

Europea que ha influido a través del tiempo; _observamos que 

la adopción no estuvo reglamentada en el.- siglo pasado. Fue 

solo durante este siglo que se ini.ciaron 1os intentos y 

despué.s se completó ia 1e9 .i.siaci6n en materia ad¿;Pti-~a-
, -~. . ·. .· . . .. . . . . <>:~'.. -·.-~·~~">·.·, ·-

el IV Congreso Panamericano ~-dei. N.i.ñOY·:reurii.do .en En 1924 

Santiago de Chil.e invitó a 1os a 

establecer en su legislación civii:, ~.e.ro· ~.S~J..o·:<~.- .. f~-~~·~ ·~:~ ·los 

menores y la adopción familiar, siempre que:s~·.comprobara en 

forma fehaciente ante la justic;ia que el.la ···resultaba en 

beneficio positivo para el adoptado. 

En Uruguay, por ley l.0, 674 del año 1945, se estableció 

1a 1egitimación adoptiva, es decir, la adopción plena. Esta 

1ey avanza sobre su fuente, la ley francesa de 1939, 

perfilando la institución como un medio de asimilación total 

de 1a adopción a la fi1iación legítima. Se admite solo de 
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respecto de menores abandonados, huérfanos de padre o madre, 

hijos de padres desconocidos o pupilos del estado cuya 

situación de total abandono por parte de los padres alcance 

más de tres años (Artículo 1). 

Podían solicitarlo los cónyuges con cinco años de 

matrimonio, mayores de treinta años y con veinte más que el 

menor que lo hubieran tenido bajo su guarda o tenencia por 

un término no inferior de tres años. 

Lo novedoso en el sistema uruguayo, a más de las 

normas relativas al procedimiento y la investigación de la 

causa que aconsejan la adopción, es que la tramitación 

reservada en lo absoluto (Artículo 6), culmina en la 

sentencia con cuyo testimonio, el solicitante efect.uará la 

inscripción del menor en el Registro del Estado Civil, como 

hijo iegitimo inscrito fuera de término. 

Esta ley Uruguaya no exig~a a los adoptantes carencia 

de descendientes; redujo la edad de los adoptantes a treinta 

años; reglamentó una adopción que pecmitiera inscribir al 

adoptado corno hijo leg:.cimo fuecc.l de te?:'mino; como 

consecuencia se extinguen -codos los vincules que ligan al 

adoptado con sus padres y pd~i~ntes consangui11eos. 

En Chile, la adopción estuvo ausente del Código Civil y 

fue hasta la ley número 7,613 publicada en el Diario Oficial 

número 19,688 del 21 de octubre d¿ 1943, cuando se establece 

la adopción, que es de.= inicia como "un acto juridico 

destinado a crear entre adoptante y adoptado los derechos y 

obl.igaciones que establece l.a presenrt_e __ i_e_y_·_·_·----------. 
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Sólo procederá cuando ofrezca ventajas para el. 

adoptadon 8 (Art~culo 1). La adopción no constituía un estado 

civil. 

Esta Ley señala como edad para los adoptantes que sean 

mayores de cuarent:.a años y menores de setenta años, que 

carezcan de descendencia legitima y que tengan por lo menos 

quince años más que el adoptado. 

Las ideas 1unciam€nLa1es son que el adoptado conserva su 

familia natural y crea relaciones únicamente entre adoptante 

y adoptado. Por lo tanto conserva el adoptado con su padre, 

madre y demás parientes las obligaciones y los derechos en 

los que destacan el derecho de suceder y el de alimentos. 

Así lo dispone el artículo 15 de la ley de referencia 

que dice que "'el. adoptado continuará formando parte de su 

familia y conservará en ella todos sus derechos y 

obligaciones" .. 

Sin embargo, pueden darse conflictos entre los que 

ejercen la patria potestad, toda vez que no se terminan los 

derechos y obligaciones que se tuvieron con los padres de 

sangre, pero ese mismo artículo agrega que los derechos 

derivados de la relación paterno-filial y de la pa~~ia 

potestad serán ejercidos exclusivamente por el adoptado 

mientras subsista la adopción; se trata por consiguiente de 

una adopción simple .. 

"MP::.:1 ¡~ .. ::-o:• rctmon. Meonu .. l d.-_,. Dt:!'recho de F'amil.iT---"'"-'-''-"''-'-'U...->l.!ll.J""-'i.S.~:<·ª'-"d"'~'-----, 
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Posteriormente por la ley número 16,346 publicada en el 

Diario Oficial correspondiente al 20 de octubre de 1965, se 

establece la legitimación adoptiva, la que tiene por 

objeto"'conceder el estado civil de hijo legítimo de los 

legitimantes adoptivos con sus mismos derechos y 

obligaciones, en los casos y con los requisitos que se 

establecen en esta ley"'. (Articulo 1).Pueden l.egitimar 

adoptivamente: los cónyuges, el viudo o .l.os cónyuges de 

matrimonio disuelto con el consentimiento de ambos y la del 

actual cónyuge en su caso, y pueden ser legitimados los 

menores de 18 años abandonados, los huérfanos de padre y 

madre, los hijos de padres desconocidos, y los de cualquiera 

de los cónyuges y los internados en instituciones de 

protección de menores, cuyos padres no hayan demostrado 

verdadero interés por ellos; sal.vo si se trata de hijos 

natural.es de al.guno de los cónyuges y cuando éstos tienen 

descendencia legítima. solo pueden ser legitimados 

adoptivamente dos sujetos. 

En Colombia se saca del Código Civil. para integrarse 

el Código del Menor. por decreto 2. 737 de 1989. en la 

sección quinta se reglamenta esta institución. 

La adopción es una medida de protección que "establece 

de manera irrevocable, la relación paterno-filial; pueden 

adoptar conjuntamente los cónyuges y las parejas de hombre y 

mujer que demuestren una convivencia ininterrumpida por lo 

menos tres años. 

Sólo pueden adoptarse menores de dieciocho anos, se 

reglamenta sol.o la adopc~ó~ plena, para lo cual el adoptado 
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deja de perte~ecer a su familia y se extingue todo 

parentesco de consanguinidad 1
'. 

En Cuba, se publica el. Código de Familia por ley número 

1,289 de febrero de 1975; en el artículo 99 se expresa que 

la adopción se establece en int...erés ciel mejor desarrollo y 

educación del menor y crea entre adoptante y adopt.ado un 

vinculo de parentesco igual al existente enL1-e padres 

hijos del cu~l se derivan los mismos derechos y deberes q~e 

en cu¿intc la 1-elacion pa~err10-tilial 

Código. El articulo o? inciso 4 seJiala como una de la.se 

causas de pérdida de l.a patria potestad J.a adopción del 

menor, la edad que se fija para poder adoptar es haber 

cumplido veinticinco años: hallarse en pleno goce de los 

derechos civiles y políticos; estar en situación de 

solventar las necesidades económicas del adoptado; tener 

condiciones morales y haber observado buena conducta que 

permita presumir, razonablemente que cumplirá respecto del 

adoptado los derechos que establece el artículo 85; y que 

entre adoptante y adoptado exista una diferencia de quince 

ai'ios de edad. 

Se trata de una adopción simple cuyas relaciones son 

solamente entre adoptante y adoptado. 

En Argentina por ley 24, 779 se revisa totalmente la 

adopción. El artículo 1 ordena incorporarse al Código Civil 

el texto que reglamenta la institución. 

Se contiene un capitulo de disposiciones generales, se 

reglamenta la adopción plena y simple, si se adoptan varios 

\ FAJ!Sb~ ~Oi:GEN 1 
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menores serán del mismo tipo; se requieren treinta años para 

poder adoptar, salvo en el caso que tengan más de tres años 

de casados. El adoptante deberá tener al menor bajo su 

guarda durante un lapso no menor de seis meses ni mayor de 

año el que será fijado por el juez. 

Dentro del capitulo se co11tienen las reglas del juicio 

de adopción; J.a adopción plena es irrevocable, no asi la 

simple y se fijan las situaciones por las cuales se puede 

revocar. La Plena confiere ~~al adoptado una filiación que 

sustituye la de origenn y deja de pertenecer a su familia 

biológica, se limita esta adopción a los huérfanos, a 

quienes no tengan filiación reconocida, a quienes estén en 

establecimiento de asistencia y los padres se hubieran 

desentendido durante un ano, cuando hubieran sido privados 

de la patria potestad, o cuando éstos judicialmente expresen 

voluntad de entregar al menor en adopción. 

2.8. México 

En nuestro pais esta institución estuvo reconocida en 

l.a .ley Orgánica del Registro del Estado Civil del 27 de 

enero de 1857, en el articulo 12 se enumeran los actos dei 

estado civil, y se expresa que son: 

I.- El nacimiento 

I!.-El matrimonio 

I!I.-La adopción y la arrogación 

rv. - El sacerdocio y la profesión de algún voto religioso, 

temporal o perpetuo 

V. - La muerte 
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Posteriormente, la ley Orgánica del Registro Civil del 

28 de julio de 1859,. en su artículo primero, disponía el. 

establecimiento en toda J.a República de funcionarios 

llamados jueces del esLado civil, que tendrían a su cargo la 

averiguación y modo de hacer constar el estado civil. de 

todos los mexicanos y extranjeros residentes en el 

territorio nacional por cuanto concierne a su nacimiento, 

adopción. arro9ación, reconocimiento, matrimonio y 

fa1lecirnient.o, se hace referencia también, en forma 

nec;::ot.iva. cie la adopción en el decreto número 4, 967 del 10 

de agosto de 18 57 que promulga La Ley de Sucesiones por 

testamento y ab intestado. Esta Ley en su articulo 18 

expresaba: Quedan abolidas las leyes que concedían los 

derechos llamados cuarta falcidia y cuarta Trebeliánica, y 

las que concedían a los hijos adoptivos y arrogados el 

derecho de heredar. 

CUARTA FALCIDIA.- El derecho que tiene el heredero de 

deducir para sí la cuarta parte de los bienes de la 

herencia, quitando proporcionalmente a l.os legados, 

fideicomisos particulares y donaciones moris causa lo que 

necesite para formarla o completarla, cuando el "·testador 

repartió su hacienda de legados sin que qued~se a lo menos 

dicha parte para el heredero. Ley 11 Titulo 11, Parte .. 6. 

Llámese Falcidia por haberla introducido en Roma, el 

Tribunal Falcidio. 

CUARTA TREBELÁNICA.- El derecho que tiene el heredero 

fiduciario de deducir para si la cuarta parte liquida de 

los bienes de la herencia antes de restituirlos 
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fideicomisario. El heredero fiduciario debe imputar en dicha 

cuarta las cosas que el testador l.e hubiere dejado, y los 

frutos percibidos de la herencia antes de .la restitución; 

como también pagará prorrata las deudas del difunto 

justamente con el. heredero fideicomisario. Ley 8, Titulo II 

Part:e. 6. 

Llámese trebe1iánica esta cuarta, por haber l. a 

establecido en Roma, el senador Trebe1iano. 

El fideicomiso, deb~.:~nten~ers~. como todo l.o_ que deja 

el testador a .uno· p~rc:i -:~~-47 -··~o- .. en.~rt:!_gu~ a C?tz::~· 

Lo anterior -sign_ifica .: ~~~-- la- cidOPC::-i6~ era "conocida y 

practicada en el México· independiente del -sitjl.o pasado, y 

que deben haberse apl.icadO- para esta institución, al no 

haber otras referencias, las leyés vigentes esPañolas, como 

eran: 

Las Siete Partidas 

C:l Fuero Rea 1 

Los Ordenamientos de Alcalá 

04denamiento Real 

Las Leyes del roro 

La Nueva y la Novisima Recopilación 

TESIS CON 
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En los Códigos Civiles de 1870 y 1884 no se contiene 

disposición alguna sob~e la adopción. 



42 

En las Siete Partidas, en relación al parentesco, sus 

lineas y grados, el artículo 190 decía claramente que la ley 

no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y 

afinidad; puede observar que en lo relativo a las 

disposiciones sobre los actos de]_ estado civil, no se hace 

mención algune: posible acto d~ adopción(Articulo 49). 

Lo anterior se reproduce en el Código de 1884, y lo 

mismo señala el articulo 181 al establecer que la ley no 

reconoce mas parentesco que los de consanguinidad y 

afinidad. 

La Ley sobre Relaciones Familiares tiene todo un 

capitulo para la adopción, que define como "el acto legal 

por el cual una persona mayor de edad acepta a un menor como 

hijo, adquiriendo respecto de él todos los derechos que un 

padre tiene y contrayendo todas las responsabilidades que el 

mismo reporta, respecto de la persona de un hijo 

natural~(Articulo 220).Es de destacar que se consideraba la 

relación nacida de la adopción semejante a la habida con un 

hijo natural, y como tal fue calificado, por el artículo 

186, todo hijo nacido fuera de matrimonio. Esto contradice a 

la doctrina general que acepta que la adopción genera una 

filiación legitima. 

En la exposición de motivos se reconoce la novedad de 

esta reglamentación, y al hacer mención a la patria potestad 

se señal.aba que el establecimiento, que es ''novedad entre 

nosotros, no hace más que reconocer la libertad de afectos y 

consagrar la libertad de contratación que, para este fin, no 

solo tiene un objeto licito, sino con frecuencia muy noble''. 

TESIS CON 
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Podía adoptar toda persona mayor de edad y adoptaba 

libremente a un menor. No se hacía referencia a la edad del 

adoptante, ni a la edad del adoptado, también podían adoptar 

hombre y mujer que estuvieran adoptados. La mujer sólo podía 

adoptar cuando el marido lo permitía, pero éste podría 

lograr la adopción sin el consentimiento de la mujer, aun 

cuando carecía del derecho de llevar al hijo adoptivo a 

vivir en el domicilio conyugal. 

En cuanto a .l.os efectos, se estableció que el menor 

adoptado tendría los mismos derechos y las mismas 

obligaciones para con la persona o personas que lo 

adoptaban, como si se tratara de un hijo natural. 

El padre o padres de un .:ffijo adoptivo tendrían respecto 

a la persona del me~or"··i·d~g._mismos derechos y obligaciones 

que respecto ~e l_~;·p·~rsona d~ .1.os hijos natura.Les. 

Respecto a ia adOPción voluntaria señal.aban dichos 

códigos que podría dejarse sin efectos, siempre que así lo 

solicitara el que la hizo y consintiera en e.lla ~odas las 

personas que consintieron en que se efectuase, es decir, si 

de un acto jurídico o contrato se trataba, .las mismas partes 

que lo celebran lo podían terminar. 

De lo expresado se deduce que se trataba de ~na 

adopción simple, pues se limitaba la relación jurídica al 

adoptante y adoptado; el Código de 1928 ha tenido varias 

reformas y adiciones en esta materia. La primera en 1938, la 

segunda e.1. 17 de enero de 1970 que reforma varios artículos, 

la tercera por e.l Decreto del Ejecutivo publ.icado en el 
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Diario Oficial del 28 de mayo de 1998, en el que se har.e 

una revisión de la institución. 

2.9. Aná1isis genera1 de1 decreto de 1998. 

Es el Decreto que reforma y adiciona al Código Civil 

para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia federal y el Código de procedimientos 

civiles para el Distrito Federal; esto es buscando la 

ac~ualizaciór1 y adecuación de la adopción para responder a 

las actuales necesidades, por lo cual se elaboran tres 

proyectos, que son los siguientes: 

a) PRIMER PROYECTO.- De la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, participaron funcionarios de la consultoría 

jurídica de Asesores Externos, funcionarios de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y del 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

autoridades académicas en Derecho de Familia. 

El proyecto fue motivado por tres circunstancias: 

Hacer una revisión profunda y sistemática del capítulo 

relativo 

cambiante 

a la adopción; 

realidad social 

adecuar la legislación a 

nacional; adecuar nuestra 

J.egisl.ación a las diversas convenciones internacionales 

suscritas por el Gobierno de México. 

Se hizo una revisión total y se dividió el capítulo en 

cuatro secciones: principios generales, adopción simple, 

adopción plena y adopción internacional··.---------------. 
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b) SEGUNDO PROYECTO. - De la Asambl.ea de Representantes del 

Distrito Federal.; se tomó en cuenta el anterior proyecto, 

pero hicieron algunos cambios, se modificaron o 

adicionaron artícul.os aislados, de tal manera que la parte 

internacional se numeró con letras adicional.es. 

c)TERCER PROYECTO.- De la Junta de Asistencia Privada del 

Distrito Federal.. Participaron varios juristas 

internacionales e instituciones de asistencia que tienen 

interés en la adopción. También se tomó en cuenta el 

proyecto de la s.R.E., pero sólo se hizo revisión de algunos 

artículos y se transcribió la parte relativa al. Derecho 

Internacional. El documento fue entregado al senador Esteban 

Moctezuma Barragán, quien lo hizo suyo y l.o presentó al. 

Senado de ia República. 
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CAPITULO IJ:I 

NATURALEZA JURÍD:I:CA. 

3.1. Contrato 

Para P1anio1 ''l.a adopción_ es un contrato solemne, sometido 

la aprobación judicia.l., que crea entre "dos personas rel.~ciones 

análogas l.as que resu1tar~an de l.a · fi1iaci6n - i~9itima''~ _Para 

Brandy-Lacantinerie," es un co'nt-~at~~ :~~-Í~-~-;· ·:_·en .-. el..-· cua1 

ministro es el. juez e paz"_ c~1,i:~·> ;::-:-capita~'i---_..;ci~t:ienerl ···qu~ es 

"un acto jurídico ( gene·r.al.merite ~. ~n :_·'.e~~-~~~~~~>- :-'."qU~~:_"_.cc~~~- ·; ~n~~~ dos 

personas relaciones fictiC~a.s·'--l< .. P':1r~."!-~n.~e. · Ci:r:i-.1:~~ :.·d_~ pá.te"rnidad 

y fil.iaci6n"' _ Zachariae .l.a define.' como: "el.-· contrato;·jur.i.dico·· que 

establece entre dos personas·, qu~.'.---¡_;·~~d~·ri: _':S~r:.~x·~~~~a~··.:ia:.-_·:-~na" de 

12 otra, vínculos semejantes ·a -·aclu~i1~s que· :_é~is.teñ:· -e,~-1:~~ e.l. 

padre l.a madre unidos legitimo matrimonio y sus., hijos 

l.egítimos."" 1 º 

9 Tiat.ado E.!.-:f™"•nt"11J de- o~recho CJ.vil con Ja co.!.'!lboración du Ge-orqes Ripert:er. Tomo 
1.11. Edi-:.or¡aJ c.~jica, S.A. Pu~bln, M~xico, plag.205~--------------, 

10 E:')cic!opc-dja .Jurldic~ Omab.-s. Op. Cit.• pág. 497 TESIS CON 
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Sin embargo tal.es concepciones fundadas 

perdura.ron. Fue apl.icado en l.a época de l.a 

en el. contrato 

preeminencia de 

no 

1.a 

vol.untad, pero en l.a_ medida en que cambió el._enfoque y fines de 

l.a institución, se hizo necesario destacar l.a idea ·de un s·impl.e 

contrato que a voiuntad · de 1as partes se hace y _con 1as mismas 

voluntades se termina. No obstante que .Yª. en ·.l.Os: .~.i::ígenes del. 

Código E"rancé:J se , -:Jeñal.aba también ~ia _necesar"i·~-·- ~·- ',\~:ut.~:cización 
judicial., sin .emb~·~g~·~· .. Segul.·a conside~árldoséie ~como. ':·~-~~t-iiato·~ 

. - '. -~:- ·:· .. :·-.:.: ... '.· _: ..•. ': :-,.: ·, ~=::: 
·'.:¿ -·>-;·· - .·- . ·.· .· ... · .:·,_ -,,, - -

Quedó réba.S¿ú::t;;_ ;·1~ j··i·d~á '·':del. .. cóntra'to·~j, :'~~e-~:~~~--~,h:i1;-Uida por l.a 

de institución··;--· Y:J aS1·>_~e :.·d-ic~:··q~e ~~~1a·~.-~d~P~.i.'6ri'·~~-·és:iUn8~t::L~~-tituci6n 

~::í:~::~::;~:::··t~e::~ 7:::n ::i~~~t:'.,f:.~:~tj1k~~:}t~i=~e::n::::: 
semejan tes- _·a··>~'qUei:ic:;S : q{Je .- -~,¡i:~·t:,~n :-:: ~~tr.;;"': p~~r~-<;~ ·: ~-d~e- ::·Unidos en 

l..egiti.mo ma't~ini~nio 'Y:: sus· h¡j_~~-,~~~-·~·-'~ '·'·¡, --. ·.-•. : 

····'· "--· ... -- - :\.~·>:;:;;-°·· 

La :idea de cóntrato ya no se· acepta en l..a época actual. por 

cuanto que en .l.a 1ey'·se encuentran regl..amentados l.os requisitos, 

efectos, formas _Y man~ra por l.os que 1a adopción se constituye, 

l.a forma y manera como se viven las re1aciones jurl..dicas entre 

adoptante y adoptado y, también l.a forma como pueden terminarse. 

Es decir trata de un conjunto de disposiciones legal.es 

o:cdenadas que regl.amentan l.a adopción, y desde este punto de 

vista, puede estimarse que efectivamente se trata de una 

institución jurídica. 

Se trata de una institución sol.emne y_ de orden púb1ico, por 

cuanto que al crear y modificar rel.aciones de parentesco toca 

intereses del. Estado y compromete el. orden pú~_l.ico_ El- Estado 

interviene por medio del. pode:c judicia.J.., siendo, por lo tanto, 

un el.emento esencial. y meramente decl.arativo y de ah.1. l.e 

tl Encic.l.oped1 e Jur-1.diea Omebo. Bibl.iogra.fl.a Omeba. &::>i.3cc1.qul.1.1., S.A., Bu6nos AireD'.. 
Toi-r:o r, ?~g.497 



deriva su carácter de :sol.eÍnne . .n.sí se dice que ""1a adopción es 

institución jurj.dica incorporada a 1-as modernas 

l.egis1aciones, que estab1ecen .entre _.personas que pueden ser 

extraftas y cuya_ vo1untad se eÍlcami.na· el.J.o .. un vi.ncul.o 

artificia1 de. -páren-CescO, anál.ogo · aJ.· 'que existe entre padre o 

Sin · .. ~mbargo,__··:. ~ tal.es concepciones fundadas el. 

fue aplicado 1-a época de l.a 

preeminencia e, "de. ·J.a vo1untad, pero en 1a medida en que cambió el. 

enfoque· :y ·finé-s. de l.a i0stituci6n, se hizo necesario destacar l.a 

idea de __ u~ sl~i·e :contrato que a vol.untad de J.as partes se hace y 

con l.as·· .inisi:na·5·: vol.uil.tádes se termina. No obstante que ya en l.os 

oríqenes - del. _Código Francés se señal.aba también l.a necesaria 

autorización judicial., sin embargo, segu~a considerándosel.e como 

contrato. 

3. 2. 7:n.st.:i.. tu.ci.ón. 

de 

Quedó. reba'sa·da l.a idea del. contrato y fue =-s_u~sfituida .por l.a 

in~1:i~~~.{Ó~· .. - y así· se dice l.a adopción es~ una:_-: i"~stituci6n 
jur1.dica .. sol.emne, y de orden público, 

dos pe-i:,s·c?-nas>'~ue pueden ser extraiias l.a _.u~~-. ·~~~~ ._i:~:~-.::'°~~~~,·;·~:".~¡ncul.os 
semejant~s- a, .. aque1J.os que existen entre padre~,\·0/1~~-dr~';,<Unidos en 

~==~:~~:n m;:r::.:::-0ac: u=~~ ::: 0:~an::. ~==a Ld~:c::t"~:~,~iJL::r:: 
:::1:enat::::i6~os8ere::::::::;e.ef::t;::ID:~t:~~f~t;;~=~\!~:¡~:: 
l.as rel.aciones jur1.dicas entre adoptant·e; yyad'?Ptado<-,y~· Pt.:imbién l.a 

forma como pueden terminarse. Es decir,_ ·s~~.:t~at~';>·de::: u.~">c~-~junto 
de disposiciones 1egal.es ordenadas que re~.1:8.~~·~i::a:ra ~~{''~d:·ó.Pc'ión, y 

1=' Encl.clop~d.1.a .J'url.dica Omeba. B.ibl..1.~.r1t.fl.e 
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desde este punto de vista, puede estimarse que efectivamente se 

trata de .una in5tituci6n juri.di~a. 

•, . 
Se trata· de una i·nstitució-n solemne y de orden público, por 

cuanto que al. 

intereses. deí- E~·tado ::,-·y), c6~~~'om~~~-·~.- ~i-.. O~CÍé~.: ,· p-úb·l.:I'C~ ~<-; E:l.~- Es ta do 
interviene .·Pc?r. ~~~.Í.o. d~1 ·';~~~~--~···>j-~.~i~~a·~; {~~~~~~~::~,P~~·.{~:o~·:_e~·ntO, .un 

e1emento .esencial. .. ·Y .. no~· meraineiice ~?eé1arativC>~ y· :,de.: 'ahi.·.' deriva su 

carácter. de ·sol.emne.:····1·AS1.·-.:~.~-<diC~·/:·que·~·-~·1.i'~:-·ad·oPci6íl ';·-~:;¡ una 

institución j u~-l.d:i.cia <··~·~~'c·~·~A:~·~~~-~·~t: :\;·;~. 'J.~"s.\ ·~d~·r-~~·-~-· ;,:i~~i~·{~·Ci.;;,nes, 
que establ.ece , entre , per~o,n_~_s :.~:.·qu~·} ~-~;d~.-~·'.-~ _ser-~··, ext.i:a.tla.5' ·;Y.·,. cuya 

vol.untad ;se ~n~á:~i·n~·_.~¡~;ei1c;·~\ .·;.,·r?:.Vi.~cul.0···.a';i;ti.ficia.i. --.de. parentesco, 

anál.ogo al. que~·.'.- exi.~_t·e·:1".·ee.:~g~·ítt~-i~m~:~,0p5·~.·~.-~.:r···1~ ... ·~.--·.º. ·~dJ:e . unidos en. ·l.egitimo 
matrimonio y .suS hij:os_: 

Se sei'ia1a tamb_~~':'l. _qu~_·_ ~.;L a~~~ __ jurídico que da lugar a 1a 

adopción es un acto de poder. e~t:~ta1;·.'- _porque .. e.1 víncu1o jurídico 

entre adoptante y a~op~~do es consecuencia de l.a aprobación 

judicial. 

. ' ... · - .. ' ._ 

Sin embargo, no. puede a~~ptarse .. ·e.~,~-~-<-~i:1-?'=.~.--c::1~-_., ~i~éa,. porqu.a 

=~rubei:an i:s a::::::~q:: :: e::::c~~t~i::!:~:::'.f:¡r·:~\nl~F:t~:::n q~: 
ese víncu1o jurídico, debe: Ob:se~~~¡;s·e,·:·~,,~.q~;:-.;.;1a_f.::::YOi1:1-~tad _ del. 

adoptante es un el.em~nt:o esen.é:iai~-,_.: p.reví.O ·.-'l/:~ilecéS'ar·:i.o: para que 

tenga lugar el. pronunciámieft'~o; .'. j~d·.i'.~i~i-- y :;:_p·~~\: otra .. parce es 

tl Gol.indo Garfi.a~ tgn~ci.o. Oarecho Civi..l. Edltori.llll Poc-rua., S.A. México-1.960., 
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necesario que l.os representantes del. adoptado, convengan en 1a 

creación de ese víncu1o jurídico paterno-fil.ial. 

3 _ 4 . Acto mixto. 

También se considera a 1a adopci6n como un acto mixto, 

deci_r, j ntervienen varias personas que l.o caract:erizan como acto 

juridico p1.urilatera1; en efecto, intervienen él., l.os 

adopLantes, adicionalm~nte, todas l.as personas que deben de 

prestar su consentimiento, y e1 menor si t:iene más de 12 años, 

seg6n el Código Civi1 v~gent:e. 

Pero debe obtenerse un decreto judicial. para que la adopción 

se constituya y esta intervención del. juez es un elemento 

esencial. que le da sol.emnidad. 

Por l.o tanto, se estima que:· se: trata._ de,_ un acto ._jur5.dico 

mixto, que por _otro l.adá, no deja d~',;_se-r_;.-Un~;'.:i~~~-itJ~.i.6.D_ en e1 

sentido d~ ~er un· cuerpo orgáÍ"l.Í.co de· ·d¡-spo~~j_-~i~~~~-~~~~iegaies·_ -que 

establ.ecen .l.a forma y manera de .cOnstitUirl.~~: :····-de-:- ,_ii~~a~ -las 

rel.aciones jurj_dicas entre adoptante y adbp~-~-d~\_y:~~u-,-~t~-~~-inación, 
y como ,institución adquiere cada día má·s· Ún. -~-~P-e~~6::·.~·66.i:a·l.. ~que ·se 

funda en 1.a necesidad de l.ograr i.3 "mejor -
0

ma~e;~~- pos.i.bl.e 

mediante el. esfuerzo de l.os particul.ares y el. Estado, l.a 

protección y amparo de1 menor en e.l. hogar del. adoptante. 

Al.ejándose hoy adopción de aquel..l.a concepción 

e1 Código individualista de Portalis que fue introducida 

Francés como contrato para consuel.o de l.as personas a quienes l.a 

naturaleza niega l.a felicidad de ner hi·o o ue han tenido l.a 
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desgracia de perder l.os que 1es había dado. No tiene por objeto 

primordial. actua1mente "emular 1a imagen de 1a natura1ez.a ni 

tampoco satisfacer l.os sentimientos a.l.truista.s de.l. adoptante". 14 

3.5. Característica.a. 

3.5.1. Acto jurídico.-

Porque es una marii.fÉÚstaci.ó'n' de vO.l.untad l.ícita que produce 

.l.a·s consecuencias ju:rí~i·c.as quel:ida·s ~or _sus_ autores .. 

,'' 
""La doctr.:ina.-está de- acuerdo· e'n: cOnsi·derar·-·ai:act·o,:furi.dico de .l.a 

adopción como ·un. act-o so.l.emne-.po.i-qúe~-~-~~.l.o.':-~~/P·~r.f~Ccioñ.9 a t.Z:.avés 

de .l.a forma procesa.l. seaa: l..3.da en' ~·-ei" Códig·;;~· de. Procedimientos 

Ci.vi.l.es .. •'15 con re.l.ación al.. carácter solemne de l.a adopción 

Pl.aniol. seft.al.a: .,.El. primer cónsu.l., en J..as di:scusiones de.l. consejo 

de Estado, hubiera querido que el. Cuerpo Legisl.ativo interviniera 

en 1a adopción, a fin de que éste fuera un acto de solemnidad 

extraordinaria. Pero su opinión fue final.mente abandor.ada, sin 

embargo, la adopción es un contrato sol.emne: esta sol.emnidad no 

que la forma estdb.1.ecido por l.a l.ey 

exige. so pena de nul.idad. sino a la intervención de la a11toridad 

judicial., ~ncargada de verificar 1.a situación y de horno.logar e.l 

contrato••t<>• es el. proceso judicial. donde estab.l.ece 1.a 

adopción. 

Dentro de.l. procedimiento de adopción fijado en el. Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. y en e.l. Código 

Civi1, encontramos algunos el.ementos formal.es y otros solemnes. 

:~ ~~~ ~~;:~ ~~~ ~ ~~: ~ ~~~~~~· ~~-:~~~;º.:;;.~ ~t:. E~t;~~~ ~:i P~~~~:· $ ~-~~· ~:;;:~~~~! ~~;;~;~~~- G~56-> 
1"' T::-!tt:Jdo E::.· .. ~n::.1i.. ...J..:t n-...c- ... ::no ..::iv.:..l. .;on ln c:ol ... b•:>C"<ot.~i.!lon d·~ .._;..,,..:>rqd.:11 RlpuC":::•~::-. Tomo 

'"'· •·"'º~''' ~~,, .... s.A, ?u~~'·· M·>«c.,,p,
0
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Dentro de 1os solemnes es tan: el. nombre del adoptante, el. del. 

menor o del. incapacitado y los nombres de quienes ejerzan sobre 

él la patria potestad, o tutela, o la de persona que l.o hubiere 

acogido, la denominación de la institución en donde se 

encuentre el menor; el consentimiento de quienes deben otorgarlo 

que deberán darlo ante el juez que conozca de1 proceso de 

adopcjón: }', por último, la resol.uc:ión del Juez de lo Famil.iar, 

con lo cual la adopción queda=á consumada. 

Los otros ~lernentos que la int:o?gro:-'! son formal.es, y entre 

ellos se destacan: el domicilio de quienes adoptan, del adoptado 

y de quiene~ ejercen la patria potestad o de quienes estuvieren 

bajo la guarda al menor incapacitado; l.o relativo a las 

pruebas; e1 levantamiento de1 acta de adopción correspondiente 

por el Juez del Registro Civil a1 recibir copia certificada de 1a 

sentencia ejecutoria, para los efectos de inscripción; y, por 

último, 1a inscripción misma. 

3.5.3. P1u..ri1atera1. 

E:l acto jurídico es mixto porque en él intervienen tanto 

sujetos particulares como representantes del. Estado. Es decir, 

hay acuerdo de voluntades entre el o .1os adoptantes, e.1 

adoptado, si e5 mayor de doce anos, y 1as personas que deben 

otorgar su consentimiento. 

Antes del trámite judicial es obvio que los interesados se 

pusieron de 

consentimiento 

acuerdo 

verbal 

en 

o 

1a adopción, 

escrito, pero 

y 

al. 

expresaron 

tramitar e1 

procedimiento fijado en el Código de Procedimientos Civiles del 

1 
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Estado de Verac.ruz vigente, se debe expresar e1. consentim.i.ento 

ante el juez correspondiente, y éste, reunidos todos 1.os 

requisitos legales, dicta 1.a resolución judicial autorizando 1.a 

adopción. 

3.5.4. Constitutivo. 

El acto jur.1.dico mixto de la adopción es constitutivo. 

Estab.l.ece una filiación como estado .. j_u:C~~~·co;· .. .'<.J~e.:gen~::.ª deberes, 

derechos y obl.igaciones. En caso de '. 1a · adop-ción simple l.a 

relación de parentesco civil. ~Se l.imita .31· · adOptante y a1 

adoptado. En l.a PJ..ena se equi.par~-_ai --~;ij-~-.-:--~~~~~~-~~·,i:;;e~:-'~~~a t:.0do:5 

1.os efectos legales, de 
.:·_( 

tal. - ·,·man·era .· · que· ,·: iOs derechos y 

obligaciones no se .l.imitan- a. quienes -~-d6r;c&~-~ ~:sirlo_-·á·:_._todos l.os 

familiares del. o de 1.os adoptantes .. 

3.5.S. Exti.ntivo .. 

Como consecuencia de 1.o dicho en el. inciso que precede. a1 

transfe=ir l.a patria potestad al. adoptante o adoptantes, se 

extingue 1.a patrid potestad relación al. padre o padres 

cons<lngu.ineos quienes s61o l.d podrán recuperar en el caso de 

revocació~ por convenio entre adoptante y adoptado, pues en este 

caso el. decreto .. del. juez. deja ::Jin efecto la adopción y restituye 

l.as cosas al ~s'Cado que guardaban ant.c-s de eEectuarse éstan, y en 

caso de nul.idad que l.a adopción,, pues .:sus efectos se destruyen 

retroactivamente. 

Pero debemos tomar en cuenta que en el caso de adopción de 

mayores de edad .incapacitados no se da esta transmisión, al. 

haberse extinguido 1.a patria potestad a 1.a rr..o.y.-.c.1.a del. .incapa:: .. 
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En el caso de l.a adopción Pl.ena ésta se equipara al. hijo como 

consanguíneo para todos .l.os efectos .l..egal.es, de tal. manera que 

l.as relaciones interpersonal.es, con sus deberes, derechos y 

obligaciones se extienden a todos l.os parientes sin 1irnitaci6n de 

grado_ La patria potestad como consecuencia se adquiere por el. o 

los adoptantes, y se extingue l.a de l.os progenitores natural.es, 

porque ésta adopción ""extingue -l.a filiación preexistente entre el. 

adoptado y sus progenitores y el. parentesco con l.as familias de 

.¿-st"os,,. 

A diferencia de l.a simple, en ésta no existe revocación, 

por l.o tanto, l.a relación jurídica ~s permanente-

3.5.6. Revoca.bl.e. 

- - - --
Actualmente- en .nuest'ro DerechO. :sólo es revocable l.a adopción 

simp.ie·, 

efectos 

con -ios_ que" "-~·l._:,~~c~~ - ~_;.rj_?-~C·o-. ,termi.fléi para 

legal.es. :.·~S 1 . - decÍ.r, 1a ·adopción Si.mpl.e . 

defi.nitiva. 

3.5.7. Interés pub1ico. 

_todos los 

nunca es 

La mayor parte de l.os países ci.vi1izados h~n incorporado l.a 

adopci.ón a sus l.eyes, valorando con el.l.o l.a importancia de la 

misma, en el. dobl.e aspecto de su util.idad social. y de interés 

de1 Estado. 

Su utilidad social es indiscutibl.e. Cump1e una misión 

imponderable de protección a la infancia desvalida, que 

principalmente se beneficia con su institución, favorecida por el 

hecho de existir numerosos hogares sin descendencia propia. 
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'"Por otra parte, al. Estado moderno, cuya actitud no es ya 

pasiva como durante e.1 auge de l.ibera.l.ismo, sino que interviene 

cada vez orientando y dir.i.giendo .l.as rel.ac.iones particulares, 

.l.a vez que velando por el bienestar del. puebl.o, l.e interesa l.a 

institución porque contribuye a sal.var una necesidad social.u. 1.
7 

3.6. Requisitos 

La l.egis1aci6n exige ciertos requisitos a quienes pretenden 

adoptar, los cual.es se consideran necesarios.para garantizar 1.a 

relación jurídica paternofi1ia1. y famil..iar que se inicia, se 

pretende evitar el. trafico ilegal. de menor~s , que es uno de l.os 

problemas más graves, pues se viol.an l.oS.-derechos 'humanos de éste 

y se l.e degrada el. ·-corromperl.o. Como requisitos previos en l.a 

1ey, están 1os siguientes:' 

3.6.1. Personas físicas. 

Como sujetos de derecho están 1as personas físicas y l.as 

mora1es. So1o pueden adoptar personas físicas, no s61o por así 

expresar1o nuestro código, sino porque de acuerdo con 1a 

naturaleza de .1a .i.nsti.tución. só.l.o 1as personas f.tsic:a·s· son .1as 

que constituyen una fami1ia. 

generarse el parentesco. 

re1ación a la cual puede 

hace 

Sn virtud de 1a semejanza o simi1itud que de la adopción se 

..la natura.l.eo:a, o.r.i.gina1mente los impotentes no podían 

adoptar. Este concepto romano, que continuó vigente l.as 

:• Enc:.cl~p'°'di..,. .rurid.ic..'l Ct-tv.tb.-, •• Blbli.•::>qra.~ia Or.--b:~. Discriquill, S.A.,Bu~no~ Ail:""~!'I'. 
"!"'o:-:-.o r. ?.lcr •. t~~ 
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Partidas, se superó y actua1mente no existe 1imit:aci6n en este 

aspecto. 

3.6.2. Capacidad. 

E1 art.1.cul.o 320 deJ. C6d.i go Civil del. Estado de Vera cruz 

vigent:e principia requisitos del adoptante upleno ejercicio de 

sus derechos'' lo que sign~Cica plena capacidad. Esta la 

aptitud para ser títulos de derechos y asumir obl.igacionesr 

ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones por si mismo. 

Por lo tanto no puede adoptar quien tenga alguna de 1.as 

incapacidades legal.es o naturaJ.es que se encuentran menci.onadas 

en e1 Código Civil.. 

gozan 

Los extranjeros pueden adoptar pues tienen plena capacidad y 

toda l.a Repúb1.ica de 1.os mismos derechos que~--·se ·.l.es 

reconocen a los mexicanos (articulo 339 F del. C6digo_ Civil. de.l. 

Estado de Veracruz y dispuesto el. Capitu1o VI de.l. T.itu1o 

Séptimo_ de.l. Código CiV:i.l.' ,de1., Distritc;> Federa.1._ en mate~ia común y 

para toda .l.a -R~~úb.1ica -e~- :inat~r:Í.:a f~deral.) .. 

3.6.3. Madi.os ec:::onómicos suficientes. 

Es decir tener medios bastantes·- para proveer a l.a 

subsistencia y educación de1 menor o __ de.1' _.:incapacitado,. como si 

fuera hijo propio,. según 1as circunstanéi.aS de· 1as,. personas .. Solo 

quien pueda demostrar que tiene trabajo o.·~ b.i.enes· propios,. que 1e 

permitan incorporar a1 adoptado a su vida personal. o a su 

familia,. satisface éste requisito; debe entenderse que no se 

requieren ingresos determinados. 
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3.6.4. Debe ser benéfica. para quien se pretenda. adoptar. 

El. articul.o 320 deJ. Código Civil. del. Estado de Veracruz 

requiere este requisito: que 1.a adopció-n benéfica para .l.a 

persona por adoptar. Es de~ir, se deberi anal.izar todas .l.as 

circunstancias personal.es, físicas, psicol.ógic:as y social.es de 

quien va a adoptar 1 "atendiendó al. - '.interés- superior"' de J..a persona 

por adoptar. 

3.6.S. Que e1 adoptante se~ persona ~pta. 

Mas que un requisito parece una oPinión sobre .l.a persona que 

pretende adoptar. ¿Quién J..a da?, -quien --solicita l.a adopción se 

estimará apto, con base en 1.as pruebas que aporte. 

Las instituciones públicas pueden dar su dictamen y el. juez 

reso.l.ución sobre 1.a aptitud. 

Estimo que este requisito se acredita con 1os estudios 

socioeconómicos y psicológicos necesarios para efectuar el. 

trámi.te de l.a adopción que deberá rea.Liza rse por e.l Sistema 

Nacional para el. Oesarrol.lo Integral cte Famil...ia 

CDIF).d.irectamente o por quien éste autorice. 

Se observa que otros estud.i.os también son necesarios para 

acreditar ios otros requisitos previstos por e1 articul..o 320 de1 

Código Civil. vigente en el Estado de Veracruz. esto significa que 

además de l.as pruebas que aporte el interesado, son necesarios 

ese.os es~udios antes dichos, con l.o cua1 introducen en el. 

trámite procesal. una institución que se hace necesaria, Y 

TESIS CON 
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repercute en e1 proceso que se torna mas l..ento. Requisitos 

adicionales que dificultan e1 trámite. 

3.6.6. Buena sa1ud. 

E1 articu1o 320 deJ. Código Civi1 vigente en e1 Estado de 

Ve~acruz exige otro requisi~o: J.a buena sa1ud. ?~eviene que debe 

exhibirse un certificado médico que J.a compruebe. 

3.6.7. Edad. 

La edad tiene importancia tanto para e1; o. -'1os adoptantes 

como para e1 adoptado. En re1aci6n a 1os primeros en 1a 
actual..idad se requie!re ser mayO"-r'< de '.=ve:Í:~·~i'~.i.ri~o--~:-~ft~oS-::~ __ :,-L'a. edad ha 
venido .reduciéndose y observamos q¡;~ ·e-n·:.:·i~ -:¡;.ntj_·g~~d~d ~·e··-reQuer5..a 
una edad avanzada. (Los romanos fi.jaban··:una-·:;·~~a·d~-::d.e.~:!ú~~,-;-enta:· .. arios; 

en 1a Prusia de 1 ?_9~ cin'?~~·n·~~- ·-:~-~-~_:i;/: .~·~ ~:#.~.,'~~S?~ig-f< ~e~ _Napo1e6~ 1a 

misma 

ai\os,. 

edad). 
-: ··;, >_·, -':>-:~-- -.- ~--:~.--· <~ _;: 
. ·.. . 

En nuestro código,. ._ ~~:igin~l..m~n~e se requer.1.an -.- cuaxenta 

desp~é; ··se ~~d:ifi~6 a treinta años,. y en ·.l.a actual.idad se 

requiere ser ~Y<?r:· de· ·,:,eiriticinco años. 

para 

El. 

el 

xeque'riiníentó ·-de· una edad superior 
' ·- .. } .· .... ·.· 

matrim'oni:o __ rio tiene eY..p1icación en 

a 1a que se n-~ce~ita 

l.a actualidad,. debido 

a que l.os fines y. fundamentos que se tienen ya no son l..os mi..smos 

que en. _el.. p~sa~o,. don_de para adoptar se :requeri.a que no ~ubiera 

hijos, l.a seguridad de que no 1os habría, y que era necesario 

para l.a continuidad de 1a famil.ia y del. culto famil.iar, o bien,. 

para fel..icidad de aquel.l.os que podi.an tener hijos. Si para 

1 
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contraer matrimonio bast.a que se tengan catorce ai\os para 1.a 

mujer y dieciséis años para el hombre, estimo que debe reducirse 

aun más J.a edad requerida para 1.a adopción. 

El. matrimonio tiene como uno de los fines 1.a procreación; 

si puede haber procreación 1.ici ta entre menores de edad {pero 

mayor de catorce 1.a mujer y mayor de dieciséis el hombre) y si, 

por otro 1.ado, se sigue pretendiendo que 1.a adopción imita a 1.a 

naturaleza. no hay razón para que en 1.a actual..idad se fije 1a 

edad de veinticinco años. 

Con relación al. adoptado, se requiere que sea menor de edad, 

pero tratándose de incapacitado, puede adoptarseuaun cuando éste 

sea mayor de edad~'. 

Independientemente de 1.a edad del. adoptante y adoptado, debe 

haber entre ambos una diferenci.a de diecisiete años. Nuevamente 

encontramos un requisito basado en la imLtación a 1a naturaleza, 

suponiendo que debe haber, por lo menos, esa diferencia de edad 

entre padre e hijo consanguíneos. Sin embargo , se observa una 

divergencia en nuest=o Código; para el. reconocimiento de hijos 

nacidos Euera del. mdt=imonio , el articulo 29:? de.l Código Civ.i.l. 

vigente en el Estado de Verac.!.'.'uZ., previen-e que pueden ... reconocer 

a sus hijo~ los gue ~~nqdn edad exigida para contrae~ matrimonio, 

más La eddd de.l. hijo que va a ser reconocí.do"'_ Es decir, puede 

haber una diferencia de ~dades menor de diecisiete a~os. 

De lo anterior surge una pregunta, ¿por qué para que opere 

la adopción se requiere que el adoptante tenga 17 aftos de edad 

que e1 adoptado?. Este cuestionamiento lo otorga 

matrimonio, pues toma en cuenta que la edad mínima para e1 

matrimonio ~s distLnta según sea vaxón o mujer, y si queremos se= 
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congruentes, deberl.a fijarse una diferencia de edades segón fuera 

ei adoptante varón o mujer. 

Como esto no parece conveniente, y tomando en cuenta que hay 

que el.egir alguna edad, se toma en consideración l.a de dieciséis 

ai"l.os a 1.a que se adicionaron los nueve meses necesarios para l.a 

gestación, de donde da prhct~camente la diferenc~a de diecisiete 

años. 

Se toma en cuenta que 1.a adopción está destinada a l.ograr el. 

normal desarrollo fisico y ético de J.os m~nores, reconociendo 

vínculos filial.es que producirán los efectos jurl.dicos de l.a 

patria potestad. Para que se propicie l.a relación filial. está la 

necesaria diferencia de edad, que permita conservar la misma que 

la natural.e~a establece entre padres e hijos en e1 matrimonio. 

Existe una excepción cuanto a la edad de .l.os adoptantes 

tratándose de matrimonio. pues basta que a1guno de l.os ·cónyuges 

tenga l.a edad requerida y 1a diferencia de edades con el. 

adoptado~ 

3. 7. Con.santim.ientos necesarios.·. 

.• ',· 

Adiciona1mente de - i~' :vO.l.u.~ta·d. .\':!-.;· -~~¡-~~- pretende. adoptar. .l.a 

1ey ex.ige .... para· , 'qUe· -:.··i~ , ... ~.Ci~~~-i'6n .-~_:P_ueda . tenei= l.uga"r· debei=án 

consentir en el.l.a ··en: -~~~~::~,~-~.SP.e"c.t.i:VoS casos ''"l.aS personas o 

instituciones que <e~··"~i ::~;¿t,i'~~í~·;-·327· de1 Código Civil. vigente en 

el. Estado de Ve~~-~·~~;·: .. ~~-:. -~~e~~~~~~:~~. 
\», . :;~: 

Estos consentiin.ientoS .'.:deben otorgarse ante 

adopción se decreta en·" ~n .:-.prOcedimiento j udicia1. 

e1 juez. La 

que es _fijado 

por el Código Procesal (articulo 329 Código Civil para el Estado 

de Veracruz) . 
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Por lo tanto, l.os requisitos previstos en e1 Código Civil. y 

consentimientos necesarios, forman parte del. proceso; esto es 

confirmado por el. articul.o 721 del. 

Civil.es, que dice: 

Código de Procedimientos 

''rendidas l.as justificaciones que se eKigen en el. articul.o 

anterior y obtenido_el. consentimiento de las personas que deben 

darlo confor~e a 1.os artículos 327 y 328 del. Código Civil. vigente 

en e1. Estado de .. Ve.racruz, 0 'el. tribunal resol.verá dentro del tercer 

día."' 
.• . 

La pregunta_~es·,._si--"__dE!be respetarse el. orden establecido po.r 

ese numeral.,' .o;t~~~d~_·-~:it'~r~rse. No se trata de un orden estricto, 

sino de l.os ~,; .. ~~:;~,~~·~,~~os casos_,., que significa que en cada 

situación d~.b~e-. C~:>ns·~~t.:i~ .·el. sujeto que está en ese "'caso". 
;·:.·).-,.-;;·T -.~::<:,::·_:_··::--: "· 

S:i. existe qu:i.e!',:·-·,O C;¡~ienes ejerz.cin l.a patria potestad,--, s6l.o e11os 

«··., .. ,. 

Lo mismo· 

instituciones: 

se~·: .3pl.:i.ca a 

·Si· - hay' tutor, 

las 

s61o 

siguientes -.;·personas 

éste deberá · . .:.'.otorgar 

e 

el 

con~~n1'.=-.:i:-'?.~er;itor:; y así sucesivamente sin seguir : .. ei: '-_-·:~~den del. 

articulo. 

Exi.stei:i- dos tiPos de consentimien~o: los bási-cos q~e l.os dan 

a.1. p.=opio adoptante y el. adoptado en caso de ser ·mayor de doce 

af\os, y l.~S complementarios que son l.os que deben prestar 

aquel.los a 1.os qu~· l.a ley exige pdrd dar su consentim~ento. 

E:n 1.os· básicos el. jue= carece de fdcul.tades decisorias 

contra del. consentimiento expresado, ante l.a fal.ta del 

consentimiento. Con relación al. consentimiento del. mayor de doce 

años de edad se trata de una capacidad de ejercicio especial.. No 

se requiere compl.etado por representante legal., como 

acontece para l.a cel.ebraci6n del. matrimonio de un menor de edad, 
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que adicional.mente requiere el. consentimiento de1 que ejerce l.a 

patria potestad. 

En 1a Convención sobre Protección de Menores y cooperación 

en materia de Adopción Internacional., se exigen una serie de 

medidas protectoras del menor, que estimo debería tener en cuenta 

e1 juez. Se pide a éste se asegure, teniendo en cuenta 1a edad y 

grado de madurez del nii'\o, que ha sido convenientemente asesorado 

y debidamente informado sobre las consecuencias de la adopción, 

que tome en cuenta los deseos y opiniones del nii'\o, y que su 

consehtimiento haya sido dado libremente. 

Respecto de los complementarios la ley dispone que deben 

consentir: 

a)E1 primero y fundamental. es el consentimiento de quien ejerce 

la patria potestad '' sobre e1 menor que .se ~rata de adopt.ar ..... 

Aqui. es donde se presentan J.os probl.emas. que. -de~ora~. e1- ·t:iámite, 

cuando se ignora e1 domici.l.io de al.guno'. de .'.l.os·: pr~g~nitores .~ de 

al.guno de l.os abuel.os; en .e:"tos,·. sup~e~t~s, .:·~·Se-_ tien~.:-_que:" s-e'guir un. 

juicio ordinario . de_._ pérdi_d~.::._~e_, ,__·ia:.~- p·at~i~:Tpot~si;:~·d,''. quedarido en 
suspenso ei pr~6~·~ci;:d~:·~~-d6~~¡6n-~·-f:,(-, -- ;._. ·e:>~:~. :-r~~· ---- ::::-:--~-'. _.;,:::i:-. 

pocos c:::e:::::::~::1íL:~"~;!~if E:ft{:i:f t:·.~l::tgi~;;f :·· a:u:i:: 
deseado·; que_.-~U-éd:.;n\a"'6-~i:r~-~~~?'.~~-~~~1~~~~e~--:· P~n·aie;~:··:~::~J~ ~·~:- ~-· ... ·.·, "<- ;·-

--\--' --~ <::::·~j_:_:·:;.('<- '-:<~:··, ,_-);·--~. -; .:---:" ·:_,,; '-·~ :"· 
En _est~s. Cas~S~.:-.~;~:5~;,jue:~.:-: ~:~~i,:~,~.~-\:~~~~~}-~~c~Ai~·~·~-~~:T~~~:c-_i-~~.rias, 

pues si._ a19~i:ic?:~.:-d~ · ;~_~§-~·~:·~·\.:_~;:.~~j é~~~~:\;~·~:~~P·~º~r·i~ P't;te~s.t~~d --:·5~:·:- opone, o 

no otorg.an sU -~-c-ofi.:5eil~~~:nto/~-ia- "ad~pci6Íl _nO '~~d~á ._·reai .. izarse. 

Con re.l.ación a éste consentimiento, para 1a adopción p1ena, 

e1 Código Civil. de1 Estado de Veracruz su articulo 339 A 

segundo párrafo , exige que además de las personas a J.as que se 

\ 
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refiere e1 articulo 327 del mismo Ordenamiento Jurídico, deberá 

otorgar su consentimiento el -padre o madre del. menor o menores 

ante el. juez cOmpet:e~t·e. :. 

¿Qué significa l.o .. á.nterior? Que además, -d.~ .~,~~~-erse:'.-da-do el. 

consentimiento por quienes': :ej~'rcen.· l.a. pat.ri'a· p~t~--~'tad; ~se: repita 

por ~'e1 padl:e ·o .1a:--~d~e" .... /:no· paZ::~ce!.16~Í.cO·i--' ~~-dr-¡a,::i;,~-~~~-rse que 

es para : · seil al.ar.::· J.:a'.'.-" ;· im~or ta·~~i~: . ~e'. :~ i~- .. ·. ~ad-~pc-i.Ó~ .::-.pl~·~·~·, (_'·q·~~ .... «:=:~~_bia 
radica.l.mente ~'. .l.as :;;.ei~ci6n~~ parental.es. -<<. .---~ -~~~::f-_: ~; '· ··. ~-. . . . . 

. ;,_:.-.-":'. -·-5:·.·_;· 
Estimo __ que··: si ·ya ~e-·: .. otorgó ~-~:-_-·co·nsenti.~~e·~·t-o~;:·pOr.=·J.os que 

ej e~c~-n . -~~ . .' ~~·~c~i_·~.'-~:-~o~~~s~ad~· n-~. :_se.·.· .. _r~q~-~-~~:C.e_;, ~~~) ~:1:_~·ci~~-~. ~e:· ·e11os, 

el. pa.c1re· -º :1·a ·,'iTadi:e·, -.:1·0 ;· r~pi.t8-·"o ;i'O rat;lfi.que·:'i·:).:~:~: .~/i .. :_~.;:/· 

b) s:i tutor ·del ~u2 ~~ va 'aad2~~j;·~ ... ·' .. :.~~2:·.:'. ~~~~~••• 
:::::"pe:::'ª:.·· q:;joha:::n::09:J:~~f~~:~0¡~J~:~~r;1~i1~ºi~ta:arr~: 
pote::Jtad sobre é1, ni·. t~~g~_.:-:~:Ú·~~::-~·;::.::/'::';~~-'<\.:~~.·~'. ·:.:;··:;·.~~: ·::·,.".'. ~:-~·f.'.>:._;f. -_ '. 
d) E1 Ministerio l?úb1.i.co ~e.1_:::.~~-g~z::./·_d,e:l-;~_;,;_do~_ci,,l:-~~- .. '._d~:l- :.adoptado, 

cuando éste no tenga pad~e~ ;:c:on:~_~i~ó·~;.-·, __ ni·~-~-~:u_fC>r·~ -:~~.:!-.;, l?~rs_o~a que 
ostensib1emente 1e importe __ .S_J.:---p~'O_t·~-é:~-~Ó~-J~Y-'/:7--º\.-~·a·ya á~Og_ido- como 

hijo; .-· ·.;-·'-·.:: .. -___ ,._ 

e) Las instituciones de asistencia" :.sO:c;:ia1.':· públ.icas o. privadas que 

hubieren acogido a1 

adopta.r. 

o ai ' -.i~capacitado_ que se pretende 

Si. e.1 menor que se va .. 'a- adoptar,~·. tiene más'· de catorce ai\05 

también 

A diferencia de 1os dos primeros ··incisos é:¡ue .::iE!ñal.an quienes 

deben consentir, en re1ación a 1os cuai~·~ e1 · j~e2'.-. no tiene 

facu1tade.s aeci.sori.as, en l.as ::Ji.guientes. Si·-ias··;·ti.ené·. 

1 
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3.8. Aclopta.ntes y adoptados 

3.8.1. Número ~~ adoptados 

A partir .-de· :1aS· reformas de 1970, existe l.a ,Posibil.idad de 

que pueda hacer, l.a> adopción de ·más menores a 

casados. 

Puede sucesivas, toda 
vez que·-.1.a .-.1ey _ ~~<--dl~~-~ri~~-~---;"y:_~:·q~ed~ -a· ~~i-t~rio d~l. -juez:_·resol.ver 

~~~>·:~~~--.,¿·~~:~~:n~--~º~doptª~-~~-d6.S ~ más. menores. Si son los casos 

plenas). 

-- _-,.'.:_~:_:~·~_: __ ~-~::-~-· -~:.., -~':~ .. ;<;·,'.·· -

3.8.2. Núlnar_o:
7

~~-~~~~;~~~:~·-
- - - . ... :.· - : ... , .,_ •. - - ¡·~--'"-

Nadie. ---~u~-~~- t~:~~!·: ,~;~~Pt:-~~- ·. p·or ~s ' de una persona, excepto 

cuando l.os adoptantes· ·sean~:- marido·., y mujer, . es.te· __ es;~ un' ---principio 

excluida ·l.a 

En l.a del. 

mismo menor, 'c~ando 'ia ;'."-.~~~ó~-.;-iÓn -:::.se._:~ ~~.~~i~g-~· ,:-por, .. :muerte. de1. 

adoptante, impug.na~i-ór:i·', ~:a··;-; re:v?ca-c.1?11.: de ·;·1.a.-·:.: mi·sma~ >-a.ún cuando 

nuestra l.egisJ..aciÓri-._r:,_~- c.OnlP'réride:_:é~taS.'0,"s.i.túac·iones,_,-que_ 'si· están 

previstas en 

adopción, pue~ 

dupl.icidad de_l. 

nueva 

ia··-~-~-~~-~:~-~~~"-~~-; no ~:·.~:~~~-h~:;-<:: ;;:.::~::.~:~:_!.«?.·:tan~~,~. no "habrá 

aciOPt·ante·:·· 

·.·· .. <: · .. ', /~:-··:~· - . . . 

Lo anterior no es Posibl.e en 1.a PJ..ena, en donde se genera 

una relación de parentesco semejante a 1.a consanguínea,. de ta1. 
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manera que si fal.l.ecen l.os adoptante, l.a patria potestad l.a 

ejercerán J.os abuel.os paternos y maternos. 

Tomando en cuenta, qÜe l.a ádoPciÓn ·.actual.mente se otorga en 

bÉ!neficio del. menor 'o del·· {_ncaP.:3.cit.ado y que es de orden 

públ.ico, se estima que sÓl.ó'_·; d.ebe .~.sub~isi:il:: l.a adopción por 1.a 

pareja conyuga.1. · - La nunca será tan 

benéfica para el. menor-,<_:-_.C6~~ :.l.~-- _tj-~e.:·.'J..~ .r~l.aciona con l.a pareja de 

un varón y una muje~~ .. :p;;'J;q~e'·:}1:~----~-;~~:i:::~~-~ncia de ambos es necesaria 

para el. compl.eto y a".ailó"Tiico·'?d~.s'ar~~l.1.o.· del. menor. Es imposible 

evitar que surjan hijOS :·fÚ.~~~"<_\.de'i··.:·,-.-~~rimonio, pero es posibl.e 

evitar que se personas no casadas; 1as 

situaciones anómá.l.as~' y_ ~é-'.ifi¡c:Íi.~-iciieS para e1 menor nacido fuera 
··1,:·· , .. '.' .:. <;'_, :. 

de matrimonio, no son convenientes·_trasl.adarl.as a l.os casos de 

adopción, es 

tiene al. padre y _a . '.,_ ... -- ··-- -.-
ia-.;_:madre, Se "_C:Onvive con el.l.os y se puede 

hablar de el.J.os ··con·· ~~s ami~os. Y··.-·en_ _ ei-·· col.egio. Además, l.a 

adopción por J.~s. ~~--~·~·~·~~dO~ puede dar l.ugar a abus.os y rel.aciones 

' 

3.B.3. Puaden·adop~_quienes tienen hijos. 

Se ha discutido a través del. tiempo esca situación; negó 

..l.a antigüedad éste derecho a quienes tuyieran'· descendencia, 

toda vez que iba_ contra del. principio-_· de que i.a adopción 

necesariamente exigía no tener descendencia en ·l.a· :·famil.ia, según 

l.o pudimos observa_r en· .l.os antecedentes. 

el. 

La adopción consiste en incorpor~r á.u~~ .Persona extraña en 

de l.a famil.ia, en J.a actual.idad ya no se requiere l.a 

ausencia de hijos para que J.a adopción proceda; el. fin y objeto 
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moderno de la adopción se satisface, se tengan o no hijos en l.a 

famil.ia del.. adoptante-

3.8.4. Quienes pueden adoptar. 

El. criterio general. es que puede adoptar cual.quiera que 1a 

2ey prohiba. Pueden adoptar consecuentemente, hombres y 

mujeres, sol.teros o cónyuges nacional.es o extranjeros. 

El. Código Civil. para el. Estado de Veracruz, en su artícu1o 

320, nos señal.a: 

"'Los mayores 

derechos, casados 

mas menores o a 

de veinticinco af"los,. en .. pl.eno_ ejerci.cio de sus 

o libres ·de, matrimonio,_- puedelt adoptar .a_ uno' o 

un incapacitado. al.in ,--~·uand·~-~--- é~~e·-.: ~-'"s~'~ .. n:.~Y~r- ··de 

edad, siempre que el. adoptant~ .. te~9a .. '.d.i~ci~Í.~te afios 'd~.-.edad mas 

que el.. adoptado y que _acrE:d~~,e;· ___ ;:;,_de~-~5;~;-·· 

I.- Que tiene 

educación del. menor· ~ al.·-~.cU-i.d~·d"6'. ;: ·~~b~·:i..;·~~~-c-ia ·d~1 ·- in'c;a'~acitado 
como si fuera hijo pr~pi.o, ·~.~g¿·~·--,-i~s c.i.:~cunstan_ciaS de 1a. persona 

que trata de adoptar. 

I I. - Que 1.a adopc.i6..; ·- es benéfica para .l.a persona que trata de 

adoptar. 

III.- Que el. adoptante es persona de buenas costumbres, y 

IV.- La buena salud del. adoptante. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3.B.S. Parientes consanguíneos. 

Hay que dividir este punto según se trate de adopción simp1e 

o p1ena, en ésta existe un impedimento en e1 artícu1o 339 E del. 

Código Civi1 del. E:stado de Veracruz, que establece que ''no pueden 

adoptar mediante la adopción plena, .l.as personas que tengan 

v.1.nculo de parentesco consanguíneo con e.l. menor .e:'·· i~'?·apaz". Este 

impedimento aba.rea a todos .l.os parientes sin .l.imitación de. grado, 

es excesivo, 

legisl.ación 

si l.o comparamos 

Argentina sei\ala 

con otras l.egis_lª.!?:Í-?~es, ·en l.a 

que no podrán adoptar: .l.os .· .. , ·- ,,·. 

ascendientes a sus descendientes; ni un hermano. ·a·.·.;,s_·u '.hermano o 

medio hermano (articul.o 315 de J.a Ley. de· Adopción"'24·,·779) _ 

'.:· .:..:::·r:_:~: . 
La Ley Espai'iol.a, pre~iene - que ,'nO podrá: ad~pt-~r5e:~ un 

descendiente; a un pariente en ·s~gUnc:Ío grado "'.-cté .l.a .1..1.nea 

coJ.ateral. por con5anguin.i.dad -o __ -_: . .3.fi~i-d.;..d: éA~t"i-6~i~'--175'.-d~1 Código 

Civil. de Espai\a). 

A.l. referirse este impedimento a -.1.a adop_ci6n p1ena, significa 

que en .l.a simp1e no hay obstácu1.o a1.guno_ No es necesa:cio qu_e e.l. 

menor adoptado sea extrai'\o a.l. adoptante· y así .l.o sei\a.l.a Pl.anio.l, 

quien agrega upuede ser su pariente; por ejemp.l.o: ti.o que 

adopta a su sobrino; un abueJ.o que a~oPta a su' n.i.eto; 'Un padre 

que adopta su hijo natura.!._ Sin 'embilrgo·, 'este' punto ha 

originado gran controversia a l.o .Largo de io'.~-'. -:':--~~~,~ _'1.s: 

E:1 tutor o curador puede adoptar ai puPi·io',. p~ro -se" previene 

en e1 Código Civi.l. que s6.l.o se podrá .l.og'~ar .:'~h~~-~a··, desp'_.Jés de que 

hayan sido definitivamente ap.robada·s las :cuÉ!ntas de tutel.a".. E:1 

fundamento de esta prohibición es evitar que e1. tutor incumpla 

u Tr.~tado E.l~ment:a.l det ::'<--t'""·-no Ci.vil., Tomo r Ed.itorl~l. Cdj i.ca,. S.A.. " Puebl.a, 
~ • .bx.lco, l".:\Q. 209. 
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por medio de 1a adopción su ob1igaci6n de rendir cuentas de su 

gestión. En rel.ación a1 curador, no hay prohibición al.guna, 

consecuentemente, puede adoptar siempre que no exista al.gún 

interés pendiente o encontrado ~ue p~diere __ or.i.g~nar al.gu.na razón 

económica para ta1 adopción. 

En el. caso de l.os concubinos, exis1:en. d<?s· puntos' de vista, 

e1 primero deberá responder si l.os concubinas pueden adoptar 

conjuntamente, a semejanza de cómo l.o pueden_ hac.er l.os cónyuges; 

y l.a segunda cuestión, es si el. concubino· o l.a .concubina pueden 

adoptar individua1me~te .. 

Con rel.ación: a1 ,p~imer· aspecto, ;:.,pued~ esti'!'arse que no 
tienen l.a posibil.idad l..~ga_l.-, de :adoptar :ios 

·,__' . .::-.. ~-:·.,-. - =- ,, : .. ,:, 

El.. concub~nato ·no . es <.un~ ':r15Útuci6,;, ,;i~~:.J..;>, se. reconocen 
al.gunos· - de iOS/ :· ~f~-¿t-~:/~'· -.q.,u-e ~~ se'·- ~J:!?~-~ºC~~-~ -~~t:·t;,;,d·~- : vez ; que J.as 

rel.aciones extram~:'"f~al.es ·•;t :,:· ~ue~;,":' f.:g~~:' >'. :s_c , '<:/' 

En nuestro , ·c6di9~.:_;·c:=i'.~.il.'.:;_;~·o_S-"~ h.f:f~~\'-'. ~á-b_i~~~-~-·de:: ~ii~·a·.: tie.nen 

J.os mismos'·:· derec;h-~S:-~::-qu~:.:-/~~al.~~-?~r-/Otl:·o·.~·._h¡jo;'~~ ya:_/qll'e ,,.no_ se hace 

distincí-6n erlt:re j:;i:}'.~s··, ·na~·:iciO·sr d~:~tr·o ~ d'1··f·u~r~t·/de:·:·rtkt·r·imo.riiO .. 
. • ·:.-; :.-/.-/~(¡•; ,~ ' :::;;'.)_~:,;:;~ ·>C:~·-r:~~- ¡'.,O ::~:(:·:>:o 

Parece neg~rl.o: .. :i:.(~l':·~¡~üi~;,320• ¿~~~á~~~lvi,i ¡,\;;ra:' Ú Estado 
::0 :;:;;;u:i queei ex~::c~~:]!:iª::~:~~"Jfc:'if.;~:~t~~.;~z:f¡~{c:::~ :~ 
puede e:stimarse que esa ·._r·e·i-;a.é~Ó;~:~,~5~·~~·5·-~~9".:i·:},~=, 105 .·requisitos 

necesarios para 1a adopción,· ~orÍfirina l.o ::,.-nt'e:~iO·r~, 1a :reg1a que 

nadie puede ser adoptado por m&s de una persona, sa1vo e1 caso de 

matrimonio. 
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Con los mismos fundamentos puede decirse que tampoco pueden 

adoptar el. concubinario o l.a concubina individua.l._mente pues viven 

en situación irregular y contraria a Derecho, que. sol.o reglamenta 

como posible e.l. matrimonio para l.a convivenci_a: mar~_ta.l. ·_de __ h0mbre 

y mujer. 

3.8.6. Adopción por uno de l.oe cónyuges. 

Un 

adoptar 

·pU.ede 

y así l.o establ.ece el. articulo-. 32i ·:-~deí.;~c6d:Í.~;,, :civil. para 

cónyuge sin consentimiento · de no 

el. Estado de' Veracruz, se 

para ~~consi0de.rar al. adoptado _como. hijo~~; __ .;;·;-~~~~:·;~\·:·~~~fi:~a--~.~-~ori e.i. 
a.rticul.o 322 d~l. mismo Códig~ · ci.~i_J/:qu~~---~~-~:~ ,'-~~-~:a;':·:'~·~~-;L~--F~~~¡¡~ _ser. 

adoptado por más de_ una persona sai~o·:.-en __ e.i':·:CaSO<"pi:"~Vi.StO·:·~n e.l. 

articul.o anterior.. ~>~:~>~--~-;< _'..-'.',:~ · -··. 
- Res u l. ta J..6gico que para· que ·~-~a·~ 'Pe'~.:~¡º~~:-' c=;a.:~ad~ .-i~n_¡~da :- ~dopta.r 

se 

modificaciones que en .l.a fámiJ...:Ía · · ~~~d-~.-~~-~~-Í:~;;·d_u_6i._~~· Í~· :. ad~p~~Ón _que 

no puede menos que ser oído e.l._. otro :córl.yuge .. 

"Fuera de este caso,. - l.a -.~dop~i~;,_:_""~e ri_ge,. _ c_OmC? d~c~nlo_s,. _.por 

el. principio de unidad de ·person.a; · '~iidié puedé .. ·:Ser aé:lop,ta'c:Ío por 

más de una persona excepto seg-~n '.¿;.1g'u°~os ~ratadist.as-~ --~.;~-·~l. ·caso 

de haber muerto ya el. padre adoptante. Este ·principio .. se: funda-, en 

1a necesidad de evitar 1aS" Cuest.i~nes de ;iilf1u'7."cia que 

imp1icarian para 1os meno~es c~nf1ictos :·de.· patri.a po'~est·~d~~ •. 1 <) 

3 - e. 7 - Ad.opc:i6n del.. hijo ctei c~nyu~~-~ 

Este caso puede·· p:Í::esenta.rse' 

hubiera tenido antes de y s6l.o'. hubiera 

reconocido; o también en caso de divorcio y segundo matrimonio,. 

t.o Puig P~l'\a Trat.!ldO de Oo'lracho Civil E:sipat\ol., P~g., l.75 TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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habiendo hijos del primero. Con rel.aci6n al. primer caso, es 

decir, cuando hubiere habido un hijo extramatrimonia1, parece no 

haber prob1ema y quien adopta ejercerá l.a patria potestad junto 

con e1 padre o 1a madre consangu~neo. 

En conclusión, el adoptante cónyuge de .otro quien tuviere 

hijos de prime.r matrimonio, ..... pu~de ad_optar1os si el. otro 

progenitor. hubiese perdido ·1a pa:tria . potestad o se 1e hubiera 

.suspendido. 

~' /·: .~-.-;.:i_= -~-
"'E1 fin de l.a :adc::>pc . .i'.:6·,;, ··'eri·-~;-·-este ·--caso, . e.5 evidente, 

pretende integrar' ia· fami"l.ia··:.j:~;g,.Í:·t~~a---·:·-~b·~-S~Í.Í:u'i.da ___ por ambos 

cónyuges y 1o~ - h~jOs},·~-~~~i.d~:~-; ·:~::t'¿i:_,~~--~~r~~-rli~~ --~;_:~ ~'-_:_1~~ _q~e_ sol.o 

reconocen víncuio· ---~fiiial~-:~·;·· con· .uno~ ·:'soiO id-~-."-:- 1os. :esposo~; 

genera1me_nt.e _-se·;¿~~~~~~~'A-~: __ c~,u~9~e; ~·o-~--~-~~~-~e·~-~~~~zl-~e,-:(~~ ~i:iij~s~ "de l.a 

mujer q~e, iUeg·~ ~.~~J.:\. m~,:·~i'.ni~~-io; .;--~·s·o!l ·'._,: Bé::t~~~ad~~ :;_~~~:··su :·:_espo~o _.con 

l.o que adquiere~":.·;u:~:a,pei_i:Í.d~ .· ;,- .. ~~r~~h~~ h~~~d:i.tari~s ~en, s~tuación 
de paridad ·a-, 10s eVentuaieS hijOS»; dei·:~at~~o~~~- '~--~:,-~-.-:~st-~ rnod~, 
pues, io~i.- h.Í.j c~•S>de -~u\~-~:'. c~~~~9e iO~'r·a_n'.-c ·e~. --~~-t-~f~~ . .fi·i-ii .. J:~~~e-_;tc; -del. 

otro''. ~0 

En caso de adopción pl.ena en l.a_ que-'-se.-extingue-:-1a fi.l.iaci6n 

preexistente .. acl.ara que cUarl.dó .: el.' case con 

alguno de l.os progenitores, ''no ·se·~- ~-~t'¡n~t.·:i~á-~·;_- ·iOS~- derechos, 

obligaciones y demás consecuencias ,·-~j_~:~~dic~s·-_ que {-:~~~_¿¡t_~:_n de la 

fil.iación consanguíneos•'. - -· - ·--~,' 

Lo cual. parece l.6gico, pues el.'· ado.ptan.t.;;:. 'es: ~¿:ien '·f.,',.gresa a 

1a fami1ia preexistente de su consorte·. 

20 
Za.nnor:o_¡ A. Edun.rdo. 0.:-recho Civil.. 

E41..H2no~ A..i:-<i-n, :;.979 Piu;:i.589 
Fami.lift. Tomo-tl. EditoriH1 A.!'lltrPo. 
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3.8.B. Por e.l. cónyuge de1 ausente. 

En estos casos de ausencia o presunci~n de muerte, debemos 

tomar en cuenta que no hay, ni por .l.a·'·decl.aración de ausencia, ni 

por .l.a dec1araci6n de presunción de muerte - -(.requiérase o -no 1a 

previamente 1a dec.l.aración de ausencia), .l.a posibi.l.idad de 

adopción, pues aun en caso de sentenci.~,. qu.é 'd'ec.fci.re -~:ia presunción 

de muerte sól.o pone término l.a .:socie"d~d·:·_·C:onyu~-~-1· ( - ~rti.cu.l.o 175 

de.l Código Civil. para el. Esta"do de :::ver.BCruz.) -. pero no ·da por 

terminado el. matrimonío1 tan es .as·.i :9~e :' un·a·-·-de:_ 'ias causa.1es de 

divorcio es precisamente .l.a dec.l.aración_.·de au.sencia O presunción 

de muerte. 

3.8.9. Extranjero. 

No hay ningún impedimento para que 

TESIS CON 
FALLA ·DE ORIGEN 

l.o.:s extranje:i::os puedan 

adoptar, pero para 1a participación de1 juez de1 Registro Civi1 

:Je requiere .la ucomprobaci6n previa por parte de éste, de su 

.legal. estancia el. pai.s (Articul.o 68 de .la Ley General.. de 

Pobl.dción) _ La institución fue creada por e.l l.egisl.ador en 

beneficio de l.os menores y es de orden püb.lico_ Al. extranjero se 

le up.l.ican las .leyes los mismos términos que a l.os 

nacionales-~Las leyes mexicanas rigen a todas .las personas que se 

encuentran en .la República, así como los actos y hechos 

ocurridos en su territorio jurisdicción y aque.l.los que se 

som~tan a dichas leyes, salvo cuando éstas prevean la aplicación 

de un derecho extranjero y salvo, además, l.o previsto .los 

tratados y convenciones de que México sea parte"' (articulo 1.2 

Código Civil Federal.) - El artículo 13 del. mismo Ordenamiento 

Jurídico, determina el. derecho apl.icabl.e, en su fracción tercera, 

refLriéndose a1 estado y capacidad de las personas f~sicas, 

So::!'ñala que Se urige por e.l derecho del. 1.ugar de SU domici1io'"') . 
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3.8.1.1. Sacerdo~es_ 

Se señala en general en la doctrina que e~iste imposibilidad 

derivada de ser el. adoptante sacerdote catól.ico. Se estima se 

viola 1a obl.igación del cel.ibato ecl.esiástico, o que l.a adopción 

pueda encubr~r ia realidad de un hijo naturai. 

Existen l.egis1aciones que prohiben expresamente l.a adopción 

a Jos religiosos a quienes su estatuto l.es prohíbe e1 matrimonio, 

con10 por ejempl.o, en Espafta, Chil.e y Austria. 

Nuestra l.egisl.ac:i6n no trata en especial.- este. caso, ni l.o 

prohibe. Tomando en cuenta_ l.a_ ·natural.eza de. la adopción y aunque 

ésta se basa en e.l. bien,·. d~l., ado,Pt,~-do., aÓn. cuando no hay en 

principio oposición a que <~Y.~:1-:~z::~---U~~~' sac_0_~~~te:-·cat61:iC:c:;"_ a~optar, 
no parece aconsejab.l.;e por .. ,..: ia'·· Prop_ia. , natU-r.~:;."iéz~ de _ia. ·función 

sacerdota1 .. 

Éste conserva sus ~lr~C:h~;., ;Li~L';{L.".:iu~ :.la co;;;.i:i:t.'ici6n .le 
ha l.imitado: poder :·votar-:?PérC/ -.n·o ·~ ~~e~;'..·','.~b~~d·b~ '.·:·pa~~;_<-~\J~~tOs de 

el.ecci6n popular; Y :.·'"no. ~~d-e~-·h'er-~d~".r··.~6~·, .. ~·t~·~;~~,~~r;¡~·/·~-:·'..··~~rsonas a 

quienes haya auxi1iad0 .. O ... ·d,i:C.~:g~d~ ·i:esp-¡r·~.t~~-:Í~~~:f'~-:\ y _·._·no tenga 

parentesco dentro de1. cuarto grado.· 

3 .. 9.. Quienes pueden ser adoptados .. . :TESIS CON 
FAriLA DE ORiGEN 

Toda persona menor de edad o cua1quier incapacitado menor o 

mayor de edad, cual.quiera que sea su naciona1idad o sexo puede, 

términos general.es, ser adoptada.. Basta que se cumpl.an los 

requisitos sei'\al.ados en l.a l.ey para cada particular .. 
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Dentro de l.os posibl.es casos, y sin que sean l.os únicos,, hago 

refe~encia a l.os siguientes. 

Como sabemos ·en ·l.a Adop,ci.6~ P1.ena no se puede adoptar 

quienes tenqaii ·v.1..ncul..o ·.·d~ Parentesco por consanguinidad . 
. · . ·_. .. -

.. : : .'. ; <'· _,-e 

Este parentesco··. sÜrge .. , de·-ia·- natural.eza, · nO de l.a l.ey; ést:a 
,' ._ ··. '· 

1.o reconOce ai·· é!Xp.?:esar···-ci:Ue <es ,nel. ··q~~ .. -.exist"e ·e~tr·e: p~_rs~nas que 

descienden_ de. »'un.-_~i_·~-in~·:.:p~~e~Í.~o:;.~ 

E:xiste ~r_ie~~2LJL~to de - hijo~ extr.;matrDnoniales, 
también por - ~ 'ei .. <':~ ~~±~6-~'i6:.. ~~-de·,::· i~~-~ ~-- ;~d~-~'.5~~;2'.~\~~e';~;; · p-~o·d~ce 

y 

1a 

l.egitimac:t~n,_ ._q~e-_·. h-~-~~-~,'.-c:q·ú~~~;:·:~~é:-:·~·-t;~-~q~-t-~:--·-(;i~~~~~~!i-.,;:~~-~~~~~f:i;'i:~~·~.~~{~onio_ 
ios hijos - habi.dos·:~:-~a-~"t-e'S.~> -d·e :~~¿';-u C~ieb·raé-i-óri;. ,_ ~ qü~-iáS ·es más 

convenientEi3 el.'~ - .:~~~°(j~~;~W€ú·~:t~\- o ·-- ia -.:;'.:.':l.tigi.ti.rña.ción''>-' por el. 

matrimonio, ~oda. v~z:· _q!Í~ ··s~-:_.-.~·~t-~bi::~C~Ó __ '.<~;i~~~~~·~;s<·~-E~\;\~;~r-~ntesco 
con toda l.a _ f~niil.ia_. ·y_ no ~-6'10._'~~·,:;·~·r~~t:-.'~:l"i!'~-d~¡;t~~-te·:;~-1:\.~;do~tado; 
además, eJ. reconocimientO Y .. · .iégit.{ffi~~i.6n.·~;:~S-oñ -~--.i~~-~v.~C~b-i.'é"'.s, en 

cambio 

plena. 

1a adop-ción es revocable" p·O_r-·: ¿\¿_i·t~r~;;;·;. 
• . ;•' •e~ 

En nuestro Derecho no se _háce _·;·~:{~~¡;~º6:Í.~-~ '--~-:i·_~-'~·ri'~~\-~i:i~r~ __ . l.os 

hijos en r~lación a su n.3:ci~i·ent~-; -~.d-e~;;·tal.:.O f0Cina :_·.que7.-.-·l.OS -- ~ijo5 
habidos de matrimonio o fuera de ~.l·;·. f_i:~·;¡~~- ,:· .i~~-~-~'_L·;~~;;. :.~-d~~~·ch~s- . 

Sin embargo, 

como por ejempJ.o: 

.:...~:·; -

situaciones 

Debemos tomar en cuenta que si e1 hijo extramatrimonial. no 

ha sido reconocido ni .legitimado, puede ser adoptado med.iante 

1 
TESIS CON \ 

FALLA DE ORIGEN ----~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--''-'""-"'='-"'"'--''-'"'-'"'--==:.=-:=-:::.;=..::.:..J...~--.. ....... 
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adopción simpJ..e. Nada prohi.be que si no hay relación jurídica 

originada por el.. reconocimiento J..a 1egit:imaci6n, hijo 

extramatrimonia1 puede adoptado por sus verdaderos 

progenitores; ésta es una fo~a práctica, que quizás pueda evitar 

criticas socia1.es por e:t he"cho de haber tenido hijos 

extramatrimonia1es. 

Surge, po;c último, , l.a Cuestión re1ativa si ambos 

progen.itores conjuntament~'. y sin estar unidos en matrimonio 

pueden adoptar a su hijo extramatrimonia1; tratase, en estos 

casos, bien sea del ·concubina"to o de algunas otras uniones 

estables. 

"-.. , - - .- - ·-- -- -- ~- '·-- - . -_:_ -· 
La doctrina ext:i:-anj·era -·séiia-l.a - qUe a-1- ser - p-os-ibl..'e" ···. i.i - a·d0pC.i6n 

por una persona'. .. de-~-S~/h.ijO'~.'._n~t~~ai~<-~_tambi.é~:~i~-~:d·e6·e;.;:~'.-~e~:~~'.~~-.:r-· ambOs 
progenitores, .l.o ·. __ :.:q-Ü~ :::·d·~~á - ··un .: ma"yo~ ':-.-:~Sént"ídO~~:·- ' de 
integración entre _ ~i.i;;s ··Y ·ei h.i::lo ,-·ad·~p-~ad~-; 

En 

virtud 

nuestra-- -J.egisl.ación to~~:~ .-se 

de- que el. concubinato se 

enc"uentra -· sol.ucic;:>nado, - en 

consideran hijos de .C..:J.os 

concubinos .l.os nacidos de esa unión, por 1.o cual. no se·, reqúi'ere 

adopción al.guna por 1.os concubinos de 1.os hijos habidos ·\de' su 

unión, pues al. presumirse hijos de el.l.os y gozar, éstOs:_'_d~.- l.a 

posesión de estado, disfrutan de todos l.os derechos que_ .l.a 

relación jur~dica paterno-filial. establ.ece. 

Puede presentar se también el. caso de .l.a incorporación a .l.a 

familia de un hijo sano mayor de edad. En este caso ·J.a adopción 

no procede al. haber adquirido el. hijo 1.a mayoría de edad, pero .l.a 

legitimación es posibl.e toda vez que el. reconocimiento puede ser 

hecho después de .l.a cel.ebración del. matrimonio de sus padres, con 

esto se observa que .l.a legitimación, en caso del. matrimonio de 



1os padres o el. reconocimiento, surten efectos más benéficos. al. 

hijo que 1.a adopción ordinaria. 

3.9.2. Entre consanguíneos. 

Tratándose de 1a simpl.e, en t:érminos general.es l.a doctrina 

concuerda que uno· es necesario que el.. menor .. adoptado sea extraño 

a..l adoptant...: y que puede ser su pariente;· por ejemplo: un tío que 

adopta a su sobrino, un abuel.o que adopta a su ni.etc~' •. .:!L Ot.r'?s 

autores opinan que aun cuando el. parentesco de ·consaguinidad "no 

parece inconveniente en l.a adopción tío de sobrino; en cambio 1a 

superposición de efectos en orden al. parentesco.hacen impropia ·ia 

adopción entre hermanos, entre abuelos y. nietps''. 22 

Aun cuando 1.as relaciones de fraternidad ·son _·d.ife~eni:~s .a 

las de paternidad, existen entre hermanos víncul.os juríd:i.~~s ·.que 

se oponen a .l.os que nacen de ..la adop.ci6n. E.l.. -ser·- :c¡,e.rma·no-s 

imposibilita una relación paterno fi.l.ial. que genera .l.a ad6~~-~6n. 

Con relación 1.os abuel.os, debemos disting_u.ir si" éstos 

están ejerciendo .l.a patria potestad por ausencia de- 1os 

progenitores; en estos casos no se puede dar 1a adopción. En el. 

caso contrario. ?Uede haber 1a adopción con e.l consentimiento dei 

que ejerce la pat=~a potestad. 

3.9.3. Huérfanos. 

No hay impedimento a.lguno para que se pueda adoptar a un 

huérfano. si por huérfano entendemos aquél menor privado de padre 

y madre, 1a patria potestad la ejercen abueLos y éstos 

deberán de otorgar consentimiento. En caso de que no haya 

7':-.1::-..!.:> ?:i•·•:o ..... :-.'::·•!. ~-· c-..... :-~c:i.:..~ •::ivil. ::::·~n L-s .:v!~bo::«'llc.:.:•r. d•Jo •~•-.. ::·1 .... J Rip .. ~:-t-,:;. 
:.. ::. ::.:oi-.::::":-!...~!. ·::..ttic.1, !:: •. ~. f't.H'lbl..t, !'tóx!.c:o, P."l·"l·~"º 
;.· _:..i:J':,l!'". -:-;.r.--":":<1:1, J0.::·'.!. (l.._,r_·· .. ~h::- Ci.Yi!. =:!'lp~t" • .:>!, Común ._. ::"o:-.::t!.. ,,;¡no Q....,~ •• ~.~. !:'~::'01'-::ho U~ 

F.1::".i.~i.1. V.:>!. I~ ;;t~UJ, :;,A,., !'!.tr1::id,1º'"i">,f'.'lq,Jlr, 
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quien ejerza 1a patria potestad, opera 1.a tutela y en este caso 

quien debe dar e.1. consentim.i.en.to será el tucor. 

3 • 9. 4 • Heno.res aba.ndonado·s . o exp6si. tos • 

Por Decreto del. Ejecutivo, se publicaron en e1 Diario 

Oficial. del. 30 de diciembre de 1997, modificaciones y adiciones 

a1 Código Civi1 pa..ra el. Distrito Federal.: dentro de estas 

define 1.o que debe entenderse por menores abandonados o 

e:-;:p6sit:os: 

Articulo 492.- Se ·considera expósito al. menor que es colocado en 

sit:uacj.6n de desamparo por quienes conforme 1.a ley Pstán 

obl.igados su custodia, protección y ciudad y no puede 

determinarse su origen. Cuando la situación de desamparo se 

refiere a un menor cuyo origen conoce se co~siderará 

abandonado. ·-~--... ::::_\·'.:::"-· 

En ambos casos es posib1e 1a adopción. E~ ei_~-su~ue'st·_o: ·de-~ 1a 

exposición no ·hay_.-- ob:stácu1o para 1a P1ena, pt.ies "se:-/i.'9·~·0rán'0 • sus 

parientes y !J-0 hªy~-~~r~---~d~. i·~dag_ar1~s.,_._E:O 0,;e~t-6~\-:c:a~·~~-.·~:-~:~:·.:'. tiene o 
debe nombrar t~to~ ··y -~s~e .:·_Oto3:79~rá :- ~!:~ ··~o:n~~~-t~m~-~~:;_c;'~::, 

. . 

En e1 caso de ab;;.~dono::~s .~:n~C~·Sario ju~-cio ·de pérdida de 1a 

patria potestad, pu~~ se·_. ·~~b~ :'.quienes ·son 1os progenitores. E1 

abandono comprobado,.. no · :~e¡5· s~fiCi.énte para exc1uir a 1os 

progenitores que sigu.en. -1 t'e;;_~e~~o ia pat~ia potestad,. aun cuando 

de hecho no 1a ejerzan. 

3.9.5. Hijos cuyo&· padres hubi.eran perdido 1a patria potestad. 

Si se trata so1o de 1a pérdida de 1a patria potestad de 1os 

padres y hay abue1os, 1a institución de 1a patria potestad 

perdura y corresponde a 1os abue1os otorgar e1 consentimiento. 

TESIS CON 
FA DE ORIGEN 
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Aunque hay que tomar en considerac.i.ón que en nuestra 

l.egis.1ac.i.ón, en re.lación l.a patria potestad, es posibl.e que 

ésta se acabe, se pierda o se suspenda. Suspensión y pérdida no 

producen los mismos efectos, si se observan las causas de 

suspensión, nos daremos cuenta que después de decretada la misma, 

ésta puede revocarse si l.a capacidad del. que ejerc1.a la patria 

potestad se recuperase, si e1. ausente regresa, o si es 

reivindicado por al.guna reso1uci6n judicial.. 

Para que exista adopc:Ít;>n en' esct0s: casos, quien debe otorgar 

el consentimiento ·es e.1.cónYuge' 

o J..os abuelos ·o,· en 50: ·d,efe~~¡;, 
_\ r, -~~e .ejerc::e :1-~ ~~tr.~a · .. p"otestad 

el. tutor. Al.: :ce:sa.r .. :l.aS,. ca-us.as· por 

.l.as cuales se .. suspendi6_: ... -~i ·: ·ej~~~i.-~i~,~ d~·-:ia::. P,c:¡t·r-ia-~: pOte~!:ad - ·ésta 

no se puede ~ecu,pe~a~i~---.~~-~~-~~~~j-~;¡~~·:~·::i~·.\~~e.~ .. l:iti~de-;:·a~~~t-~cel:· ··cOO el. 

hijo de padres des~-~n06~d6·s>~.:-~~b.:a~~:?~ailO·~-:.,:t·q-~:~ :pre~·endeñ después 
reconocer1o. Es- cteCi:r·; ~,:·ia.-~:~:sen·teilé:.i'ci-',": .:J~~- ;i~·": -~~-d6p~i:ó~-~-- -Produce 

efectos erga omnes> -·y :·d~ritr~-- de- ias·~:-·é:au'sa·s- .. _dé r~~~ca-~~ón ·.no se 

encuentra 1a recuperación dé 1a ·patria "poté-Stad p-0~ quien· estuvo 

suspendido, ni ~-ro~ede e1 reconocimiento.~-: 

3.9.6. ciases de Adopción 

Nuestra legislación reg1amenta tres c1ases de adopción: 

simple plena e internacional., con lo cual nos coioca a ~a aLtura 

de las mas avanzadas legislaciones. 

3.9.7. Adopción S.i.mp1e 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Es la que esta reglamentada en nuestro Código desde 

origen (1928), como características están 1as siguientes: 



78 

El. Parentesco Civil.., Este tipo de adopción genera v1.ncu1o:s 

jur~dicos, es decir, el. parentesco civil. so1o.entre el. adoptante 

y el. adoptado, como consecuencia 1os derechos que nacen 

1imitan a 1a re1aci6n entre el.l.os, excepto en l.o rel.ativo ·a·· l.os 

impedimentos de matrimonio, respecto de l.os cual.es se observará 

l.o que dispone el. articulo 332 del. Código Civil. para el. Estado de 

Vera cruz. 

Como l.a rel.aci6n de parentesco civil. se limita al. adoptante 

y e.l adoptado, ·'.los derechos y obligaciones que resul.tan del. 

parentesco natural no se extinguen por l.a adopción simpl.e"' C 

Articul.o 333 de.l. Código Civil. para el. Estado de Veracruz) _ Se 

establ.ece una dobl.e situación, por un l.ado permanece adscrito a 

l.a familia de origen, y por 1a otra se generan nuevas re1aciones 

paterno-fi1ia1es. 

Los nuevos padres adoptivos requieran de facul.tades para 

poder cump1i~ como ta1es, por eso 1a 1ey·1es transfiere 1a patria 

potestad. Es decir, 1os progenitores dejan de tener1a, como 

excepción se e5tab1ece, ei'-_. Caso_ .. de '~·que·~- er~ adoptante ''este casado 

con a1guno de 1os progen-i t~~:e~~'.··dé·i~~·:::_adO~.iado, ·porque entonces se 

ejercerá por ambos cónYug~-~~'. -_::,-(:art;-i"c,;i~·· .333".:.del. Código Civi1 para 
-~··.· 

e1 Estado de VeracruzJ .. ' . - 'f-":' -.:~_,,/ ·.¡;· 

correspondientes en ··ei '. acta:0 d"~>ac:fÓ~~-i-6,~ ~ -<<>\ 
~', : , .;·· 

La adopción genera el. 

adoptante puede contraerl.o con el. o 

descendientes, en tanto dure e1 1azo jurídico (articu1o 93 del 

Código Civi1 para e1 Estado de Veracruz). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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~}· :-:__~ ?_ /:._ 
La vida jurídica del hijo adoptivo se divide dos partes; 

la simple, 

consanguíneos, 

l.a patria potestad la ejercían los padres 

l.a adopción esta ejerce por l.os padres 

adoptivos_ En la adopción Plena, la división es más marcada, se 

extingue la fil.iaci6n preexistente y se genera 

semejante a l.a consanguínea_ 

relación 

Tomando en cuenta que esta el.ase de adopción puede 

impugnarse o revocarse, no puede jurídicamente· gene:Car_ efectos 

definitivos-
._ _·:..:_ .. :\: .. ~. _ .... -

En l.o referente a l.a Sucesión, entre. e~;:: ~;~~~-~-~-~t-~- y el. 

adoptado se genera el. derecho a .1a suces.i6n·· _l.~gj_t_j_~~,~.;:-~i. adoptado 

hereda como un hijo, pe.i::o no hay derecho -d~:~ ;¡~·C~~i.ó--~- ent."r·~ el. 

adoptado y los. parientes del adoptante (arti.cul.o~· J:.S·4'~-'·-~d~.{~. Código 

Civil. P~:Z:~ e·i: Estado de Veracruz) -

Concurriendo .l.os padres adoptantes y descendientes del. 

adoptado en forma simpl.e, los primeros sol.o tendrán derecho a .l.os 

alimentos (articulo 154 6 del Cód:i.go · Civil para el. Estado de 

Veracruz). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La adopción s imp Le puede convert.irse o 

deberá obtenerse el cons.-:!ntimiento del. adoptado tiene mas de 

catorce a~os. Si fuese de edad. .requerirá el 

consentimiento de qui.en .lo otorgó en .1.a adopción. si no es 

posibl.e obtenerl.o, el jue= deberá resol.ver atendiendo el. interés 

del menor (a rt icu 1o 334 del Código Civil para e.l. Estado de 

Veracruz.) -

El. proceso judicial., el. juez es e.l. famil.iar quien, 

reunidos l.os requisitos se~al.ados, citará a audiencia verba.!. 

dentro de los ocho días siguientes, con intervención del 
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Ministerio Públ.ico, l.uego de lo cua1 resol.verá l.o conducente 1 

un pl.azo no mayor de ocho días (articul.o 722 bis del Código de 

Procedimientos civil.es para el Estado de Veracruz) _ 

Por disposición legal. esta adopción puede revocarse, por l.as 

causas seña1adas por el artículo 335 de1 Código Civi1 para e.1 

Estado de Veracru=. 

E.l menor o el. incapa::,. podrán impugnar l.a adopción dentro 

del afio si9uiente a la rnayor~a de edad o a la fecha en que haya 

d"-"'sapare-cido la incapacidad. Se impugna al.guna razón que 

perjudique al menor o incapa~. 

3.9.8. Adopción internaciona1 

a) Definición 

El. articul.o 339-F del. Código Civi1, -parci ~ .. el. - Estado de 

Veracruz_. expresa que ''son .l.as promovidaS· por-:- ciudadanos de 

Estados que forman parte de la Conve~~j_l,;;··,.~sob~~e--~ e'rOtec~ión de 

Menores y 1a Cooperación en mater3.a·.·c1e:-_ Ad~pc;;:~Ón '~:riit~:é-na,~.i.ona1, se 
regirán por 1o dispuesto en e1 ca¡:)itú_i'.c;:· v:\f~i.~-~Ti·i:;-~i~ .:séptimo de1 

Código Civi.1 para e1 Distrito. Fe.derai' -~n..:~::~~-~~r-i~: Común y para 

toda la Repub1ica en materia federa1''. 

· ....... TESIS CON 
b) Adopción plena FALLA DE ORIGEN 

Esta adopción siempre será plena, estO quiere decir 

parentesco amplio de1 adoptado con todos los familiares del 

adoptante: parentesco semejante al consanguíneo; extinción de la 

filiación preexistente; 1a patria potestad la ejercen el o los 

adoptantes, por transferencia, sino por la relación de 
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parentesco, que es semejante al. consanguíneo irrevocable e 

inimpugnabl.e. 

e) Se rige por .l.os tratados. 

Se apl.icaran los tratados i~tern~ciona1e~, suscritos y 

ratificados por el. Estado mexicano. (articu.l.o -·410 E_ del. Código 

Civil.. Federal.) . 

: .- - _-
En particuiar :l.a· ""Co:n.·vención sobre ·:1a ·Protección· .de Menores 

y Cooperación en .Mat.eria --d·e_···Ad~~~Í.6~ ·J:·~-~e-r:n~c·Í.~n'~J., .. , promlll.gada 

por Decreto publ..i'cadO· ·en;·el.·~-~i-~:Cio. Oficial.· correspondiente a.l. 24 

de octubre de 

d)Proceso 

La adopc.iÓn :es u·n acto ju.rídico requiere del. consentimiento 

de l.as personas sei\a.l.adas por l.a ley para otorgarl.o y de 1a 

resol.ucióri jlldicial.. 

Hay pl.ura1.idad de consenti.mLentos y también pl.ura.l.idad de 

elementos formales y solemnes, consistentes éstos en el proceso, 

la resolución judicial y la inscripción en e1 Registro Civil: y 

'"'"tan luego como cause ejecutoria la resol.ución judicial. que se 

dicte autorio:.ando una adopción, quedará esta conslunada"' (articu1o 

400 del Código Civi1 Federal.). 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Esta adopción se 11.eva a cabo a través de un procedimiento 

de ju-isdicción vol.untaría. 
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e) Requisitos 

Adiciona1mente a 1os requisitos que requiere toda -adopción, 

adicionalmente están 1os estudios socioeconórnicos y psico16gicos 

que deberán realizarse por e1 DIF, que son necesarias para 

efectuar e1 trámite~ 

i-) Constancia 

S~ requiere, además, 1a constancia que expida 1a persona que 

l.o hubiera acogido o l.a institución pública, del. tiempo de l.a 

exposición o abandono par.a los erectos del. articulo 720 fracción 

II del Código de Procedimientos Civiles para el. Estado de 

Veracruz. Es decir, para ad0pción de abandonados, expósitos o de 

hijos de padres desconocidos se necesita un requisito adicional., 

pues tiene que hacerse concordar l.a adopción con la pérdida de 1a 

patria potestad, que ocurre so1o sei5 meses después de1 abandono 

o exposición que e1 padre o l.a madre hubieren hecho de su hijo 

art:icu1o 720 fracción J:I del Código de Procedimientos Civi1es 

para e1 Estado de Veracruz. 

g) Depósito de1 menor 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

En caso de que no hubieren transcurrido seis meses después 

de 1a exposición o abandono en.la institución de beneficencia, el 

juez decretará e1 depósito del menor adoptante hasta que 

transcurra dicho plazo. Pero puede acontecer también que e1 menor 

no estuviere acogido ·por persónie:- 'al.guna, ni estuviere en al.guna 

institución púb1íca, en este caso, e1 término de seis meses 

deberá transcurrir en depósito con e1 presunto adoptante. De 

todas formas l.a 1ey exige que e1 término de seis meses transcurra 
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antes de que se· decrete 1a adopción (articulo 720 fracción III 

del. Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz). 

h) Reso1uci6n Judicial. 

Rendidas las pruebas que acrediten haberse cumplido l.os 

requisitos exigido.:s por el. articulo 720 del. Código ue 
Procedimientos Civiles para el Estado de Veracruz; expresado en 

consentimiento de quienes deben darlo frente al juez, éste deberá 

resolver si procede la adopción. 

Dictada 1a resolución, cuando ésta causa ejecutoria la 

adopción queda consumada (articul.o 330 .fracción Ir del. Código 

civil. para e1 Estado de Veracruz). 

,.----------~-

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CAPITULO IV 

ADOPCIÓN PLENA 

4.1 Concepto 

Esta clase de adopción es considerada como la más completa 

de todas, ya que están t'ota.iment·e protegidos tanto 1os derechos 

de1 adopt-ado co:mo~ -c1~i~_:o· 10_s a"doptantes. 

E1 Código C~vi1 ·.~ige_nte .en .e1 Estado de, Veracruz, en 

articulo 339 A, la define· .así: 

Articulo -·339 

E1 

misma condición que 

TESIS CON 
FALLA DE ORlGEN 

forma de adopción pl.ena adquirirá la 

hijo consanguíneo con respecto al 

adoptante o adoPtant~s y a la familia de éstos, sustituyendo los 

vínculos que tuvo en su familia de origen, 

impedimentos de matrimonio. 

salvo en 1.os 
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El. adoptado tiene en l.a familia del o los adoptantes los 

mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo consanguíneo y 

debe llevar los apellidos del. adoptante o adoptantes. 

El adoptado tiene en la famil.ia del. o los adoptantes 1.os 

mismos derechos, deberes y obligaciones del. hijo consanguíneo y 

debe llevar los apellidos del adoptante o adoptantes. En el caso 

de adopción pl.ena requiere que l.os ascendientes del. o 1.os 

adoptantes otorguen su consentimiento ante el. juez competente. 

4.2. Característ.ic:.a.s 

4.2.1. Fami.1ia amp1ia. 

El. adoptado tiene en l.a famil.ia del. o l.os adoptantes una 

relación interpersonal amplia, que abarca todos l.o_s_ m_iembros de 

la familia, y, como consecuencia, el. adoptado tiene en esa 

familia los mismos derechos, deberes y ob.ligacio~es de hijo 

consanguíneo. {articulo 339 A del. Código Civil. para e1. Estado de 

Vt!racru:::) . 

4.2.2. Parentesco consanguíneo. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Así como l.a adopción simpl.e genera el. parentesco civi1, 1a 

p.lena genera el.. parentesco semejante a1 consanguíneo. Nuestro 

Código dice que se equipara a1 hijo consanguíneo {articulo 339 A 

deL Código Civi1 de Veracruzi. 
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E1 articul.o 22.IS del Código Civil Veracruzano expresa que 

~~el parentesco de consanguinidad es el que existe entre personas 

que descienden d.e un mismo progcnitorH. 

4.2.3. Se extingue 1a relación natural. 

Las relaciones que tuvo e1 adoptado con íami1ia de 

origen se extinguen. Se extingue la fil~ación preexistente entre 

e1 adoptado y sus progenitores y el parentesco con 1a famil.ia de 

estos. (articulo 33~ A deJ. Código Ci.vil. de Veracru=.>. 

4.2.4. Patria potestad. 

La ley no dice que se transfiere, a semejanza de la simple, 

pues no es necesariO. ·Se extinguen las re.l...aciones parental.es- -con 

la familia de origen y l.a rel.aci6n paterno-fil.ia.1. se asemeja a 

l.a consangu.1.nea, que es mas profunda y fuerte, ya que e1' hijo 

adoptado', ~e·-.equipara a1 hijo consangu.1.neo para todo~ l.os efectos 

legal.es·-

4.2.S. Ape11ido. 

El. adoptado debe llevar los ape11idos del. o 1os adoptantes, 

debido a que si 1a relación filial del adoptado se extingue para 

él, ingresa a familia prevj~mente constituida, debe 

recibir los apellidos de ésta. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 4.2.6. Irrevocab1e. 

Como consecuencia de lo expuesto en los puntos anteriores, 

la adopción plena irrevocable. Se genera e1 parentesco 

consangu~neo entre el menor y los miembros de su nueva familia. 
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Esta ya estaba constituida y a.1. ingresar e.1. adoptado es un nuevo 

miembro ~s •. _ 

4.2.7 .. rn:impugnab1e. 

Esta : ·f~cúl...i:.ad,···.·esta reservada para e.1. menor _o incapaz que 

hubiera ·sidO- adopt.ado- en l.a forma simp.1.e (articul.o 324 del.. 

, .. , ,. 
- . J _ ... ··- .• - ·-"~'; .· ._,. - : -

4 .. 2 .. a .. Los·:_eféctoS __ ' Son_~-def:i.rÍit:i.vos .. 

Lo ,;;;n ~~~·cJos.~az~nes: · no• hay impugnación 

Se genera_._:!:lna'-~-:~~1._clCi.6~_'-. -d-~ .c6~sanguinidac.~I que· e.s 

ni revocación .. 

natura.l..eza:· 

siendo 

crecer_-

permanente por 

.:disminuir' este grupo~ pero sigue 

.· : _._ . 
4 .. 2 .. 9 .. No. p:rOctuc:Ea efectoS·. ::retroactivos-.--

La nueva se inicia con l.a 

adopción; .1.a r'e.S~.l.u_~~¿;'~ ··9u·~- ~a ~ecreta t-i~n~_-· un d.~bl.e efecto: se 

extingue 1.a re1.aci6~ de fi.liación y-_ par~ntal.. original., y se 

genera una relación -,semejante a, l.a consanguinea con 1.os padres 

adoptivos ·y la famil.ia de.éste. 

4.2.1.1. Prohibición de dar antecedentes fa.mi1iares. 

El. registro Civil. se abstendrá de dar i.nformaci?n al.guna 

que revele el. origen del. adoptado. Existen dos excepciones: para 

efectos de impedimento para contraer matrimonio; y ucuando e.1. 

adoptado desee conocer sus antecedentes familiares, siempre que 

sea mayor de edad; si Euera menor de edad se requerirá 

necesariamente el. consentimiento del o l.os adoptantes~ (articulo 

339 B del. Código Civil. para el Estado de Veracruz) . 

I TESIS CON / 
FALLA DE ORIGEN ..... 
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Confirma .l.o anterior l.a prevención contenida en el. articulo 

713 segundo párrafo del. Código Civil. para el. Estado de Veracruz 

que dice que 

l.evantamiento 

En el. caso de adopción plena, a partir_ del. 

del. acta se publ.icará, ni se expedirá 

constancia alguna que revele el. origen del. adoptado ni. su 

condición de tal., salvo providencia dictada en juicio, 

haciéndose las anotaciones en el. acta de nacimiento cuyo 

original. queda reservado para l.os efectos del. articulo 93~. 

4.2.1.2. Registro Ci~i1. 

Para ser congruente con l.o expresado, en el. sentido· .. de· que 

genera para el. menor una relación de consanguinidad con - l.os 

padres adoptivos y l.a familia de éste, y .l.a prohibición de' dar 

información sobre familia de origen, recibidos Por'._-_i el. 

registrador todos 1os documentos del. juez que- ·decr'ét6- 1a 

adopción, "'se l.evantará ·el. acta de nacimiento en ~:-1~-~.-~-,i¡{.i_=~mos 
términos de l.a que se expide para l.os hijos coÓS.iú~9U.íri.eosº 

(articul.o 712 del. Código Civil. para e1 Estado de Veracruz)_ 

Es decir, se __ borran l.os antecedentes de1- _-adopta.do, que 

quedan reservados bajo l.a responsabil.idad de1-- -Jue.z del. registro 

Civil., y 

consanguíneo. 

trata al. menor, no como ·adoptado, sino como hijo 

cargo de l.os 

parien1:'.-es que reciben a·i ~enor o '~\ .... {nca~az- Los abue1os están 

señal.ados p~ra ejercer eventu_a3:-ment::e 1:ª patria potestad sobre l.a 

persona y bienes del. adoptado (que ya es hijo consangu~neo). A 

fal.ta de l.os padres 1a obl.igaci6n recae sobre 1os demás 

ascendientes por ambas l.íneas que estuvieren próximos en 

1 
TESIS CON \ 

FALLA DE ORIGEN -
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grado( articulo 235 de1 Código Civil para e1 Estado de 

Veracruz>-: 

ESta obl.igación se extiende a l.os hermanos, descendientes y 

parientes colateral.es dentro del cuarco grado. Se pueden afectar 

intereses sucesorios. Adicional.mente esta relación 

interpersonal. que se debe tener con este nuevo miembro de .la 

familia. 

Surge una nueva duda, la cual. es si estos parientes tienen 

el. derecho de consentir en .l.a adopción, o, por l.o menos, de ser 

oídos por e.l. juez que conozca del. proceso. 

En el. Derecho argentino, e.l. articulo 314 :del.· Código Civil. 

expresa que l.a .... existencia de- descendient:e·s- del. adoptante no 

impide .l.a .adopción, pero en; ta.i- cas6 aquel.l.os podrán ser ·oídos 

por e.l. juez el. tribunal., .l.a asistencia de.1. asesor de 

Menores si. correspondiere".· 

Referente a ésta disposición el Dr_ Bel.1uscio, expre.sa: 

nEl principio es co=r~cto. Sin embargo l.a audiencia de l.os 

descendientes debería ser obligatori.a a partir de cierta edad, 

ya que si 1o es, se ve como podrá el. juez o tribunal. 

apreciar l.as razones que pudieran esgrimir contra la adopción'"'.: 1 

En mi opin.ión personal, creo que no se requiere oír a 1os 

parientes de .l.os adoptantes. Se trata del inicio de una relación 

semejante a la consanguínea; esta no se pide opinión a l.os 

descendientes para la concepción de un nuevo hijo, si por 1ey en 

!.t3~!..lucio ,;:.Jgu.3~0 Gornr. Ld·,.· u~ .:\.dop<..::.-'>n .:::1.::i:>. hl"...,dº ll :.. •• ..:tbr..t. :.¡.,ctonal d<& Der.acho 

'" ,_.,,_ '"'"'""" "" ..... """"°' "'""¡ ~:LIT8b~ ~°l!GEN \ 
...... 
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ésta adopción 

que sean o.1.dos. 

tienen l.os mismos efectos, no veo razón para 

Los progenitores o l.os adoptantes tienen el. derecho de 

ingresar un nuevo miembro a l.a fami.l.ia ._ Los parientes deben 

aceptarlo con base en el principio de l.a-·sol.idaridad·. . -· -

Todos los seres humanos somos·, ·so·1·.i~~~¡:os<. erltre· 

significa J.a atención al. necesj_t'áci~-~
los aJ.imentos y en 1.o espiritual..:~-

si, que 

en 

Esto se concreta en l.~ _f_ami1:ia>:.:Y·::·-ia<~-~~~p~-~~.3bl~idad recae 

l.os parientes design'ad:Os · · por:-:_;-;;_-ª-·_:_· ie·y···.>~ :CdesCendientes, 

" .... · ..... · .. ; :;,_ · .. ·. -. 
es decir, los fami1iares reciben<·"a1·:.=nué~o':=-~i..e~ro'~ con ·base -en el 

principio de 1.a sol.idari~ad,_· que 

4. 3. Reg1amentaci.ón -de _.J..a. ·.·adopc.i.ó~ ~ p.l..ena:~'-

'--· -·-·-' ..,_ ·. 

4. 3 .1. .ZnforDLac:ión ·sobre :J.os a.ntececi&ntes. fam.i1i.ares-. 

E1 articu.l.o 339_ B, _de1 Código Civil. para el. Estado de 

Veracruz, nos~ séña1a ios casos que podrá informar a1 

adoptado a cerca 'de .. :.sus antecedentes famil.iares ~ 

A la l.etra dice: 

Articul.o 339 .. B.- TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Tratándose de 1a adopción pl.ena, el. Registro Civi.l. 

abstendrá de proporcionar información sobre l.os antecedentes de 



l.a famil.ia de origen del. adoptado, excepto en los siguientes 

casos y c9ntaQdo con autorización judicial.. 

I. - Cuando deba determinarse si existe impedimento legal. para 

contraer matrimonio. 

II.- Cuando el adoptado deseé conocer antecedentes 

familiares, siempre que sea mayor de edad; si fuera menor de 

edad se requerirá necesariamente e.l consentimiento del. .l.os 

adoptantes; y 

III.- En .l.os demás casos previstos por l.as l.eyes. 

En este articulo se seftal.an los casos en que si se autoriza 

dar información al. adoptado a cerca de su familia de origen, 

siempre y cuando se presenten determinadas circunstancias, como 

es en el. caso de contraer matrimonio. 

4.3.2. Xrrevoc:a.bi1idad 

Articulo 339 c.-

La adopción pl.ena ir.revocabl.e. 

El. articul.o 339 e, nos sei'l:al.a,. que l.a adopción pl.ena es 

irrevocabl.e, lo cua.l. otorga mayor seguridad al. adoptado y al.. 

adoptante. 

4.3.3. Quienes pueden ser adoptados p1enamente 

Nuestro Código Civil. para el. Estado de Veracruz., en 

articul.o 339 

pl.enamente: 
º· señal.a quienes pueden adoptados 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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ArticuJ...o 339 D.-

Puede ser adoptado de manera pl.ena eJ... expósito, el. 

abandonado por mas de seis meses, el entregado por el. padre o 1a 

madre a una institución de asistencia social. púbJ.ica o privada y 

los hijos del cónyuge. 

Este num~ra1 nos habla a cerca de las personas a 1as cuales 

la Ley, les perr:" . .ite se.::- adoptadas plenamente, ente ellos, l.os 

menort?s o incapacitados que son abandonados por sus padres, J..a 

ley les marca un pla=o d~ seis meses como 1ímit~. 

4.4. Legis1ación de 1os Estados. 

Por cuanto hace a l.a Legislación de los Pai:seS ··se puede 

puntual.izar que en nuestro país, existen diversas d:i..sposiC:::iones_ 

a cerca de J.a Adopción Plena, ·e~~ ,l.a;>~~~J...es'·-p6·d~~-o-~ -~-bs~r~~r J..a 

importancia que di.Cha Instituci6n·.-~Ju:C.1.d.i.ca ha ~dqu:i.r~do- -con: el. 

paso del tiempo,'.- ya que como podremos· observar, existían 

legislaciones · l.as _cuaie~-- no contempl.a.ban este tipo'.: de. ad.opción, 

y solo se referían_ a la adopción plena. 

Después de algunas reformas a l.as leyes civiles de .l.os 

Estados, podemos darnos cuenta que esta adopci6~ ha sido 

incluida, ya que ha logrado trascendencia mayor que l.a 

adopción simple, por tratarse de una clase de adopción mas 

completa y proteg~da por l.a Ley. 

4.4.1. Legislación del. Estado de Nuevo León. 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
E1 Código Civil para e1 Estado de Nuevo León, en su 

articulo 410-Bis, nos habla a cerca de l.a Adopción Plena y 
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menciona impedimento al.guno para que esta pueda 1.1.evarse a cabo 

entre par~ent~s consanguíneos. 

ARTICULO 410-Bis.-

Los menores podrán ser adoptado:s mediante el. sistema de 

adopción p.1.ena, apl.icándose al. efecto_ l.as disposiciones de este 

capitul.C?· 

ARTICULO 410-Bis-I.-

de un hijo consanguíneo, es decir, Compieta, 

respecto adoptaOt.e ,;::,.-:.ad~p'tan~es - y a ».1.·a · -.famil.ia .de·· éstos, 
-- -- . -· .- . 

substituyendo .1.6S· .. :·víríciu.1.os -_que fa'mil.ia · de -- origen, 

sal.vo para·· ~1- -~f,~~_t~ }:~~- 'cont:.:C:a~f~·_m_~_t::L~-~-i<:>_~ 
'' .. 

El ado~~~~'~ ·2~q:Lre e~ ;~a ~~:~¡:i_i~ ~el o. los a~~~t:ant:es, 
los mismos derechos. Y. obl.igacioneS.- del. hijo· consa"ngu.1.neo:- y -··debe 

.1.l.evar_-.J.os -~p~il.~dO_s ~ei .. ·adÓptante _p a~_op~ia:n~e~ -

gn 1a adopción pl.ena se requerirá que 1os a~cen~ientes de o 

1os adoptantes otorguen ante el. jue: su cons~ntimiento. Cuando 

éstos sean decl.arados ausentes hubieren muerto, el jue: 

mediante la comprobación f'ehaciente de estos hechos~ eximi.rá del. 

cumplimi.en_to de_, este requisito. 

ARTICULO 410-Bis-II.-

Tratándose de 1a adopción pl.ena, el Registro Civil 

abstendrá de proporcionar información·. sob.re l.os antecedentes de 

1a famil.ia de origen del. adoptado, excepto en los siguientes 

caqos y si.empre por autorización judicial 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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I.- Para efectos del impedimento para contraer matrimonio; 

II.- Cuando el. adopt::;ado. 

contar con· 

desee conocer sus antecedentes 

familiares, deberá . . . -

de edad, se réqUerirá· el con.sentimie~to del. ~ J.os adoptantes; y 

I I I. - En los demás casos pre-v::ist:.os · por 1as leyes 

En esta J.egisJ.aci6n se menciona, como requisito e1 

articulo -110-Bis-I segundo párrafo, que J.os ascendientes dé o 

l.os adoptantes otorguen su consentimiento ante el jue::, y sol.o 

los eximirá del mismo, si los ascendientes hubieren muerto o 

declaren ausentes, siempre y cuando exista prueba fehaciente de 

este hecho; esto para otorgarle una mayor seguridad al 

adoptado, ya que en caso de fall.ecimiento o ausencia de.l. o los 

adoptantes, J.os ascendientes harían cargo de1 menor 

incapacitado, que a1 otorgar su consentimiento ante e1 juez, 

e1.l.os podrían, en caso de ser necesario. hacerse cargo de.l. 

adoptado, P'_C?rciu-~:· .tif7n_en conocimiento a cerca del. trámite de 1a 

adopción y de :_.l.a responsabi1idad que imp1ica otorgarlo .. 

::·:. ~Y.:'.··;...... ·,. . 
4 .. 4 .. 2 Leq:i..s1ac:ió~ _:Cte1 ·.Estado de Ja1isc:o .. 

no 

para 

se menciona i~_edimento alguno, 

1a adopción plena entre parientes 

consariguj_ne~~-~ ·,:_, · 

,u. ·,,.": ~ 

< REF~RMAo~',:~ 
Artículo 539:-

La adopción p1ena confiere al. adoptado todos los efectos 

jurídicos, derechos y ob1ig a cione:.=" _ _::q:_:u~e:._~c~o~r==r-;e:;s=;p~o;';n;"d;..:e::.n'-'-~{ 
relación paterno filia1 consanguínea TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 

la 

,.,---- - ---- -
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La adopción piena requiere: 

r_ Los adoptantes sean un hombre y una mujer casados entre sí 

y que vivan juntos; 

II. Que por l.o menos e.1. cónyuge menor adoptante tenga 15 años 

más que el. menor o menores que se pretende adoptar; excepto 

cuar . .:io ~e trate de l.a adopción de mayores de edad incapaces; 

III. Los adoptantes tengan cinco" o más ai\os de casados al. 

momento del. inicio del. trámite; 

- ., .-_-,· ':-:-. 

IV. Los adoptantes tengan:.·~1-~fn~~:ii_o3 suficientes para proveer 

debidamente a l.a subsÍ.Ste·~-cia ~y~:ed~caci6n de1 menor o menores: 

v. La adopción se_· fun~e. ~~- sC:,br~'.-~~~ justos motivos y beneficio 

para el menor-o.menores; y 

VI. Los 

(REFORMADO. P.O. 22. DE JuNr"o DE "2002 SECCION IV) 

Articul.o 540.-
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
La adopción pl.ena confiere aJ. adoptado,. al. adoptante y a 

1os parientes de éste, J.os mismos derechos y ob1igaciones que el 

parentesco por consanguinidad y afinidad. 

(RE~ORMADO, P.O. 22 DE JUNIO DE 2002 SECCION IV) 

Artícu1o 541. 

La adopción pl.ena entrana automáticamente J.a extinción de 

los vinculas jurídicos con la familia de origc.:n. excepto en l.o 



.... 
Artícul.o 541. 

La adopción. pl.ena entrafta automáticamente l.a extinción de 

l.os víncul.os ju.iídicos .con·: l.a famil.ia de origen, excepto en l.o 

re.1.ativo a .l.os impedimentoS de matrimonio y J.os ·de sucesión 

l.egítima en ·su. beneficio~· 

Arti.cul.o -.542; -·-
"'',· 

; .. - . . ' . .. :.. :;> .'~- ...... : -· ... ; '. -.- ... - -~ : . -. .. - - ,__ ' '~ ~ -
La .. a_dopc~.6~z:i:;~P1:~~~~ e~:'.·: ir~e-~~_Ca1?.l:·e~_·:. cUand~ cause- .. ejecutoria 

.1.a sentenéia /C¡~'e).· 1a·~";.ii%:6~u-~~ie>:;.'~i~v?- ,.·~~-~ Í~~ -~ ~-~~~:~--~~s \j~ ·- J.a -~patria 

=~::::ª:: ::t:'i'~!ii~~:ti.f;~::ti'~:::::~/:T' c?:.is .~;usas q~e par~ . ta J. 

-- f. ·-~~;, -~.--·:----\,-~ ,;-·::, ·-

Cuando};.;: iLiJ~,~c,';i~:~~iXi~' iio~l.a •• ~/=i~~. gbdr~ conocer • __ ,_.n •• -• • • - • 

sus antece'dent:e·s.:--:fami1-1ci.l=eS; -"::ici.s,:.·~útO-r;{da~~,~-··-:Í~-~:·:;;g~~~~tizárá·n el.. 
acceso a diChi:..-~---in.f'~~Ci.6n-:·~,J/:: <:::.-::· · ._:~~~-:~- ·.- · ,-- ·- · -.·-·· .:-:~.:· ;:-:><: 

, .. - -~.}: ·:V .. ·~-~· ··:-~:--_::::, ;-,:·--·-~--''- -~_::/~:~-'.: .. · ~:.<?· ,·-
-> -· :~-~-~L} :;~~D:·_:_=:,. '".~ ;~;·l '---~:~:}--~~~-~· ··-._·:~:;, .. -·~e-: ~:.. - - - ·:·.··-('-) 

adopc:::d:1:t~7=J~!B~:~,i:i~i1g::~,f~::is::::1Iª5!o5:~5t:is:a~: 
que se .re.ii1i.~~~.-.:~~fif·;:~':.'::¡;;ci~1~·nt~~} ~orisaii9úi._~~-º~:~ ·· · -i.~Ci~-~i~e en r· el. 

articul..o s39;:·¡,~ en·!, el.·:_;'~cual. ,. ~-eñal.a "- l.os" _ :r:eq'u:Í.si~os , ~ec~~a~-ios para 

l.l.evarse .a ~--~~b:;'~ ":¡".é' ~~:~~~~·~:~~~~-,·_,.._;_u.no' de l.os -~s··,:i.m~~r-~·~-~te_:_;;· :q-ue a 
l.a l.etra d{'Ce: .\ ·r·--:_:· :~:;: ~'.~<º->/;~ .. _-

¡ , .. · .. ,. :·.·,. ____ -. 

V. La ado·~~i.6~:~~:-_~:-·-;-f-~~-d~:·sobre justos motivos y en beneficio 

para el.. menol::.": o·_, meno.res::>· 

Que mayor beneficío para menor i.ncapa:o:, que 

adoptado p1enamente por un pariente censan u~neo~ a ue son l.os 
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más cercanos .l.as personas, con las cual.es se convive mas a 

menudo, a?emá~ de que dicha adopción sea fundada sobre moc.ivos 

justos. 

Con l.o que podemos concl.uir que un motivo justo seria el. 

otorgar dicha adopción plena a 1.os parientes consanguíneos, que 

son 1.os mas cercanos nuestros padres natural.es y con l.o 

cual.es, el. menor o incapaz se sentiría mas protegido y querido, 

los cual.es son elementos importantes para cumpl.ir con la 

finalidad de la adopción plena, que es procurar que el menor o 

incapaz adquiera la condición de hijo consanguíneo es decir, .l.a 

filiación completa, respecto al adoptante o adoptantes y a la 

familia de éstos. 

4.4.3 Legisl.a~ón del.. _Es~~ .da Yu~tá..n. 

En este mismo se'nti..do"/ ·se·- puede decir que l..a Legisl.ación de 

Yuca tán, tampoco seft~·.3=a- --qué> n~·~~'.Se Pueda.--. 

puede decir que l..a Legis.lación de 

Yucatán, tampoco señal..:! 'que no se pueda reaLizar la adopción 

p.lena entre consangulneo.s, 

t.;:txtua.lmente: 

Articulo 323.-

como cont~nuac~ón Lo sefta.lo 

TESIS CON 
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La adopción p1ena es e1 medio por el. cua1 un menor de edad 

o un interdictado adquier_e ";.un .:V:Lncul.o de fil.iación entre él, los 

adoptantes y l.a familia de éstos; rompiendo la rel.ación del. 

parentesco que exist~a entre 1a famil.ia biológica de.l adoptado y 

éste. 
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Artículo 323 A.-

La resolución judicia_1. en que se apruebe l.a adopción p1ena, 

constituye un nue~o ~stado civil., su autoridad es absoluta y no 

puede ser contradicha por persona alguna. 

Art~cu1o 323 B.-

La resolución judicial. que apruebe la adopción plena, 

contendrá J.a orden al. Oficial. del. Registro Civil., para que 

levante el. acta de nacimiento en l.a que figuren como padres, él. 

J.os adoptantes; como hijo, el adoptado y abuel.os J.os 

padres de aquél. aquel.l.os, y demás datos que se requieran 

conforme al.a Ley, sin hacer mención sobre.la adopción. 

Artículo 323 c.-

La adopción pl.ena es irrevocable cuando cause ejecutoria l.a 

sentencia que l.a pr~nu~~~~~-

Art~cul.o 323 D.~ 

Podrén ser adoptado'S en forma pl.ena: 

I. - Los menores cuando sUs·· padres -- decl.a-ren ante l.a Procuraduría 

de l.a Defensa de1 Menor·· Y .. 1·a-· Famil.ia su ·_vol.Untad de otorgar este 

tipo de de ser. informados de sus 

consecuencias; 

II.- Los menores huérfanos, expósitos 

seis meses, cualquiera que sea su edad; 

abandonados por más de 

TESIS CON 
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III.- El entregado por el. padre y la madre a una institución de 

asistenci~ social, pública o privada, y 

IV.- Los menores cuyos padres hubiesen perdido la patria 

potestad por mal.trato abuso sexual., siempre que existan 

ascendientes que 1.a ejerzan o cuando hubiesen confiado al menor 

un estabJ.ecimiento de beneficencia pública o privada, 

desentendiéndose injustificadamente de su atención por un a~o. 

Artículo 323 E.-

La adopción plena en·tré3ña 'automáticamente J.a extinción de 

1.os vínculos jurídicos cor(· l.a familia de origen, por 1.o que no 

serán exigibles 1.as obl.igacion'es derivadas de este tipo de 

parentesco, ni tendrá derecho ~l.guno respecto de esos mismos 

parientes, 

matrimonio 

excepto en 1.o relativo impedimentos de 

cuya responsabil.idad mora1 corresponde l.os 

adoptantes, l.ógico. 

E1 Código civil. para el. Estado de Yucatán nos seaal.a, en su 

articulo 323 O quienes son l.as personas que pueden ser adoptadas 

plenam-=-nt.e, especia1mente en e.l. segundo punto que 

dice: 

l.a letra 

I I. - Los menores huérfanos, expósitos o abandonados por más de 

seis meses, cual.quiera que sea su edad: 

En este capitul.o de adopción plena, en ningún momento 

seña.la que si éstos tienen al.gún 1.azo de parentesco 

consanguíneo, con el. adoptante, ya no podría l.l.evarse a cabo 

dicha adopción. 

TESIS CON 
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Otro punto importante que sei"lala el O:rdenamiento Juri.di.co 

de Yucatán, en su articulo 323 B, es el que se refiere a que l.a 

resolución judicia.l. en la cual se aprueba la adopción., llevará 

orden para el Oficial del Registro Civil, para que al 

momento de l.evantar el acta de nacimiento, las personas que 

intervienen en dicho acto, figuren como tal., sin hacer mención 

que se trata de una adopción~ 

Lo cual. resulta muy interesante, ya que en nuestro· pai.s, 

como en muchos otros, todavía existe gente con :una mentalidad 

discriminatoria, y que sei\al.a a las personas que son hijos 

llamados ºnatural.esu, o en este .caso adoP,tados, ·por lo que el. 

hecho de que en al acta de nacimiento no se hag~·~ención a dicha 

cuestión, resulta de l.o mas apropiado tanto para e1 adoptante1 

como para e1 adoptado. 

Art~cu1o 323 B.-

La resolución judicial que apruebe la adopción p1ena 1 

contendrá la orden al Oficial de1 Registro Civi1, para que 

1evante e1 acta de nacimiento en la que figuren como padres, é1 

o los adoptantes; como hijo, ,el. adoptado y como abuelos .l.os 

padres de aquél aque11.os, y demás datos que se requieran 

conforme a la Ley, sin hacer mención sobre .l.a adopción. 

4.5. Legis1aci6n Internacionai. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Siguiendo con .l.o dicho anteriormente, veremos que señalan 

algunos países en relación a .l.a adopci6n plena. 
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4.5.1. Código Civi1 de Ecuador. 

E.l. Código Civ.i.l. de Ecuador, no señal.a ningún impedimento 

para que se .1..1.eve a cabo .l.a adopción p.l.ena entre parientes 

consanguíneos, y solo se concreta a seña.l.ar los derechos, 

obligaciones y efectos que dicha adopción tiene en .l.as personas 

que intervienen en este trámite. 

En su articulo 344 segundo párrafo, señala quienes se 

exceptúan de.l. derecho de herencia. 

Art. 342 .. -

La adopción producirá sus efectos entre e.l. a~optante y el. 

adoptado, y respecto de terceros, desde- l..3: .fecha -de inscripció~ 

en el Registro Civil. 

Art. 343.-

E.1 adoptado continúa pertene.ci~'f,,do",o;-a su fci.mil.ía natural., 

donde conserva todos sus dere~h-;;~-- ."L~S·---pa-dres-';_- que consienten 

.l.a adopción pierden l.a. patr~·a' p~t~~·~~-d,::q~·~-pasa a1 adoptante .. 

en 

La adopción pone térm.ino_ también a la ~guarda que 

estuviere ·sometid~·. 'el. ·adOPt.~_do ... 

Po.i::: .l.a adoPción adquieren e.L adoptante y e1 adoptado .l.os 

derechos y obl.iga~i'ones cOrre.Sp~Íldiént~s a 1.os padres e hijos .. 

Se exceptúa e.1 derecho de herencia de .Los padres de .l.os 

adoptantes. 

TESIS CON 
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4.5.2. Cód..i.go Civi1 de Argentina. 

ART.315.-

No podrán adoptar 1os ascendientes a sus descendientes, ni 

hermano a su hermana. 

Artículo 323.-

La adopción plena es irrevocable. Confiere al.. adoptado una 

filiación que sustituye la de origen. El. adoptado deja de 

pertenecer a su familia biológica y se extingue el. parentesco 

los integrantes de ésta así como todos sus efectos 

jurídicos, con l.a sol.a excepción de que subsisten l.os 

impedimentos matrimoniales. 

El. adoptado tiene l.a familia del. adoptante lbs mi5mos 

derechos y obligaciones del. hijo biológico. 

Artícul..o-324.-

Cuando :l.a. _guarda del menor se hubiese otorgado _-durante el.. 

matrimonio y el. período legal. se completara después de l..a muerte 

de uno de los· cónyuges, podrá otorgarse 1a adopción a1 viudo o 

viuda y e1 .hijo adoptivo 1o será de1 matrimonio. 

Artícu1o 325. -

S61o podrá otorgarse 1a adopción p1ena con _respe.cto a ,·ios 

menores: a) Huérfano de padre y madre; b) Que no tengan 

fi1iación acredita da; el Cuando se encuentren ' en'' un 

estab1ecimiento asistencia1 y l.os padres se hubieran 

desentendido total.mente de1 mismo durante un año o cuando el. 

desamparo mora1 o materia1 resulte evidente, manifiesto y 
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continuo, y esta situación hubiese sido comprobada por la 

autoridad _jud.i..cial.; d) Cuando los padres hubiesen sido privados 

de patria potestad; e) Cuando hubiesen manifestado 

judicia1mente 

adopción. 

e~presa vo1untad de entregar al menor 

Artículo 326.-

El hijo adoptivo llevará el primer apellido del adoptante, 

apellido compuesto sí éste solicita su agregación. En caso 

que 1os adoptantes sean cónyuges, a pedido de éstos podrá el 

adoptado llevar el apellido compuesto del padre adoptivo o 

agregar al primero de éste, el primero de la madre adoptiva. En 

uno y en otro caso podrá el adoptado después de J..os dieciocho 

ai'los solicitar esta adición. Si la adoptante fuese viuda. _cuyo 

marido no hubiese adoptado al menor, éste 11evará e1 ape11i~o·de 

aquélla, salvo que existieran causas justificadas para imponerle 

el de casada. 

Arti.cul.o 327.-

Después de acordada .la adopción pl.ena no es admisib.l.e el. 

reconocimiento del. adoptado por padres biol.ógicos 

ejercicio por eL adoptado de .la acción de filiación respecto de 

aquél..los, con 1a sol.a excepción de l.a que tuviese por objeto la 

prueba del. impedimento matrimonial del. Artículo 323. 

Artículo 329.-

El. adoptado tendrá derecho a conocer su realidad biológica, 

y podrá acceder al. expediente de adopción partir de los 

dieciocho años de edad. 
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E1 derecho argentino, es considerado el. mas puro en el. 

ámbito jurídico, y legislación, tampoco se~al.a una 

prohibición, a cerca de 1.a adopción plena entre consangu.1.neos; 

ahora bien este legislación, en su articulo 325 habla 

cerca de las personas que pueden ser adoptadas plenamente 

Interesante tambi&n es el punto tratado en el. articulo 327, 

el. cual nos dice que no será admisible el. reconocimiento del. 

adoptado por sus padres biológicos, una que la adopción 

pl.ena ha sido acordada, con l.a so.la excepción de que se tenga 

por objeto real.i::ar la prueba de impedimento matrimonial-

Dicho lo anterior podemos observar que esta disposición, 

busca protegeL 1.os intereses tanto del. adoptado, como del. 

adoptante, otorgándoles una garantía jurídica, al especificar 

que después de acordada no se admitirá el reconocimiento del 

adoptado, aun cuando se trate de sus padres bio16gicos. 

4.6. Conveniencia de- reformar e1 articu.1o 339 E de1 Cóc:ligo 

Ci-vi1 para e1 Estado de-Verac.ruz. 

Retomando lo dicho_ -en·., capítulos anteriores, y· tomando en 

cuenta e1 índice de nii'ios sin hogar que existen actualmente en 

nuestro país, a1 igua1 que.· muchas parejas, a 1as cuales la 

naturaleza les negó e..1 privi.1.egio de padres, 1a adopción 

representa un papel muy importante para resolver esta clase de 

situaciones, en especial la Adopción Plena, la cual establece 

una relación de parentesco no solo entre e1 adoptado y el 

adoptante, sino también con la familia de éste ú1timo. 

Especialmente la adopción plena entre parientes 

consanguíneos, la cual considero debería ser permitida 

nuestro Código Civil., ya que los beneficios que pueden obtener 
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l.os menores o incapacitados podrían mayores cuando son 

adoptados. por_ parientes consanguíneos, que por cual.quier otro 

famil.iar. 

. . 
Por tal. moti~o, '.en'. este _ tr~bajo de investigación se propone 

reformar ei .art.ic~io 339·.,_E·.:_ -del.:: C6dÍ.go Civil. para el. Estado de 

Veracruz, para -q-ue:.·~;c:i~:t~~·.·ia<:pos-¡:biij_d~d de que pueda existir l.a 

adopción pl.ena entr~~;-p·~~·.i:e'~t-~;-~: .. :~b[:isanguí.neos, teniendo en cut3nta 

l.a .res~Ons~bi1ida.c{i~~~~-:·~-'~i:i.~~ ~p1-'i·~~-~- se propone que este tipo de 

:::::~:: ::::i:ªiif~:::a·1:~:i±:is:::o:l\:s~ncapacitado, cuando el. 
·. . .. _ -~-" - -~:~::.-:...-.·,.). . -.-,;·.:: ¿ __ 
--.-·;~:'.~~ ·;-:,- -.·; ·º·'-'· ·-:- ,._- ~-' 

Esto;- es· ,para.·}:(cercior.3rse que l.a adopción pl.ena entre 

pariente.s ,· ~6·;¡"~ª:~·~-~-~-~~-~~~:)~~~-'':··~.-:- resul.tado benéfica tanto para el. 

menor o -iz:iCap~·i=.~_t_~-~~-r~---so~~>-~a-~~ -e:~- adoptañte. 

-- __:.--,.::~~~::,.::!· _-,-~.- . - __ -r,c}_·/~~}_- --
En er ~-:.:~~-d~~g-~~;~' Ciyil.',_:·:_·para ;:· eti Estado de Jal..isco, podemos 

apreciar que ~>no·;··:~~,~-~j:\;'~~:- --~~~dim~~to- al.guno para que pueda 

11evarse .-.-~---:,:~;~:~'o::>l:~~L~;~ú~/~~bi_~'ri?·:-_~i;:1·~~,;--~ ·~~tra_ pa.ri~ntes . co~-S-anguíneos, 

::b;~ ::~z;:c(o'.:~.~n:s.~~d'¡;.·e;'JrCaJr:~Í~~:~¡:'~·;:º. :t.;oi:r. ª9n~a>r•q:l.:a,1:=~=7~:º::.~u:: eso se deb·e-;'~- .... ~ _ i:íú~-J> ei·· . ___ _ :.ª~c:'pc~<?n pl.ena del. 

menor o· i~é:'aPBC:Lta'dO·_·-~aé'.:'.:iOS'··_:·pa:ri.entes C0nsárl9"uínéos -has.ta después 

pueda ~entirse :.·r'~~·i~~~t~·---:d~-~t"ro<de>.:un·· núC1eo · fami1iar .. 
-·- :~--- .:;---·-

Si retomamos 

encontrar que 

seda la que, 

daec:enclientaa,, 

·-----.:.··:_ -'_:, 

· ia5 :-_. -·~'._I~gi~Í:ác.i~ne·~·; i-nternacional.es,, podemos 

en .l.a ·r.~g~~-i-~~~~~-n~·~:::~~~e~ti~'.a,, en su arti.c:u1o 315, no ni ••e.endienta a 

hermana,, l.o • 
cua.l. -es 

perfectamente comprensibl.e, ya que no tendría ningún caso que 

.l.a5 personas util.izaran .:La adopción, para adoptar a su propio 

/ TESIS CON 1 
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hijo, ya que la patria potestad 1a tiene desde que nace su hijo, 

o un hermano a una hermana, tampoco seria viabl.e,. ya que el. 

parentesco consanguíneo ya existe desde el. momento en que nacen 

de un mismo progenitor, por eso mi propuesta se refiere a que la 

adopción plena sea concedida parientes consanguíneos hasta 

después del segundo grado,. como sería por ejemplo: que un tío 

adopte a sobrino, en caso, de que el. menor incapa::: 

quedara sin padres, quien mejor que un pariente consanguíneo, 

como seria el. hermano o hermana de su mamá o de su papá, para 

hacerse cargo del menor o incapaz a través de 1.a adopción plena, 

sol.o través de 1.a adopción simple, ya que no le otorga 

seguridad ni al. adoptado, ni al. adoptante, ya que ésta puede ser 

revocada por al.guna de las partes y los derechos y obligaciones 

l.imitados, por l.o cual mi propuesta puede ser viab1e, 

tomando en cuenta 1as consideraciones anteriormente pl.anteadas. 

4.7. Importancia 1a Adopción P.l.ena entre Pa.r:i.antes 

consanguíneos .. 

En cambio, a través_· de> ia· - ~~"º~~~i6~~ . p1ena, se tiene 

seguridad de que el. tendrá \ una : vida c'on ·· eStabi1.idad 

física, mental. y a"feCtiv~· :ei.'e~".!r:ito~.:.:~o.n -.ios .-.cuales, 

humanos podemos - -de-Sar~o-11.a2:-"iio~ ~:int~9 ra·~ente 
cual.quier meta propuesta .e_n· ·1·~ .v:~~~ .-
seres 

todos · 1os 

J.:c;g~ando 

En l.o referente a1 aspecto educativo y social..,· 1a famil.ia 

cumpl.e un papel. muy importante con respecto a l.os miembros, que 

surgen y crecen dentro de el.l.a, ya que es dentro del. níic1eo 

familiar donde se moldea su carécter, donde su sensibil.idad se 

afina y donde adquiere J.as norma éticas básicas, J.a 

responsabil.idad de l.os padres, es enorme con respecto l.os 

TESIS CON 
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seres fo.rmaci6n, pues su conducta representa e.1 mode.10 a 

seguir por. est9s últimos_ 

En el. aspecto afectivo, la familia cump1e papel. muy 

aunque l.as importcinte 

necesidades 

en l.a vida de l.os seres humanos, 

materia.les son imperiosas, en Cuanto a su 

satisfacción, porque sin e.11a no se sobrevive, pero con l.a misma 

intensidad que el. a.limento corporal., el hum.ano necesita de.l. 

afecto. La 1iga afectiva con otras personas es imprescindible 

para e.l. equi.l.ibrio emocional y mental., y has ta para 1.a sal.ud 

física de todos l.os seres, en este aspecto es .l.a familia quien 

en forma natura.1 provee este alimento espiritual. 

Ya que so.10 con e.1 apoyo de nuestros seres queridos, 

podemos enfrentarnos ·a 1.os retos que l.a .vida "º-'.' va pres:en.tando 

en el. transCurso de nuestra existencia. Motivo por eJ.. cual. 

damos cuenta 1o importante que es contar con unos· padres, l.os 

cual.es se puede encontrar comprensión, apoyo, solidaridad·, con 

l.os cual.es se comparten al.egrías, decepciones, dolores, 

satisfacciones, etc., 

insustituible. 

suma l.a familia el. hogar 'es ·al.go 

Ya sea que estos padres sean natura.les o adoptivos, ya que 

el. cariño proporcionado por e.l.los, es el mismo. 

En el. aspecto mental., .105 padres juegan el. rol.. mas 

importante, porque son l.as únicas personas que nos pueden guiar 

con una mental.i.dad sana, que nos ayude a desenvol.vernos en .l.a 

vida y l.l.egar a ser personas de buenos pri.ncipios y costumbres. 

Aunque desafortunadamente, algunos hijos pierden a sus 

padres, o quizás sus padres no quisieron hacerse cargo de el.l.os, 

y creen que ya pueden tener esta guía, para ello podría 
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existir 1a adopción pl.ena entre consanguíneos, con 1a cua1 

podemos tener l.a guía y protección de nuestra famil.i.a 

consanguínea en forma pl.ena, sin l.i.mitaciones y formando así, 

parte de l.a sociedad. 

La mejor orientación que 1os seres humanos p~~~mos .tener es 

l.a de nuestra familia consanguínea, l.os cual.es tenemos un 

mayor contacto Y conocen desde que nacemos, por l.o cual. 

considero que son l.as personas con l.as c:ua1'es podemos 

desenvolvernos mejor, y son las únicas personas que protege.rían 

nuestra vida sin ninguna objeción, y por todo el. tiempo que 

fuera necesario. 

4.B. Ratificación de 1a Adopción P1en.a 

La ratificación de ra ad0Pci6n pl.ena entre parientes 

consanguíneos, deberá l.l.evarse cabo ante· el. juez, cuando el. 

menor de edad 1l.egue a la edad de díeciséis años, esta 

ratificación es para comprobar fehacientemente,. que la adopción 

ha sido benéfica para el. adoptante, y se han cumplido con todas 

l.as obligaciones y derechos que trae consigo J..a adopci.ón, entre 

l.os cuales se encuentra el buen desarro1l.o del. adoptado en los 

diferentes aspectos de l.a vida, siendo el. mas importante 1a 

integración del menor o incapaz al. ámbito familiar. 

En el caso del. incapaz, dicha ratificación l.a deberá 

otorgar el juez de l.o familiar, él. cual. deberá estar seguro que 

dicha adopción plena ha sido fruct~fera para su desarrollo 

físico y mentaJ.., además, debe también estar seguro que los 

adoptan~es han tenido los cu~dados adecuados y necesarios para 

l.ograr l.a integración del. incapaz ªf ~·~F/\~fª~~~~~--i--Si:-:::~:-C:::-()-=:~-=-:~~Q.~E~~-,\ 

...------------
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En caso, de no ser ratificada 1.a adopción, cuando e1 menor 

.i.ncapaz. cump1an l.os dieciséis años, l.a adopción dejará de 

surtir efectos y automáticamente se convertirá en adopción 

simple. 

Esta reforma, se propone con 1a finalidad de que a través 

de la adopción plena entre parientes consanguíneos, existan 

plenamente todos l.os derechos y obl.igaciones similares a los de 

los hijos consanguíneos con sus pad.ces, ya que a través en 1.a 

adopción simple, estos derechos y obligaciones son limitados, ya 

que sol.o se refieren adoptante y el. adoptado, además de que este 

tipo de adopción, puede ser revocada o impugnada, tanto por el 

adoptado o el. adoptante. 

Al. existir l.a posibilidad de revocación o impugnación en l.a 

adopción simpl.e, nos damos cuenta que este tipo de adopción, no 

l.es otorga pl.ena seguridad, ni a1 adoptante, ni al. adoptado·, -·ya 

que en cual.quier momento puede desintegrarse el. núc1eo fam,i1iar 

creado para darl.e estabi1idad a ambas partes, con l.o cua.l. se 

dejaría de cumpl.ir el. fin de l.a Institución Jurídica de l.a 

adopción que es l.a de dar.l.e l.a posibil.idad a personas 

responsab1es y con capacidad económica suficiente, a l.as cual.es 

natural.e::.a l.es ha negado la dicha de padres, l.a 

oportunidad de serlo, y l.os menores incapacitados l.a 

oportunidad de tener una famil.ia que .los guíe y los ayude a 

superarse en l.os diferentes aspectos de l.a vida que son físico, 

mental. y espiritual.-

Y así poder lograr ser personas adaptadas al. entorno social. 

cumpl.iendo con l.as l.eyes que nos rigen en nuestro Estado-
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CONCLUSIONES 

En esta última parte, solo se hará referencia al tema central 

de éste trabajo de _tes~s, abordándose aquellos cap.1.tu1os de los 

cuales se mencionan los ·antecedentes, y el problema que representa 

el. impedime~to. 'de .. J..a adopción plena entre parientes consanguineos. 

PRIMERA~-_·'. -El· ·interés de este trabajo es dejar expuesto que en 

requiere una nueva estructuración- para 

tratar de ~~i.t'a'i·~: J.ás diversas lagunas que existen en nuestro 

ordenamientO jur~d~Co. 

La primerB. .. ~;o~~~~st~~ r~·spe~t~ ·a. éste apartado~ se· ca·~-f6~a ,cte·. 

l.a idea que Pian-t~a·· ·i~-~~·lnodifi~a-6i.6~:.deJ...-_-·ar~:i.cu10 ~-3·~·-:.-~;:<~~~~~-: ~Ód.:igo 
Civil del Estadoc'de ... VerclcX:U~:~-:-,_:La': .. .áXpeirie!rici.3.'-- -flC)s· ·ha··-:ctetnOSt:Ca.dO<que 

a través del · ti~pO, \,,;~~~~: __ .-=~~~;;::i.a·'· :.dE;(·: .. · ~do~~f~~ 'i:;:l.~i:i,; 1;~~~-~;,.:6 :·es- - el 

adecuado, y como-· heme~ ::·v·~.·~-'~-~-\:.·~!:i>~-~i _,:'.C;:aP.~faU"iO' · :r:rr. d~·>é~-~~-{i~~i:~·~j·O de 
tesis, no ha camb·i~d~ ·:1·a ~a.cióPCiói-i', ·pie-~a··:::( .::·~-~<<- /'.:~_~;·:·· .. ~:·~:~_~{~~-~}-\ ,~;:- -:C ~" 

(_··:':.•,•_-·,:·.:~ .:::«~.,~-: :: .. ·-,·--,o... ->: .. _' .. ·.·.·_·; ·.;_: \· . ~-. >~ .. _, . 
- , .- _- ):-~·<::.'.·:- . 

. ·.!.': ;~ . -.-:; : 

Es necesario . que la . .- ~~~~·d:: ,.-':~e: . .- se· propone sea tomada en 

cuenta para así Saber· a ¿i·~--~;;¡-~· -'di:e·;~a.·: ··que · 1a viabilidad de la 

adopción plena entre parientes consanguíneo, tiene los efectos 

deseados. 
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Mucho ha sido el trabajo que los legisladores han 

desarro11.aáo en materia de adopción y l.os resul.tados sin 

embargo, no llegan a ser tan óptimos como se esperan, ya que 

como lo vimos en el capitulo referente a la adopción plena, 

cada entidad federativa, tiene su propia .legislación 

referente a la adopción, por lo cual es dif ~cil saber cual 

es la mas adecuada. 

SEGUNDA.- Los alcances que supone reformar el árticulo 

339 E,· ser.la la de permitir que las personas qu_e- tienen 

vinculo de consanguinidad hasta después del. o" segundo :'gra~o 

con un menor o incapaz, puedan, adoPt'ar Piename~te, 'Y-~~· sol.o 

mediante adopción simple, ya_· qu~ lo que, .se ''bUsC:a 'es un 

bienestar total para el - adc;ptado; - y -sol.C:i podri~ sentirse 

así, si e.1 menor o incapaz, tuvies~- :.10~- · mÍ::~m~s _derechos de 

hijo 1egitimo, como seri·a a t~avés ·-d~ J.~· ad~pc:i6n plena, ya 

que podr.ia suceder que al no sentii:se bien e.1 menor, esto 

podría traer consecuencias negativas y una ma.la re1ación 

entre adoptante y adoptado. 

TERCERA.- Debe darse 

TEST~ roN 
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la atención que la adopción 

requiere de manera inmediata. Pocque así podremos evitar que 

existan tantos nit'\os sin hogar, .los cual.es necesitan ser 

integrados a una familia. 

Otro problema en relación a la adopción consiste en que 

muchas personas no adoptan, debido a lo retardado que son en 

algunos casos demasiadas restricciones y los trámites, los 

cua.les deberían ser ágiles, ya que se llevan a cabo a través 

de jurisdicción voluntaria, lo cual nos dice que se trata de 
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un proceso sumario, y no tan retardado, como sería en otros 

casos legales. 

Por lo cual. esa es una laguna de 1a ley, que daña los 

intereses de las personas y que debe de tomarse en cuenta 

para que la ley cumpla con su fin, e1- cual es proteger y 

ayudar a las personas que necesjtan hacer trámites legales. 

CUARTA.- En nuestro trabajo hablamos a cerca de 

permjtir Ja adopción plena 0ntra parientes consanguíneos 

hasta el. sequndo grado, con la posibilidad de que dicha 

adopción sea ratificada en el caso del menor, cuando éste 

llegue a lo edad de dieciséis años y en el caso del incapaz, 

dicha ratificación será otorgada por el juez de lo familiar 

que haya conocido de l..a adopción, cerciorándose plenamente 

de que dicha adopción ha sido fructífera para 

incapacitado. 

Er. caso de no ser ratificada· la· adopción dejará de 

surtir efectos y automáticamente se cOnvertÍ.rá en· adopción 

simple, la cual limita 1os derechos de_;(lOs".-.:adoPtadOs y. no 

ayuda a que exista una· intég:ia~'i.~-~-.-.-~<~-#~:~~~-~-?.~.- ·en.tre ei. 
adoptado y e.1. adoptante- y ·su< familia; ·:,poi->·1o'<cua1:. nos -·damos 

cuenta que 1a adopción plena otOl::-ga·· may~r: ··.;~-~~Id~~ -~·a ·_i·as 

partes que intervienen en :eiia·~ ·.· .. ',~··:>~;~ 
·. -' . ·-. ·.·.;_·_- .. -·\:;.· ... ~-:.· -~) ~-~~\~~: 

QUINTA.- La ley entre sus restric'ciones, señ~Ía· una a 

cerca de no permitir .1.a adopción p.1.ena entre -. pa.~Í.'éntes 
consanguíneos, por el hecho de que para muchos legisladores 

sería repetitivo, si se permite la adopción plena, ya que el 

parentesco existe de cualquier manera, pero deben tornar en 
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cuenta que viabilidad de la adopción plena entre 

parientes consanguíneos, corno una forma de robustecer dicha 

relación familiar y otorgarle al menor o incapaz una 

estabilidad mayor, un pleno desarrollo e integración al 

núcleo familiar como hijo legitimo, y no como un pariente el 

cual. es adoptado (adopción simp.le> por sus parientes 

consanguíneos, y que va a tener los derechos limitados y la 

insegu~idad de que dicha adopción puede ser revocada, por el 

adoptante o en su caso por el adoptado y con ello no se 

otorga la seguridad jurídica que debe tener todo acto 

jurídico .. 

En algunas legislaciones como la Argentina se contempla 

.la idea de que a través de la adopción plena, se afianzan 

definitivamente los vínculos afectivos en una relación 

paterno fi1La1" defin'itiva ·e irrevocable, y para . el.lo l.a 

adopción simple~ pasa· a un plano secundario, ya que· pierde 

identidad frente a_ la ,adopción-plena. 
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